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DIRECCION Y ADMINISTRACION

F L O R I D A  N ?  e e

TELEFO N O  N9 4 Í 8 0  '

| . DIRECTOS

\ Sr: JUAN DOLORES GAETAís!

Art. 4 9 —  Las publicaciones cM BOLETIN O FICIA L se tendrán por-auténticas; y un ejemplar de cada uno de eilos &e 
distribuirá gratuitamente entre tes miembros-de las Cám aras Legislativas y tedas las oficinas judiciales o Bdroini^i-aUvaa* 

de ía-Provincia. (Ley 8 00 , original N9 204 ele Agosto 14 de 1 9 0 8 ) .

T A R I F A S  G E N E R A L E S

^ara la publicación de avisos en “

> ¡  BOLETIN OFICIAL regirá j

•íi si<?u‘íente horado:

De Lunes a Viernes de 1 3 a  

1 8 horas

P O D E R  E J E C U T I V O '
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D r. RICARDO j. DURAND

MINISTRO DE GOBIERNO. JUSTICIA E : 1. ¿V8UCA
Sr. JO R G E A R A N D A <

MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
Sr. NICOLAS VICO GIM ELA

M im s tRO DE A C aO N  SOCIAL Y SALUD PUBLICP*
Dr. W Ä LD ER Y AÑ EZ

Decreto N9 11. 192 de ahril 16 de 1946.

Ari. ' 9 —  Derogar a partir de ia fecha el Decreto - 
N* 4 0 3 4  del 31 da julio de 1.944.

Art. 99 _  SUSCRIPCIONES: F L  BOLETIN OFICIAL
,re envía directamente por correo a cualquier parte de la 
íRepública o eyterror, previo pago de la* suscripción,

Art. 10° —  1 odas Ifis suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del m e3  siguiente al pago de la sus
cripción.

A.rt. 1 ! 9 —  Las suscripciones cie-bs» b b o v it í« dentro
del ines de bu vencimiento.

.Art. 1 4 9 —  La primera publicación de Tos avisos debe 
ter controlada por los interesados a fin de poder salva* en 
tiempo oportuno cualquier error en que. se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

• Art. 1 79 Los balances de las Municipalidades de la.

y 2°  categoría gozarán de una* bonificación del 30 y 5C % 
respectivamente, sobre la tarihi correspondiente.

Decreto N9 3 2 8 7  cíe enero 8 de 1953.

A ri. 19 —  Déjase sin afecto el decreto N9 82 10, de 
fecha 6 de setiembre de 1951.

Art. 2 9 —  Fíjase para el BOLETIN OFICIAL.,, las 
rif-as siguientes a regir con anterioridad al día l 9 de eucro 
eiel presente año.

V EN TA  DE EJEM PLA R ES
Número del día y atrasado dentro del mes . . .  $ 0 . 4 0
Número arrasado de más de I mes hasta 1 año “ \ . 00
Número atrasado de más de 1 año ................... ” 2 00

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual ........... $ 7 5(7

trimestral .......................................................“ 15 00
semestral ....................................................... '* íO.OO
anual ...................... .. ................................ "  60 .00^

PUBLICACIONES

Por cada publicación por centímetro, considerándole veinticinco ( 2 5 )  palabras como un centímetro, se cobrará DOS

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ( $ 2 * 5 0 )
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETÍN O FICIAL pagarán además de ía tarifa. 

siguiente derecho adicional fijo:
I 9 ) Si ocupa menos de 14 página ............................................................................. .. ...................................... .. . $ 1 4 . 0 0  ¿

29) De más de Y* y hasta Yi p á g in a ............................>.......................................................** 2 4 . 0 0  1
39). De más de V'¿ y hasta 1 página .................................................................. .. .............................  $ 4 0 . 0 0  ¡
4?) De más de i página se cobrará en la proporcicn correspondiente. c ’
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PUBLICACIONES A TERMINO
n las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2 )  o más días, regirá la siguiente ta i T?v

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300  palabras: Hasta 
*0 días

Exce

dente

Hasta 

20 días
Exce-
dente

Hasth 

30 días de-ai-

$ $ $ $ $ $•
Sucesorios o testam entarios.................................................................. • 3 0 — 2.—  cm. 4 0 .— 3.—  cm. 6 0 .— 4 .— era»
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento.. . 4 0 — 3.—  cm. 8 0 .— 6 .—  cm. 120 .— 8.— era.
Remates de inmuebles ............................ .......................................... - 5 0 — . 2.—  cm. 9 0 .— 7.—  cm. ! 2 0 .— 8 — cm
Remates de vehículos, maquinarias, j /a n a d o s ........................... , 4 0 — 3.—  cm. 70.—̂ 6 .—- cm. 100 .— 7— cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo ...................... ..  . . 3 0 .— 2.—  cm. 5 0 — 4 .—  cm, 7 0 — 6 — cm.
Otros edictos ju d icia le s ....................................................... 4 0 .— 3.—  cm. 70 — - 6 .—  cm. 100.— 7— cm.
Edictos de minas .................................................................................. 8 0 .— 6.—  cm.
Licitaciones .............................. ... . . ............................... .. . , .............. 4 .—  cm. Q.fV_ 7.—  cm. 0 1 8 — cm.
Contratos de so cied ad es................... ..  . .......................................... 6 0 — 0 .2 0  la 12 0 — 0.35 la

palabra palabra
5.—  cm ! CO 8 .—  cm. . 140— 10.— cm.

Otros avisos .............................. , ......................................................... .. 3 .—  cm. SO— 6 .™  cm. ! 2 0 — . 8 — cm.

Cada publicación poi el término legal sobre M ARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CU A REN TA  PESOS IVIJN 
{$  4 0 . — ) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones* y rcnuncius de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2 .0 0  por centímetro y por columna.
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SE'fcCIQN ADMINISTRATIVA:

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Gob\ N° 5832 del 30| 6¡ 53 — Transfiere una pcirtida de gastos y dispone su liquidación a  la H. de Pagos de] M. de Gofo. 2119 al 20

5833 " " — Transfiere una partida de gastos y dispone su liquidación a  la  H. de-Pagos del M, 1© Gob. 2120

EOon. " 5834 " " — Aprueba certificaio obra Escuela en Seclantás. ............ ...................... ...................... ...................... ...................... ...................... .2120
5835 " " — Aprueba resolución dictada en la C. de Jubilaciones........ ...................... ...................... * .......................................... .2120
5836 " " — Aprueba resolución acordando pensión a  la viuá’a del afiliado fallecido Domingo Angel

Molina. . . ........................................................................................................................... ...  ; .......................... 2120 ai 2121
" " " 5837 " " — Aprueba resolución denegando pedido de jubilación de Leonardo Pío Indalecio Uriburu. . . 2121

" 5838 " " — Exime de¿ pago do impuesto de la  Ley N1? 1423(52 a  la firma Rodríguez y C ía....................................... .2121
5839 " "  — Aprueiba convenio suscrito pOr el Director de Inmuebles y apoderado €¡?e Pedro 3. Paiermo. 2121 ai 2122

", " 5840 '' " — Aprueba resolución acordando pensiones a la Vejez. . • ............. . . . . . . .  2122
5841 " " — Aprueba rePoluCión acordando jubilación a la  señora María Angélica Saravia de Peñalva. 2122
5842 " " — Aprueba resolución acordando jubilación a la señora María Isabel Valdez de Romcaio. . . . .  2122 al 2123.
5843 " — Aprueba resolución acordando jubilación a la señora María Elisa Soló de Ovejero. . . . . . .   ̂ 2123
5844 '' "  — Aprueiba ^.r^solución acordonólo jubilación a la señora Julia «Agustina Galarzcc de Legarralde. ¿123
5845 " — Prorroga arriendo de tiernas fiscales al señor Eulogio Torrez en el Dpto. de Rivadaiña. . . . .  2123 

" " 5846 " • " — Anula la  adjudicación de una chacra en Antillas y transfiera a  la firma Alfredo Guzmcm
S. R. L......................................................................................................................... ...............................................  2123 2124

" ” " " 5847 " " — Concede licencia el Contador fiscal de Contaduría General de la  Provincia. ....................................... .2124
"  " '' " 5848 " " —  Aprueba presupuesto y cómputos para la construcción de calles en el Pueiblo Hipólito YrigOyea 2 i 24

" " 5849 " " — Designa empleado (maquinista) en Adm. CÜe Vialidad. ................................ ...................... ...................... ...................... .2124
" " " " 5850 " " — Liquida fondos a  Adm.*de Vialidad rie Salta. .................. ................. . . . .  2124

5851 '' " — Anula la adjudicación de una parcelaba favor de Candelario de Jesús Vizgarra....... •• 2124
" 5852 " "  — Concede licencia a  un empleado d!e Dirección de Inmueble«’. 2124 a.l 2125

" " "  " 5853 " "  r— Aprueba resolución acordando jubilación al sejñor jesús Gutiérrez.................. .. ' 2125
" " " " 5854 " " — Adjudica una parcela al señor Esteban Pastrana en la Capital. ..... ... ................................. 2125

” " " " 5855 " "  — Adjudica la provisión de un uniforme para el ordenanza de Viviendas Populares. . . . . •• 2125

"  " A. S. " 5856 " " —  Reconoce un crédito a  favor de la H. de Pagos del M. de Acc. Social. . . . . . . . . .  • •....................2125
" " " " 5857 " ” — Fija asignación mensual para la Lavandera del Hospital de El Tala...• •........• • • • 2125

“ " " " 5858 " " — Liquida fondos al Sub Secretario y H. Ptagador del M. de Acción Social...........•••• 2125 al 2126
' "  "  •" •" 5859 " " — Designa M éjico Regional de La Caldera. ...... ...................... ...................... ...................... ...................... ...................... ...................... ......................  •..2126

" " " " 5860 " ” — Aprueba un gasto efectuado por e l M. de Acc. Social. ................. ......................• •..................••. . . . .•••• 2123
■" " " "  5861 '' "  — Concede licencia por enfemedad a un MédiOo de Guardia cíe la Asistencia Pública. . . . . .  2126

■" " Gob. " 5862 l| 7) 53 — Nombra Directora ',a la Escuela Manualidade» de la  Provincia. ..... ...................... ...................... .tí!26

EDICTOS DE MINAS:
N° 9496 — Expie. 1814 W— de Lutz Witte. ............................................................. ............................................ ............................V ..................... ... . * 7

mmm
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2128
2128
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N9 9495 —  Expte. 1936 W— de Lutz Witte. ....................................................................................................... ..................................................................... 2126 2127

EDICTOS CITATORIOS:
N° 9529 — Reconoc. sjp. Domingo Etcheverry...................... ..............................., . ......................... ........................................................................ 2127

9522 — RecOnoc. s|p. Miguel Jiménez. ............................................ ........................... ..................................................... . ..................... ... '2127
N° 9507 — Reconoc. sjp. Cía. Azucarera del Norte S. A............. .. . . . „ ................ ........................................................................ .....................  2127
N° 9494 — Reconoc. sjp. Modesto Áramayo. ........... ........... ........................ .................................. ......................................... . . . 2127
N° 9493 — Reconoc. . sjp. Zenón AguirrS. .............. .............................................................................. .....................................  2127
Nc 8473 —  Reconoc. s|p. Jo^é Tejedor G arcía..................................... .. . v .. , . . , . .......................................... ... . ................................ .................. ... =2127
N° 9470 —  recon. sjp. Ernesto Aramayo. ...............................• • . . . . ................................................. .................................................................... ... Z127
N° 9467 —  Recon. s|p. Ilda Luisa Pérez...................... ........................... . . . . . o . . . » . ....................................................................................................  2127
N° 9465 —  Reconoc. s|p. Luis V. y Arturo D'Andrea .......................................................................................... . . . . . . . . . . . . .  '2127
H° 9457 —  Reconoc. s|p. Eusebio Escalante............... .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................................. ... 2127
N9 9448 —  Reconc. s|p. Demetrio Guitian. ........................................ . * . . .............. » * * . . ,  2127
N*? 9447 — Reconoc. sjp. Demetrio Guitian. .................... ............................. . . . . . . .  ..................... . . * • • • . » ......................2127
N° S446 — Reconoc. s|p. Demotrio Guipan. .......................... ............... ............................................. .................... ......................................... .....................  2127
M° 9445 — Reconoc. s|p. DemeUio Guitian. *........... .. ..................................... ............................... ................................................ . r. « . « « 2127 al 2128

9444 — Reconoc. s(p. Demetrio Guitian..................................... •...............................................t , 2128
N° 9443 — Reconoc. s!p. Demetrio Guitian. ..................................................... * •. . . . .  . ■ * - - •. . * . • • • • ■ »< - < *. • 2128

• N° 9430 — Reconoc. s|p. Luciano IJéstor Carabajal........................ .................................................... ..................................................................................  ¿128
N° 8428'— RecOnoc. s|p. Pascual Ruffinatti............. .............................. .. , . ................................ ............................................4 1 2128

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESOHIOSi

N? 9527 — De Carlos Cabirol. .................................  •. • • • •............. * • • * * ....................... * * * * *-* •.»>-*■••’ * * * ......................................... * 2128
ÍJ9 9526 — De Clementina Rojas de Quibar........... .........................  ................................................... . . . .  * ............................ ..................................  2128
N° 9521 — De Rosario Ceballos de Torino. ........................................ ........................................................ ¿ ............................ 2128

9518 — De Abíiaham Masri. ....................................... ............................................................¿V. . . . . . . . .  » . . . . . . .  * . . . 2128
N° 9517 — De Juan Angel RaOedo y Francisca Farías de Racedo...................................... . . . . . . . . . . . ............ ........ ................................. . . . . .  2128
N9 9511 — De Jesús Espinosa y Andrea Vera de Espinosa. . . . .  , . , . ................ * *¿/.-................ „ ................... *<'.......................... .. 2128
N9 9484 — Testamentario d© Carmen Castillo de Moreno. ...................................................v ¡.,-. ......................... ... « . . 2128
N9 9491 — De Eduardo Acuña. • •...... ................................................... .. . •..;*% ; . . . . . » .
N<? 9490 — De José Jurado y Milagro AranCibia de Jurado. ......................... . . . . î ............................... ............... • • .................. ...............

. N9 948S — De don Desiderio Aranda...................... ................... ..................................... . . . • .................................................................. 2128
N? 3487 — De ¿tan Iuan Segura. ................................................ .......... ..................... ........................................................................... r . „ ............... ... 2128
N? 9485 — de Claudio Gorena ó Gorena Jérez. ................................................................................................................................................................. . 2128

9464 — De Margarita Ilvento de Massafra. ................................. .................................... • . 2128

N*? 3462 — De Petrona Felipa Brito ele Yala. .......................... ................................................................................................................... 2128
9452 — De Pascua’ Peralta y Sra............................ ......................... * ........... ................................ , . . . . . . . . . .  - * ............. . 2128

N° 9435 — De Abraham Auherma................................................................................................................................ . •> » ............... ... . .  . 2128 al 2129
N? 9429 — De Mercedes Lozano................................................. .. • •............. . . . . . . . .  .............  - - * • • • . ......  - - * • - 2129
N° 9427 — De Abel Emilio MóniOo. .......................... .......... ................................................... .................................................. . . . . . . .  c . 2129
N*? 8422 — De Francisco Mestres. .......................................................................... . o * .  . 2129
N° 9418 — De Josefa Perevra de Pérez...................... ..................... . .  , . „ , .....................0 . . . . . . . . . .  k  ̂ - >• » 2129
N9 9416 — Testamentario de Nicolás Vargas................. ............... .. ... ............................... ... s  ̂ . 2129
N° 9412 — De Ramón Luis Paez, .................. * ............ .. ........................ .. „  ̂ ............................. t . * . . . . . . . . .  t . . .  - , + .•— ».»• 2129

N9 9403 — De José Liartorell. ................................................................................................................ ... .................................................................. ... . . . . 2129
N° 9399 — De Ramón Aguilera................................. ........... .................. . ................ ... . . „ ¿ . . . . . . .  s *  ̂ . « , . . 2129
N*? 9391 — De Pablo Serapio Rementeríc.. ........................... .. •.............. ... . ................ ........................................................  ̂  ̂ 2129
N° 9384 — De Luis Rey Soria. ............................ ................... :.» . * * . ........................................ .................................................................................... * <■ . 2129
N° 9383 — De Lorenzo Abra. ....................................... ...................................... .............. ................................................................ . • •- • 2129
m  9381 — De Alfredo Torres. ••.............  . . . .  .................................. .................. . . . . o . . . . . . . . . . . . ..............................................* ...............  2129
N9, 9380 — De D. Simón El Juri. .................... .....................  ............. ............................................................................................................ ... . • • * - » 2129
N° 9379 — De Tuan Mesquida. ......................................................................................................................................................... ... k ¿ , 2129

• 9366 —• De Lucía Colmegna de Vujovich............... .................................................. . . .  w , . . . . . . . . . . . . . .  *  ̂ . . .  . 2129
.Ñ° 9364 — De D. Antonio Solazar. ................ .................................................................................. , 2 2̂3
N° 9 3 6 2 De Anselmo Girón. ........................................................ ....................................... ' .......................................... .. . . . .  , 2123.

9359 — de Jacinto M anuel' Castillo.............. * ............................................................ ......................................... . .  t ♦ • . • . 2129
"9;; 5357 —; de .José Viñuales Allué.................. ................................................... .............................. ... .........c , . . . .  4 .̂ 2129

9 ̂ ,9352 — dé Aníbal Urribarri................• ......................... ............ .. ................................................... f . 2129
‘ I-&351 — de 'Urbano Soria y Maria Chilo (Je Soria...................... .. .................................. ..................................................... .. ...............................  2129

,¿9349 —  De Bernardo. Máyans........................• ...............' ................ ............................................... .........................  ̂ 2129

E&DN 'TREINTAÑAL:'
Deducida por Vaoy Benjamín Isasmendi........... .......... .............................. ........................ ............................ .. ............... ... 2129

Deducida por Adíela Ruesja de Ibarra. ............................................................................................................................ ............................ ... 2129 ai 2130
Deducida por María Mercedes Vázquez. ........................ ........................................ ... . . ' ................................ 2130

^  DéHucidá por 'Ruperfó Vdrela................................. .............................................................. 2130

í ^  Deducida .por $aba .Palmira Correa............................ .............................................................. ........................................ ... 2130
|ít¿- Deducida por..Emilio Torrcfz........................................ . . . . .  ............................. .................. ........................ ... . . .  . . ¿ z.1,30
,J’ ’Deducida por J. A. Rovaletti Soc. en Com andita...................................... * ............... ............................................ ... 2130
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N9 '9348 — Deducida por Caimen Zerda de Alvarez,. ............... .... ................ ... ■ * * * ............................. .» c . . . . * . ............................ ¿j„30
to'9 9287 — Deducida por José Molins. . •............................................................................ , . . . * ............................... *

REMATES JUDICIALES „
N° 9525 — Por Armando G. Orci?. .................. ....................................................................  ....................  .. * 'l'O
N9 9524 — Por Gustavo Bollinger...................... .................................................................. ............................... * ............... V , **30
N° 9515 — Por Salvad’or R. Sosa...........••••.................................. .........................................................................................................................................  21Í0
N9 9514 — Por Salvado* R. Sosa. ..................................... ............................................................................> ...................... . . . . . . .  t . -2130 ^  2,31
N° 9510 — Por Martin Leguizamón........... • •................................ ................... ‘ .......................... .. ...............................  ................... , , . . . . - . . . .  - -131
N9 9506 — Por Maitín Leguizamón............................ ................. •........ .................................................................................................................................
N? 9505 — Por Martín Legguizamcm.........................................«.................................................................................................................................... ... ¿131
N° 9502 — Por José Alberto Cornejo. ........................ .......................  ................................................ ..............................................................  2131
N° 9473 — Por Jorge Raúl Decavi. ......................  . . .  • •.............■ • . „ .................... .................................. ............... ~A'31
N<? 9469 —  Por jo sé Alberto Cornejo...................... ........................................................................................................ , ................  ̂ . 2131'
M° 9459 — Por Aristóbu’o Carral........... • • .......... ............................................................................................................................................................ ... • 2131
N9 9439 — Por Martin* Leguizamón. ........................••....................... .. ............................................................................................................................  2131 al 2l32
N9 9434 — Por Arturo Salvatierra. . . .  ................................................ ...........................  ...................., - . 2132
M° S4G1 — Por ]o.-.é Alberto Cojnejo . . .  ................. ............ • •. ■ • * ...........................................•................... . . . . . . ............... ........................ ... 2132
N9 9388 — Por Martín Leguizamón................................. .. * ............................................................................................ ... * . «332

CiTACXOÍÍES A JUICIO
N9 9472 — División de condominio finca Sala  Vieja Dto. de Guachipas. ................................................  •••••............ . . . , ............ .. . 2132

NOTIFICACIONES DS SENTENCIA.
N9 9528 — Juicio Piccardo y Cía. vs. Domingo Martínez...........  ................... ... , . , , ....................... t :J132
N° 9520 — Juicio Fortunato Jorge vs. José Antonio Arrovo.......................... * ...............................................................................................................  2132

EDICTOS
N9 9474 — Gobierno de la Provincia vs. Alfredo Guzmán. . .  • •................... ............................... ...............................2133

SECCION COMERCIAL:
CONTRATOS SOCIALES:

N9 9513 — De la razón social Amado Esper S. R. L. ............... .................................................................................................o . . * .  .• 2133 'ii 2134
N° 9072 — De la razón social Cía. ^Argentina de Repuestos..?. . .................................................................. ............................................, . . « . 2134 al 2135
N9 9489 — De la razón social Juan y' Antonio Russo Frigorífico La Rosita................................................................................... ..................... .... 2136

CESION DE CUOTAS SOCIALESi , -
N9 9504 — de la razón social TIP TOP S. R. L.  ̂ ............................................................ ............................................ .................. ... 3136

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N° 9509 — De la lazón social Casablanca S. R. L.................................................................................................. ........................... ... *135

REMOCION Y NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR
N9 9516 — De la razón social ES—IN— SA. ................................................................................................................. ... ; . .......................................... 2136 al üio7

HECTIFIC ACION DE PARTIDAS
N9 9519 — De Manuel Salomé Andias. . . . . . . . . . .  ............... , . . . •................ ............... ; .................. , . . . .  ¿137

; * SECCION AVISOS?
AVISO DE SECRETARIA DE LA NACJOTí . . . .  . . .  ............................... ... , ............. 2137

AVISO A LOS SUBSCRIPTORES................... .. ^ .............................  . . . . . . . . . . . .  2137

AVISO A IO S SGS¿RÍPTORES Y Ain$APQkii;$ . 2137

AVISO A LAB MUNICIPALIDADES , , . „ o * 2137

DECRETOS DEL PODER I anua* provisorio de la mencionada póliza; Art. 2o — Previa intervención de Contaduría
| General, liquides^ Por Tesorería Ge a Oral de la

EJECUTIVO | Por e1' 0' Y a ten ,°  lo infOTmado POT Habil¡- i Provincia, a favor de la  HABILITACION DE ?A-
-------------   pación  de Pagos del Ministerio de Gometno, Jus. ¡ Q 0 S  D£L i^IMISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA

DECBETO H* 583#—G. ¡ ticia é Instrucción Pública, ! E INSTRUCCION PUBLICA, lo suma de CUATRO.
SALTA, Junio 30 de 1953. j E1 Gobernador de la Provincia | CIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 49)
ANEXO D — ORDEN DE PAGO N° ¿21. j D E C R E T A ’ ¡ M|N. ($ 499.49), para que con dicho importe
Expediente N° 6337|53. ; ‘ •: haga efectivo el pago al Instituto Provincial de
VISTO el presente expediente en que el ■ Art. Io — Transfiérese la suma cíe CIENTO | Seguro, por e! concepto exoresado anteriormente; 

Instituto Provincial á’e Seguros, eleva Póliza Co. ; SESENTA Y CUATRO PESOS CON 49¡I00 M|N j debiéndose imputar el gasto d? rererf.iK::x c) 
lectiva N9 277, correspondiente al seguro que ($ 164.49) del Anexo B— Inciso VIII— Principa) ; Air¿xq, D— Inciso Viii— Fnncipal 1- Parcial 
cubre el riesgo de accidentes de irabajo del a) 1— Parcial 3*9 de la  Ley de Presupuesto vi- I 37 d ?a Ley de P resu p u so  -.’ loe:, con car 
personal de servicio del Archivo Genara’ de la Agente, para reforzar el crédito del parcial 37 del ge de oportuna reedición ds cu 2.*!¿f 
Provincia, como asimismo, factura . N° 482, por ( mismo anexo, inciso, principal y Ley d3 Presu_ ! Ai' 39 — Ei pi en ente d e c j3 o s . rPirenda-do 
la suma de $ 499 49, en concepto d ol: premie pueslo. I por S. S. el Ministro - da. GojC> 3\n-j, ¿ Irr.
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t:úc-*ión Pública a  Cargo in5̂ ' ñamante da la 
Co:'<Vcí d© Economía, F i n a n y  .)rrat? Pública».

Art. 4o — Comuniqúese, pub íquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J . ' DURAND  
J o r g e  A r a n d a

E» Copia:
María Ernma Sales de Lériume 

Oficial Mayor de Gobierno, ju sticia  é I. Pública

DECRETO N° 5833—G.
SALTA, Junio 30 de 1953.
ANEXO D —  ORDEN DE PAGO N» 222.
Expediente N9 8337)53.
VISTO el prestóte expediente en ul que el

l;.s\.:tuto Provincial de Segurc-s. ~?*íva Póliza Co- 
lectiva N° 276— correspom'diente di seguro que 
cubre el riesgo, de accidentes de trabajó del 
.p*’*£ :nal de servicio de Já Bi :• Vora Provincia’ 

'.0: Victorino 'ña la Plaza", ;.mío «t-xm-.-v \o ÍUc. 
t'i i  N° 481 por íd süma ds $ 24fi.4C, er. c<m* 
cepi, del premie avuial prov: ; : ’ :) ;e la rv?:: 'lo. 
i. :rtct po*:?«;

!?c.-r e’lo, y ajenie a lo 'ni Tinfído por la Ha- 
biHicCión <'•£• Pagos dfl M V -.•r-- u d » Gobierno, 
ru.~, ‘cío e Instrucción PúbLv/7, ,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art 19 — Transfiérese !.: ca .^ j d“ GUAREN. 
TA OCHO PESOS CON 4¡J 00 M|M. vS <18 4f> 
¿ il Anexo B— lnci?o IX— Pr .jmí uí !— F jr  
c'-ji C de la l t ;y áe Pres^pM^'O vigp.rJ.e ja r «  
r<’:crzar el Crédito á'&l ’J a  \.ia 2'’

A.:’. Inciso, Fiinci-pai y L° / d ' Presupuesto
Ai* 29 — Prevea inierv->?..-!»• i 1*- Ct ntadu-'a 

General, liquídese por Tesorüic; G ••¡n-'al -io }a 
P;-:v‘ncia, a favor tle la -fAEILlTACT0 NJ DF PA. 
Güó DEL MINISTERIO DE < ‘4 0 3 : ^ 0 . .  UoTT- 
CJ/. :: INSTRUCCION PUBLíC/.. Ir suma de DOS 
ClEnlOS CUARENTA Y GC O  PESOS COM 4-.! 
me, MjN. (5 240.43) para c,.in e.̂ n dic'.i_ importe 
hay i efectivo el pago al Iu íf:tu o provincial de 
Seguros, por el Concepto e> :,rt3' j7o c::i:<Viorrn~rj_ 
■3- cabiéndose imputar el r.\!eTen°ia. >l!
A.ne?>o D— Inciso ÍX— P ¿ti;ira l a -1 i- ‘ P ricial 
27 de la  Ley de Presupuev.o viqenc a cori 
ca-yo  Cíe oportuna rendición .*s a iH v j

Arí. 3o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia é Ins 
trucción Pública, a cargo interinamente de  la 
Caiíera de Eccnomía, Finanzas y Obras Publi
cas.

Art. 4° — Comuniqúese, publiques©, insél’ie 
se en .=1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND  
Jorge Aranda

Es Copia:
M aría Em m a Sales de Lem m e

Oficial Mayor do Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 5834—E.
SALTA, Junio 30 d© 1953.
PRDEN DÉ PAGO N* 194 DEL
MINISTERIO DE  ECONOMIA.
Expediente N° 2017—A—953.
VISTO este ejxpediente por el qué Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públic-as eleva 
para su aprobación y pago Certificado Adicio, 
aal Parcial N° 5,. pOr reconocimiento de mayor 
costo de transporte de material em la obra "Es
cuela Dr, Federico Ibcrrguren" de la  loCalHad d¡c,¡

Sed&ntás, emitido a  fervor del Contratista Pe. 
dro Félix ¡Remy Solá, por la suma de $ 8.157.50; y

CONSIDERANDO:

Que- la  partida' a la cual es imputable el. gas
to de referencia solo cuenta a }a techa con un 
disponible de $ 5.534.97, suma que puede ii_

; quídarse, quedando pendiente el óaldo de $
;622.53 por ©i que debe dictarse el reconocimiento 
! de Crédito respectivo;

Por ello y ateinto a lo informado por Cohat- 
duría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 19 —. Apruébase el Certificado Adicional 
Parcial N9 5, por reconocimiento de mayor cooto
de transporte d? material en la obra ‘'EsCüela 
Dr. Feldericó Ibarguren” de 1 :t localidad de Se_ 
elentás, emitido por Dirección General ¿'e !á Vi
vienda y Obras Públicas a favor del Contratista 
Pedro Félix Remy S d á , por la suma de $ 6.157.50.

Art. 2o — Con intervención d.e Contaduría 
General ds» la Provincia, páguese por lesore. 
ría General a favor del Contratista PEDRO FE
LIX REMY SOLA, la suma de $ 5.534.97 m¡n.' 
(CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS CON 97|o0 MONEDA NACIONAL), erf pa
go a cuenta del Certificado cuya aprobación : se 
dispone por el artíc-u o anterior .'Con imputación 
al ANEXO H— INCISO I— PRINCIPAL 1̂— PÁR 
CIAL 3— de la Léiy de Presupuesto vigente.

Art. 3o — Reconócele un crédito cr íavor d’ei 
Contratista PEDRO FELIX RÉMY ^S.OLA, ,ppr Iá 
suma de $ 622.53 (SEISCIENTOS'' VErN,TÍDO'S 
PESOS CON 53|o0 MONEDA NÁCIONÁL)/ im
porte del saldo adeudado para la  cancelación 
total de! certificado de referencia.

Art. 49”— Resérvense las presentes .ictuacio. 
nes en Contaduría General de- la ’Provincia, has
ta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren los 
fondos necesarios para atender el pago del oré. 
dito reconociólo prCce^nt-mente.

| Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND  
Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía
Ds Copia:

Pedro Andrés Arranz
(V is  c?e Despcacho del M. de E. F. y O. PúbHcos

SALTA, JULIO 8 DE 1953

DECRETO N° 5835—E.
SALTA, Junio 30 de  1953.
Expediente N° 2932—C—53.
VISTO este expediente por el que !a C aja ds 

Jubilaciones y Pensioné.? de la Provincia, me
diante Reísoluoión N9 1932—I— (Acia N9 98) 
acuerda subsidio por gastos de entierro de p^n. 
siOnodos a la vejez, a las personas que han 
llenad’o los requisitos exigidlas por resolución N9 
1452¡53, oprobader por decreito N° 4183 del 12 
dé marzo del - año en Curso;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase la  resolución N9 1932 J. 
(Acta N9 96) de fecha 22 de junio del año en 
curso, dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja 'de Jubilacioneis y Pensiones de la 
Provincia de Salta¿ cuya parte (Ji&positiva es
tablece:
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"Art. Io — ABONAR, en concepto de subsi. 
dio por gastos de entierro las .pensiones ú la 
vejez no cobradas por sus beneficiarios a lera 
siguiente^ personas, que han Heneado los réqui*
sitos exigidos por la Resolución N° i452]53; apro 
bada por Decreto N9 4183 de fecha i 2 dé marzo 
del corriente año:
CAPITAL:

MAURICIO MATEO LOPEZ, por fallecimiento de 
la pensionada

SEBASTIANA TOCONAS DE LOPEZ, la suma de 
$ 1 0 0  (CIEN PESOS) corresporídiente al me¿ jde 
mayo del presente año.

ROSA JUAREZ, por fallecimiento de ¿a pensio. 
nada N° 38. DOLORES OARDOZO DE JUAREZ, 
la suma de $ 10D m|n. (CIEN PESOS M¡N) Co
rrespondiente al mes ds) mayo del presente año 
LILIA ROSA CICHERO DE JEREZ, per ía ¿ecimien 
to de la pensionada N9 71X), ELVIRA DE JESUS 
MAjCORITO DE CICHE'RO,. la  suma de 200 mjn. 
(DOSCIENTOS PESOS MjN) Correspondientes a  
los meses de abril v mayo del presente año. 
CLARISA ESPINDOLA DE GENTA, la suma de 
$ 200 mjn (DOSCIENTOS PESOS M|N) correspon 

dientes a los me^es 'de mayo y junio fiel pre, 

eenie año.

Ar!. 2.9 — Comuniqúese, publiques-, insértesq 

en el Registro Oficial y archívese.

R I C A R D O  J .  D U R A N D  

J o r g e  A ré .n d á
Es copia;: - '

P e d r ó  A n d r é s  A rr a n z  
f -fs Q’e Despaicho del M. de E. F. y O

DECRETO N9 5936—E
Salta, junio 30 de 1953.
Expediente N° 1684|M|53.
VISTO estíj expediente en el que ’a señora 

EVARISTA CAÑIZARES DE MOLINA en concu
rrencia con sus hijos Natividad Jesús Molina, y 
Angel Hilario Molina, invocando el carácter de 
cónyuge supèrstite Id primera y los demás hi_ 
jos del afiliado don ' DOMINGO ANGEL MOLI
NA, ex_empl^ado de la Policía de la Provincia, 
solicita el beneficio efe pensión 'de o concimi dad 
a  las disposiciones del art. 55 de la  Ley 774 
reformada por Ley 1341, Con la computación de 
servicios reconocidos por el Instituto Provincial 
de Previsión Social de la Provincia d-3 Jujuy, 
que corre bajo expediente N° I30l|52 pO; ru.erda 
floja; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de' la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia tì?Q 
Salta, mediante Resolución N9 1888 J. (á c ‘a N° 
94) hace lugar a lo solicitado, por encontrarse 
los recurrentes comprendidos dentro de las dis
posiciones de la Lety de la  materia;

Por ello y atento a lo . dictaminado por e] 
señor Fiscal de Estado a  fs. 64 y en uso de la 
facultad! conferida pOr el art. 46 de la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase la  Resolución N9 1808 
—J— (Ácta N9 ’94) djej f&cha 2 dé junio de] ¿mó 
en cur.-o dictada por la  H. Junta de Administra., 
ción de la C aja de Jubilaciones y Pensiones
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de la Provincia de Salla, cuya parte dispositiva, 
establece:

Art. 1° — ACORDAR a  la señora EV ARISTA 
" CAÑIZARES DE MOLINA, en concurrencia con I 
" sus hijos Natividad Jesús Molina, y Angel Hj- 
" lario Molina, en su carácter de cónyuge su_
" pérstit© é hijos del afiliado fallecido Don DO- 
" MI'NGO ANGEL MOLINA, el beneficio de pen.
” sión que' establece el Alt. 55° Concordantes 

" de Icf Ley 774 reformada por Ley 1341; con un 
" haber de pensión básico mensual de $ 41.08 

(CUARENTA Y UN . PESOS CON OCHO 
" CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, a liquidar 
" ise desde el 18 de abril de 1949 hasta eü 5 
'' de Septiembre de 1951 y de $ 87.90 m|n.
" OCHENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA 
" CENTAVOS) MONEDA NACIONAL desá’e el 6 
" $s¡ septiembre de 1951, cuyos haberes básicos 
" se ’iquidarán con más l<?s aumentos que fija 
" la Ley N° 954 y Decretos complementarios.
" Art. 29 — Mantener lo dispuesto por Resolu.

ciones Nos. 1827—J— • (Acta N9' 94) y 1893 J.
" (Acta N° 94) én Cuanto a los cargos formulados.

en les mismas.
" Art. 39 — De*jar establecido que previo al 
" pago del beneficio acordado era el art. Io, el 
" Instituto Provincial de Previsión Social de la 

Provincia de Jujuy, debe ingresar a esta Caja 
la  suma de $ 2.169.33 m|n. (DO!S MIL CIEN.

" TO SESENTA Y NUEVE PESOS CON TREIN.
" TA Y TRES CENTAVOS) MONEDA NACIONAL 
” e¡n Concepto de cargo que fija el (Art. 20—
" Decreto Ley 931-6)46 y Art. 5o Inc. 2o d’el Con

venio de Reciprocidad).
Ari. ¿9 — Comuniques®, publiquese, insértese 

en ei Registro Oíicíal y a rc h ív e s e * ^ ',,

RICARDO ¿.D U R A N D  
Jorge Aranda

Es copia:
Pedro Andrés Arranz •

J Í3 cüc; Despacho del M. de E. F. y O. Páblica*

DECRETO N<? 5837—E.
SALTA, Junio 30 de 1953.
Expediente N9 2695—U—53.
VISTO este ex!pediemte en el que l̂ ¿x_Co- 

misario ,Inspector de Zona, señor LAURIANO 
PIO INDALECIO URIBÜRU, solicita -ol beneficio 
de una jubilación ordinaria anticipada de Con
formidad a las disposiciones de la Lry 774 y 
su reformatoria 1341, y ,

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración d-2 la Caaj i 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución N° 1890 j. '- ció  N9 
b4) no hace lugar a lo solicitado por no en. 
con tirarse eü recurrente comprendido en ícrs dis
posiciones de la Ley de la materia;

Por ello, y . atento a  lo dictaminado por es 
señor Fiscal de Estado a  fs. 23 y en aso de la 
facultad! conferida por el art. 46 d,a la Le y 774;

El Gobernador de la  Provincia 
En Acuerdo General de Ministros

D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase la  Resolución tsP .1890 J. 
(Acta N° 94) de fecha 2 de junio del aác en 
curso, dictada por la H. Junta de Administra, 
oión de la C aja de Jubilaciones y Per ¿iones ds 
la Provincia, cuya parte dispositivo estubloce:

Art. 1? — No hacer lugítr al beneficio j é una
jubilación ordinaria anticipada, que solicito

" ante efeta. Caja el ex-'InspSctor de Zo.ia de la 
'' Policía cíe la Provincia, don LAURIANO' PIO 
" INDALECIO URIBURU, por no estar compren, 

i " dido, su pedido, en ia& disposiciones leycle» 
' " vigentes".

Art. 29 — Comuniques^, publiques^, insértese 
en e\ Registre Oficia: v archívese. .

RICARDO J. DURAND  
Jorge Arando

W alder Yáñez
Es Copia: . '

Pedro Andrés Arramz
foíe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 5838—E .

SALTA, Junio 30 de 1953? 1 
Expediente N9 6746—R -9 5 3 .
VISTO e-ste expediente por el que la firma 

Rcdriguez y Cía. —Fábrica de Calzados Finca 
de esta ciudad, solicita se le exima riel pago 
de impuesto esiablecido por Ley N° 1423, e n ’ 
mérito a que til personal de la  misma y sus 
familiares tienen servicio asistenCial gratuito: y

CONSIDERANDO:

Que dicha firma ha acreditado ante el Minis
terio de Acción Social y Salud P ú blic j estar 
ei.Cuadrada en las disposiciones del Ari. Io de 
la Ley N° 1533|52, modificatoria d e 'la  Ley N° 
1413152, que exime del pago dél referido impues
to a las emprésas patronales que mantienen en 
funcionamiento a  su costa, hospitales o estable
cimientos asistenciales, adecuados a una efi
ciente atención del personal a  su Cargo;

. Por ello/

- El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

; ' Árt. 19 Exime3e del pago del impuesto Es
tablecido por Ley N9 1423|52, a la  firma RODRI. 
GUEZ Y CIA. —FABRICA DE CALZADOS FIMOS 
•de esta Ciudad, en mérito a  las razones expues
tas en el considerando que antecede.

Ari. 29 — Comuníqus&p. publiques®, insértese 
fcn el Registro Oficial y archívese.

“ . RICARDO J. DURAND . 
Jorge Aranda

Es copia:
Pedro Andrés Arranz 

feíe d’s Despcocho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO m  5839—E.
SALTA, Junio 30 de 1953.
Expediente N° 1643|I|53.
VISTO el convenio celebrado entre el señor. 

Director General de Inmuebles, Ing. José Pedro 
Díaz Puertas y el señor Walter Néstor Antonio 
Palermo, en su carácter de representante del 
señor Pedro S. P’aiermo, propietario de los te. 
rrenos incluidos en el Decreto de», expropiación 
N° 16.637 del 10 de agosto de 1949, ?n la lo
calidad de Joaquín V. González, Departamento 
de Anta, que contempla la solución de los pro. 
blemas pendientes, con respecto a la fracción 
del señor Pedro S. ÍPalermO;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

lArt. Io — Apruébase en todas sus partes, eil 
convenio celebrado entre el señor Director Ge
neral tfe Inmuebles de la  Provincia, Ingeniero 
[OSE PEDRO DIAZ PUERTAS en representación

del Gobierno de la  Provincia y el ^eñor WAL-; 
TEiR NESTOR • ANTONIO PALERMO^ Apoderado: 
del señor Pedro S. Palermo y el s^ñor P1..DRO 
S. PALERMO, suscrito con fecha 21 de marzo 
del año en curso, que cfice:
" Entre el Gobierno de la Provincia Je  Salta, 
"• réprefeefatado en este acto por el Director de 
" Inmuebles #Ing. José. Díaz Puertas y ad-referen.
" dum del Poder Ejecutivo y el señor Walter 
"N éstor Antonio Palerjmó apoderado ’ fiel scíior 
" Pedro S. Palermo y el señor Pedro S. Falermo 
" en su carácter de propietario de los terreno«
” incluidos en e3- Decreto de expropiación Na • 
" 16.637 del 10 de agosto de 1949 en el pueblo 
" de Joaquín V, González. Departamento dé Anta 
" se resuelva, celebrar el siguiente convenio:

" PRIMERO. — El señor 'Fedro S. Palsrrno se 
" compromete a  vender las parcelas que consti.
" tuyen el proyecto de parcelamiento efectuado 
” por la  Dirección General de Inmueble.-, de la 
" Provincia, sobre las manzanas Nos. 17, 18, 31,
" S2, 33, 34, 3 5 .y 36 de la Sección A* del plano 
" oficial de la  localidad dfe Joaquín V. Gon- 
"  záleiz, a las! personas que adjudique el Gobier.
" no de la Provincia y a los mismos precios 
" unitarias de las adjudiccrcioneG efectuadas en 
" los terrenos de propiedad del doctor FrancÍE.co 
" Javier Arias. — Esta operacica de véata se 
" efectuará en 60 mensualidades sin ingreses.

" SEGUNDO. — El señor Pedro S. Paiermo se
" reserva las esquinas de to^as las manzanas
" con excepción de la parcela 22 de :a man-
" zana 17. — Estas parcelas podrán ser vendí.

" da¡s libremente por su propietario. — . TERCE- 
ROS. — El Gobierno de la  Provincia :e obliga:

" a) Amojonar y replantear por su cue-nta la5 
" ocho manzanas incluidas en este convenio y 
" hacer entrega de las parcelas a  los diver.
” sos adjudicatarios. — b) Extender coda ad'- 
" ju'dicatario una libreta para el pago a?; las 
" diversas cuotas mensuales Con indicación de 
" fecha y nombre d.el receptor o ser designado 
" por el propietario. — Los impuestos f’-celes o 
" Municipales serán a cargo de los adjudicata.

" rios. — CUARTO. — Las libretas a T.'us.’jder 
" a  caCÜa adjudicatario serán refrendadas por 
" el señor Walter Néstor A. Palermo, en su ca- 
" rácter de apoderado y registradas a su vez 

por el Departamento Jurídico de la  Dirección 
'■ General de Inmuebles de la  Provincia. —

" QUINTO. — Concluidos los trámites indicados 
" etn los -puntos anteriores el Gobierna de la 
" Provincia desista del Juicio de Expropiación 
" dispuesto por el Decreto N9 10.637 (5*31 10 de 
" Agosto de 1949 Contra el señor Pedro 3. Pa_ 
" lermo de los terrenos ubicados eP e: pueblo 
" de Joaquín V. González, restituyendo la po- 
" sesión, debiendo Fiscalía de Estado tomar las

" medidas que corres>ponda. — SEXTO. — El 
" ssiñor Pedro S. Palermo renuncia a los daños 
"  y  perjuicios que pudÜeran correspondede con

" motjvo del Juicio de Expropiación. — SEPTI. 
" MO. — El Gobierno de la Provincia renuncia 
" a  la aplicación del revalúo previsto por el 
" artículo 41 dei la Ley 1336, pera el restG del 
" inmueble desafectado, quedando «uje‘o a las 

" disposiciones generales d.e la Ley 1030. —

" OCTAVO. — El Gobierno de la Provincia se 
"  obligtai a trasladar y reparar los alambrados de 
"  ;la fracción motivo del juicio, dejando se . 
"  paradas las manzanas vendidas, del resto del 
" inmueble, mediante alambrado. :— NO^NO.

▼



El señor Pedro S. Palermo dona sin cargo al
guno a  favor del Gobierno de la Provincia 
los siguientes terrenos: a) Manzána veinte de 
la( nomenclatura . oficial: de Ja localidad con 
destino a la  construcción ále viviendas a.cargo 
de la Dirección Provincial de Viviendas. —‘
b) Parcela N9 uno de la manzana N9 Cuatro 
sección A, Catastro &66 .de quince ir.etros de 
frente .sobre !a Avenida Fresidentei Perón por 
cincuenta metras sobre la cálle Hipólito Iri- 
goyen, con destino a la  construcción de la 
Sucursal del Banco de la Provincia, s© incluye 
en esta donación el derecho de medlianera 
que posee el señor PakirmOi Con la propiedad 
»del señor Amado Abdala. — DECIMO. — A 
fin de que la Municipalidad de Joaquín V. 
González ? pueda completar el trazado 'de la 
avefliida Presidente Perón hasta la Avenida 
JSan Martín el señor Pedro S. Paleimo trans. 
fiere los derechos que pueden corresponderie 
con respecto a  las parcelas números 9.. 10, 
.11, .12 y 13, equivalente a los catastros Nos. 
870, 953, *954, 955 y 956 respectivamente de 
la manzana N° 5, Sección A d£) la nomencla
tura oficial de lá localidad a la  Municipalidad 
de Joaquín V. González. — El Gobierno de 
la  Provincia pagará al señor Pedro S. Palermo 
IComo indíemnizaCión tota1 por la transferencia 
anterior la 'suma de VEINTICINCO MIL PE. 
SÓS, 'debiendo la Municipalidad en oportuni
dad da trazar la  Avenida hacer entrega- de 
lo¿ materiales obtenidos por la demolición en 
vsl lugaiS que fijara e! ssjñor Palermo. — El 
señor Pedro S. Palermo h ace presente que con 
respecto ál inmueble índivdiualizado con cü 
número d'e parcela 9 catastro 870, existe una 
autorización dé su piarte para que el Bco. de lá 
Provincia ocupe el edificio por tiempo necé_ 
¿ário: hasta la construcción de la  nueva Su
cursal. —  UNDECIMO. — El presente convenio 
entrará en vigencia una vez; que sea aprobado 
por el Pode/r Ejecutivo de la  Provincia. — En 
•prueba de conformidad se firma el presente 
convenio en la localidad de Joaquín V. Gon. 
zález a  los veintiún días del mes de marzo 
á'él año mil novecientos cincuenta y tres.
Art. ’/$  — Coiñui'j.íquese, p u b líq u e s e , insértele

en e! Registro Oficial y archives©.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es Copia:
Pedro Andrés Arran2

I fe :£Íc- Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

BOLETIN OFICIAL

DECRETO 5040—E.
SALTA,. Junio 30 de 1953.
Expediente No 2990—C—53.
VISTO este expedienté por el que la  C aja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia me
diante Resolución N° 1931—J— (Acta N° 96) 
acuerda pensiones a la vejez de Conformidad a 
lais di^posicionefe de la Ley 1204;

El Gobernador de la  Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1® — Apruébase la Resolución N9 1931 J. 
(Acta N° 96) de f©c¡ha 22 ds junio del año en 
curso, dictadla por la H;' Junta de Administra, 
ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia tf.e Salta* cuya partei dispositiva es
tablece:

" :Art* Io <— ACORDAR Pensión a  la Vejez, con. 
" forme, a . lo . dispuesto por la  Ley Í204 en su 
" artículo Io con un habfcr mensual de $ 100.—■

SALTA, JULIO B DE 1053

" m|n. (CIEN -PESOS MONEDA NACIONAL) d 
" cada uno de los solicitantes qusl se detallan 

-á  continuación Y a partir de la fecha en que 
la  presente Resolución sea aprobada per el 

' Poder Ejecutivo dr la Provincia.
" CAPITAL:
" ,2447 — DAMASO ALMARAZ 
" SAN MARTIN:
'' 2448 — ANDREA MOYA — Gral. Mosconi.
" 2449 —  DELIA CAMARA — Gral. Mosconi. 
"A rt. 2  ̂ — Las pebsiones acordadlas por el 

artículo anterior, quedan sujetas a caducidad. 
" -aumento o disminución en sus montos en ca- 
" sos de establecerle cambios en la situación 
" de sus beneficiarios por inexactitudes en la 

documentación presentada".
Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

pac ARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Pedro Andrés A?ranz

í'-fe d'e Despcícho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 5841—E.
SALTA, Junio 30 de 1953; - ^
Espediente N<? 6632—P— 1952. *
VISTO las presentes actuaciones en las'' que1 la 

señor« María Angélica Saravia de Peñalva. &m-,, 
pierda del Archivo General d!  ̂ la  Provincia, so
licita el beneficio d e . una jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las disposiciones 
del artículo 37 de la  Ley 774, reformada por 
Ley 1341; y _ . r ‘

CONSIDERANDO: • ^ .

Qud la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones d’e la  Provincia, 

mediante Resolución N? 1'906—J— (Acta N° 95) 
hace lugar a  lo solicitado por encontrarse* lá 
recurrente comprendida en las disposiciones de 
la Ley de| la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fisca 
de Estado que corre a fs. 26 vta. y en  uso de 
la facultad conferida por el artículo 43 . de la 
Ley 774,

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

lArt. Io — Apruébase! la Resolución N° 1906 J. 
(Acta N$ 95) d'e feoha 10 de junio del afio er> 
curso, dic‘cuela por la  H. Junta tfe Administra, 
ción de la C aja de Jubilaciones y Pensiones? de 
la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva es
tabilice:
" Art. Io —  DEJASE siil> efecto la Resolución 
" N? 1.401, Acta N° 70, de fecha 9 de diciem. 
" bre de 1952, Corriente a  fs. 15.

Art. 29 — APROBAR la  información sumaria 
" corriente a  fs. 22, por la que se deqa estable- 
" cido que MARIA ANGELICA SARAVIA (HOY 

DE PEÑAíLVA) como figura en la partida ále 
" nacimiento y ANGELICA SARA VI-A DE PE. 
" ÑALV.A) cómo aparece en el certificado de ser 

vicio del fs. 7, es una sola y misma persona.
" Art. 3o ■— ACORDAR, a la empleada del Ar_ 
" chivo General de la Provincia, señora MARIA 
" ANGELICA SARAVIA. DE PEÑALVA, el be

neficio de una jubilación ordinaria anticipada, 
" de conformidad a  las disposiciones del art. 37 
" d© la Ley 774, reformada por Ley 1341, con 

“ un haber jubilatorio básico mensual de $ 
" 384.<64 m|n. (TRESCIENTOS OCHENTA Y CU A. 
" TRO PESOS CON SESENTA V CUATRO CEN'

PAG. 2122

" TAVOS MONEDA NACIONAL), desde la fecha 
■en que haya dejado de prestar servicios, ále. 
biendo liquidarse con más los aumentos fija* 
dos por Ley 954 y Decretos complementarios. 
Art. 4o — Fonnu'ar Cargos a la  señora MARIA 

" ANGELICA SARAVIA DE PEÑALVA y al Go_ 
bierno de la Provincia, en concepto ue aportes 
no realzados en la sóbrelasignación gozada 
de aCuerct'o al Decreto 64l7¡51 por las suma-3 

" de $ 217.— mjn. (DOSCIENTOS DIEZ Y SIETE 
" PESOS MONEDA NACIONAL) y $ 154.— m|n. 
" (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS MO

NEDA NACIONAL) respectivamente, que la 
interesada debsirá cancelar de una sola vez, 
a descontarse de su haber jubilaíono y re. 
c’amarse el importe correspondiente al Gobier
no de: la  FrpvinCia".
Art. 21? — Comuniques«, publíquese, insértese 

en el Registro Ofréial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
- Jorge Aranda

E s' Copia: * (
Pedro Andrés Arranz 

í .fe  d’e Despqcho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO (N<? 5842—E.
¡SALTA, Junio 30 dé 1953.
Expediente N° 2453—R— 1953.
VISTO estas actuaciones en las que lá  Áuxi. 

liar Io de la Corte de Justicia, señora María Isa
bel Valdez de Romano, solicita eil beneficio de 
una jubilación orcüinaria anticipada de confor. 
mi'dad a las disposiciones del art. 37 d * la Ley 
774, reformado por Ley 1341; y

CONSÍDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Petnsiones de la Provincia, me
diante Resolución N? 1904—J— (Acta N9 95), 
hace lugar a lo solicitado por encontrarse la 
recurrente Comprendida en las disposiciones d’e. 
a Ley ds la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado que corre a fs. 16 vta. y en uso dé 
’a facultad conferida por el artículo 46 de la 
Ley 774,

El Gobernador de. la Provincia 
D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase la Resolución N3 Í9Ú4 ]. 
(Acta N9 95) de feoha 10 de junio del año en 
Cutso, dictaá'a por la H. Junta de Administración 
de la C aja de Jubilaciones y Perísic-ic-s de ir; 
Provincia, de Salta, cuya parte dispositivo. e~-.. 
tabkíce:
" Art. .1° — ACORDAR a la'A üiáliar Io -de lá 

Corte de Justicia, señorq MARIA ÍSA3EL VAL- 
DEZ DE ROMANO, e' beneficie de una jubila. 

"  ción ordinaria anticipada de conformidad á 
" las dispceiciones del art. 37 ále la Ley 774, 
" reformado por Ley 1341, con un habsr jubila- 

torio básico mensual de $ 325.34 m|n. (TRLjS. 
" CIENTOS VEINTICINCO PESOS CON TRE1N- 
" T'A Y CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO.

NAL), condicionado a  liquidarse con más los 
"au m entos fijados por la Ley 9 5 4 - y Decretos 
"  complementarios, a liquidarse desde la rocha 

em que haya dejado de prestar servicios de 
conformidad! a las disposiciones dal artículo 

"  SO de la Ley 774.

"  Art. 2  ̂ — MANTENER lo dispuesto por Resolu
ción N*? 1903—J— (Acta N° 95) en cuan-o a 

"  la forma de atenderse los cargos fcrmu'ados 
"  m  la misma", .
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A:t. 29 — Comuniques®.. publiques^, insértese j 
en , el Registro Oficial y archívese. j

RSCARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Ea- copia.
Pedro Andrés Arrawz 

Jef«¡ de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 5843—E.
SALTA, Junio 30 de 1953.
Expediente N<? 2577—0 — 1953.
VISTO estas actuaciones en las qué la Maes„ 

tra de la Escuela Nacional N° 3 de osta Pro
vincia, María Elisa Sola de CvGjoro, saicita  el 
bdneíicio de una jubilación ordinario anticipada, 
con la computación de servicios prestados en el 
Consejo Nacional de Educación cuyo reconocí, 
mie'nto corre por expediente N° 1263 agregado 
por cuerda floja a  las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la  Caja 
de Jubilaciones Y Pensiones tfe la Provincia, 

mediante Resolución -N9 1907—J— (Acta N° 95) 
de fecha 10 de junio del año &n Curso, hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse la  recu
rrente comprendida en las disposiciones cíe la 
Ley de la  materia;

Por ello, atento al dictamen -del señor Fiscal 
de Estado que corre a  fs. 22 y en uso de la 
facultad conferida por el artículo 46 de la Lsiy 
774,

El Gobernador de la  Provincia
D E C R E T A :  •

Art. 19 —< Apruébase la Resolución N° 1907 J. 
(Acta N9 95) de fecha 1€ de junio del año en 
Curso, dictadla por la H. Junta dei Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensionas de la 
Provincia de Salta,- cuya parte dispositiva es. 
tablece:

" Art. Io — Aceptar que la señora ivlArJA ELI- 
" SA SOLA DE OVEJERO, ingroise a. .esta Caja, 
" la suma de/ $ 885.47-' (OCHOCIENTOS OCHEN. 
" TA Y CINCO PESOS CO'N CUARENTA Y SIE- 
" TE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) que le 
" Corresponde ,ingresar en concepto de diféren. 
" cia  cargo art. 20— Decreto N° 9316|46, de'und 
" sola, vez, a  deducirse de su haber íuhilatorio 
" una vez acordado d’jcho beneficio.
" Art. .2° — ACORDAR a Iq J/Taestra de la Es- 

ci êlai Nacional N9 3, dependiente del Consejo 
" Nacional de Educación, Sra. -.MARIA ELISA 
" (SOLA DE OVEJERO, con la  computación de 

servicios reconocidos por la Sección Ley 4349 
tfei Instituto Nacional de Previsión Social, el 

' "  ’beneficio de una jubilación ordinaria anticipa. 
" d'à de ■Conformidad a las disposiciones del art.. 
" 37 de\ la Ley 774, reformada por Ley 1341, 

con un haber jubilatorio básico mensual de 
" $ 483.67 m|n. (CUATROCIENTOS OCHENTA 
" Y TRES PESOS CON SESENTA Y SIETE CEN

TAVOS MONEDA NACIONAL) a  liquidarse des 
" de la  fe'Cha en que la  interesada presente certi- 
" ficad od e cesación d:{ servicios tfel'.orden na- 
"  cional, con más los aumentos fijados por Ley 
" 954 y Decretos Complementarios.

Art. 3o — FORMULAR, cargo a la señoree MA_ 
"  RIA ELISA SOLA DE OVEJERO y al Consejo 

General de Educación de hs Provincia, en, con- 
ci;-|p!o de diferencia de un mayor aporte (art. 

" 23 .de la Ley 774) por las sumáis de $ 891.72 
" m|n, (OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS

" CON SETENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA 
" NACIONAL) y $ 2.080.68 m|ñ. (DOS MIL 
" OCHENTA PESOS CON SESENTA Y OCHO 
" CENTAVOS MONEDA NACIONAL) respectiva.

mente, los quf> ;ser.án atendíaos .con >el produ- 
" cido adicional establecido por el art. .17 ines.-

4 y 10 de ’a  Líly 774.
" Art. 49 — PREVIO a  la liquidación del bene. 
" ficio acordado en el art. £9, la  Sección, Ley 
" 4349. del Instituto Nacional de Previsión So- 
" cial, debé ingresar a  esta ca ja  i la suma de» $ 
" 9.301.68 m|n, (NUEVE MIL TRESCIENTOS UN 
" PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 

MONEDA NACIONAL), en concepto de cargo 
" art. 20— Decreto Ley $3l$|46“.

Art. 29 .... Comuniques®, publíquese, insértese
su el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia: '
Pedro Andrés Arraraz 

ítfe  de Despcccho dej M. de E. F. y O. Públicas

" a  la forma de atenderse los cargos forjhulcídos 
en la  misma".
Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAKD 
Jorge Aranda

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

f¿íe cíe Despcccho del M. da E. F. y O. PúbHc.qs

DECRETO N° 5844—E.
SALTA, Junio 30 de 195_3.
Expediente N° 2448—L—953..
VISTO estas aCluacionets. en las que la Direc. 

tora de la  Escúelai General 'Fizarrb de Orón, 
dependiente del Consejo General de Educación 
de: la Provincia, señora JULIA AGUSTINA GALAR- 
ZA" E>E LEGARR ALDE, solicita el beneficio de 
una jubilación ordinaria, dle conformidad a  las 
disposiciones de-] art. 36 de la Ley 774, refor. 
mado por,* Ley 1341; y

CONSipÉRAND^-'

Qué^la R eju n ta de Administración de la  C aja 
de Jubila£ión£l3 y Pensiones de la  Provincia, 
mediante Resolución Ñ° 1898—J— (Acta N9 95) 
hace lugar a lo solicitado por encontrarse la  
recurrente ©emprendida en las disposiciones de 
la Ley de la  materia;

.■*
* Pot ello, atento al dictamen del señor Fiscal 

de Estado que corre á fs. '27 vta. y en. uso de 
ia facultad conferida por el artículo 46 de la  
Ley 774,

«El Gobernador de la Provincia 
D E d  R E T A :

Art. 1® — Apruébeos^ la Resolución N9 1889 J. 
(Actar N9 95) de fechq 10 de junio dél año en 
cúrso, dictada por la  1-1. Junta de Administración 
de la  Caja de Jubilacionés y "Pensiones de la 
Provincia de Salta, Cuya parte dispositiva es
table be:
" . Art. 1° — APROBAR ^a información sumaria 
" Ocurriente a  fs. 22.

Art. 2° — ACORDAR á la  Directora de la Es_ 
cuela General Pizarro de Orán, dependiente 
del Consejo General de Educación de la  Pro- 

" vincia, señora JULIA AGUSTINA GALARZA DE 
LEGARRALDE, el beneficio de una Jubilación 
ordinaria de conformidad a las disposiciones 

" del art. 36 de la  Ley 774, reformado por Ley 
1341, con un habelr jubilatorio básico mensual 

" de $ 1 052.05 m|n. (UN MIL CINCUENTA Y 
" DOS PESOS CON CINCO CENTAVOS MONE. 

DÁ NACIONAL), condicionado a liquidarse con 
má's los aumentos fijados por Ley 954 y Decre- 

" tos complementarios deside..la lecha en que. de. 
je  da prestar servicios.

Art. 39 — , MANTENER lo dispuesto ,por ResO- 
..•"‘ lución N° 1897—J— (Actq N9 95) en cuanto

DECRETO 5845—E.
SALTA,. Junio 30 de 1953.
Expediente N9 2904—T—953.
VISTO e®te expediente por el que ^ i . señor 

j Eulogio Torres solicita, prórroga, por. el término
• de cinco años, del arriendo para pastoreo de 
; ganado mayor del lote fiíscal denominado “Bué. 
;na Vista", ubicado en( el Deipartomento de Riva-
I davia;

| Por ello y atento a lo informado por Direc. 
ción Genéral de. Rentas^

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1° —  Prorrógase, a  contar del, l°  de ene
ro de 1953 y por «¡1 término de cinco años, el 
arriendo d-e tierras para pastoreo de ganado ma_ 
yor 'sie! lote fiscal denominado ‘’Buena Vista", 
ubicado en el Departamento de Rivadavia, con- 
ceid'ido oportunamente al señor EULOGIO TO. 
RRES, a  los precios fijados pos X-ey N9 1587|53; - 
debiendo por Dirección de Bosques -y Fomento 
Agropecuario vigilarse el fiel cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre yerbajes.

Art. .29 — Déjase establecido .que queda ab
solutamente prohibido a! concesionario la expío, 
tación del bosque quie pudiere  ̂existir en las su
perficies cuyo arriendo se. otorga por el artículo 
anterior. .

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

fcfe de Despcccho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 5848—E.
SALTA, .Junio 30 de 1'953.
Expediente N° 2939—1—953.
VISTO' lo solicitado por la Sociddaid Comercial 

Industrial, Ganadera y Agríco’ct, Alfredo Guz. 
j mán de Responsabilidad Limitada, en el sentido 
’de que le sea transferida a su favor la  Chacra
i N9 5 del pueblo tfe Antillas (D-ípartamento de- 
| Rosario de la Frontera), adjudicada por decreto , 
; M° 1884¡52 a), «eñor Laurindo Rene Díaz; y

CONSIDERANDO:

Qu0 el señor Laurindo Rene Díaz ha, renuncia, 
do a les derechos que le corresponden sobro el 
mismo;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 1° — Anúlase la adjudicación dispues. 
ta, por decreto N9 1884(52 al señor Laurindo Re- 
né Díaz, .tfe la  Chacra N9 5 del pueblo de An. 
tillas (Departamento de Rosario de| la Frontera), 
y transfiérese ;la .miama-a 1« Socie¡dJad Comerci«lr '
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Industrial, .Ganadera y Agrícola, Alfredo Guz- 
mán de Responsabilidad Limitada, fijándose co_ 
mo precio de venta la suma de $ 766.— (SETE
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MONEDA 
NACIONAL).

Art. 2o — Tome conocimiento Dirección Gene, 
ral de Inmuebles, a  los fines Correspondientes.

Art. 3? —  Comuniqúese, publiques», insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

: Es Copia:
Pedro Andrés Arranz 

Jefe (Se Despacho del M. de E. F. y O. Pública»

DECRETO ;N0 5847— E.
SALTA, Junio 30 flei 1953.
VISTO este expediente por el que el Contador 

Fiscal de ContaidWía General de la Provincia, 
bont. Nac. don Andrés Segundo Fiore, solicita 
cuatrq m'SBe'S de licencia extraordinaria sin goce 
de sueldo, a  partir del 13 de julio de] corriente 
año, a fin de seguir un curso *de perfecciona
miento ^n la  Facultad de Ciencias Económicas 
de la Universidad Bocconi de Milano ' ítcilia) ;

Por el’o, y es'.ando el presente Caso compren, 
.dido en las disposiciones del Art. 139 de la Ley 
N° 1581|53,

El Gobernador de la  Provincia 
D E C R E T A :

Art. Io — Concédense, a partir del 13 de julio 
Idei corriente año, Cuatro meses de licencia 

extraordinaria, sin goce -cLa sueldo, al Contador 
Fisca! d'e Contaduría General de la Provincia, 
Cont. Nac. don ANDRES SEGUNDO FIORE, por 
razones de estudio encuadradas en el Art. 139 
de la Ley N9 1581(53.

Art; !¿9 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el. Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

r fefe (Te Despacho de1! M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO 5848—E.
SALTA, Junio 30 de 1953.
Expediente N9 6S01—A—52.
VISTO este expediente por el que Administra

ción de Vialidad de Salta , eleva a  consideración 
y aprobación á’el Poder Ejecutivo, presupuesto 
y cómputos? mé'ricos ‘Confeccionado para la confe., 
tracción de calles en ©’ pueblo def Hipólito Iri
goyen (Departamento de Orón), cuyo monto to, 

; tal asciende a la  suma de $ 506.959.34 mjn.;

Por ello, atento a  lo informado por Contaduría 
Geometral de la Provincia y a lo aconsejado por 

’ e’ H. Consejo de Obras Públicas;

El Gobernador da la  Provincia
D E C R E T A :  .

n " Art. Io — Apruébase el presupuesto y cóm- 
/ putos , métricos confeccionado por Administración 
¡ de Vialidad á’e Salta para la construcción de 
í-caltes en el pucíblo de Hipólito Irigoyen (Deipár. 

‘'"tomento dé Oran) cuyo monto asciende a  la su- 
V a  tota1 de QUINIENTOS SEIS MIL NOV£Cl5EM_ 
„TOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON TREM
I A  Y CUATRO CENTAVOS ($ 506.959.34) MO.

M annM aT .

a  realizar los trabajos de referencia por vía! ad_ 
miñistrativa, afectando eil gasto hasta la  suma 
de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 
350.000.— ) MONEDA. NACIONAL, a  la partida 
prevista en el Anexo H— Inciso III— Principal
2— Parcial 10— Decreto N° 5106 de lecha 11 
de mayo ppdo. — P'an cüe Obras Públicas.

Art. 2S — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

M e áte Despacho del M. de E. F. y O. ?úbUcaa

D EC R ETO  N? 5849— E .

Salta, junio 30 de 1953.
Expediente W? 2585— A—53.
V IST O  la  propuesta formulada mediante lie- 

solución N<? 13.397 dictada por el H. Consejo 
cte Administración >de Vialidad de Salta en 
.fecha 6 de mayo del año en curso;

Ei Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1? —  Desígnase Auxiliar 39 (M aqui
nista) de Administración General de Vialidad 
de Salta , con la asignación m<ensuaf.que pa
ra d’icho Cargo fija !a  Ley de Presupuesto en 
vigor, al señor ADOLFO REYES, Matrícula In
dividual N° 3 .944 .839 . .'/>!•'

Art. 2o — Previa toma dei posesión cargo 
respectivo, el empleado designado por él artícu; 
lo anterior, deberá presentar el certificado de 
salud correspondiente, conforme a  lo ístablecido 
por el artículo 21 de la Lely 1581153.

Art. 3o — El gasto que Idemande el cumplL 
miento d'el presente decreto se imputará al Ane* 
xo C. Inciso I— Iteim I— Partida Principal a)
2 Partida Parcial 1 del Presupuesto en vigor.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, msértesf
n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Pedro Andrés Arranz 

fefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública-

D£C££TÓ W  5850— E.
ORDEN DE PAGO W° 195 DEL
M IM SfERIO DE ECONOMIA.
SALTA, Junio 30 de 1953.
Expediente N9 1724—A— 52.
VISTO las presentes actuaciones relacionada^ 

Con la deuda que Administración Gm^rcvl &  
Aguas de Salía mantiene pendiente con AdmL 
nistración de Vialidad á'e Salta, en concepto de 
pavimentación correspondente a  la propiedad de 
pertenencia del Superior Gobierno de la Provin' 
cia, ubicada en caMe Alvarado esqu ila Laprida, 
cuyo monto total según liquidaciones Nos. 148S 
y 1667, asciende a la suma de $ 14.401.63 m|n;

Por ello y atento a lo informado por ContadJu. 
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. ló — Con intervención 'de Contaduría 
General, páguesé por Tesorería Gemeral ít favor 
de Administración de Via’i'dad de Salta, la su-

SOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 
14.401:63) MONEDA NACIONAL, en cancelación 
de las liquidaciones Nos. 1486 y 1.667, por el 
conceipto arriba indicado, con imputación a la 
cuenta ‘'REPARTICIONES AUTARQUICAS Y MU. 
NICIPALIDADES— CUENTA CORRIENTE— ADMI 
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DS SALTA".

Alt. 29 Comuniques©, publiques©, insértele 
en el R|eg-?stvo Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz 

fefe d'e Despcdcho del M. de E. F. y O. PúfcUca«

DECRETO N° 5851—E.

SALTA, Junio 30 de 1953.

Expediente N9 2940—I—953.

VISTO este expediente per el que el señor 

CandícHario de jesús Vizgarra renuncia 3 los ¡de- 

rochas .que le corresponden como adjudicatario 

de la Parcela 12— Manzana 17 del pueblo HL 

pólito Irigoyen (Departamento de Orán). con' 
cedida por decrd‘.o N° 10358 de feC'ha 24¡12|51;

Por ello y atento a  lo aconsejado por Direc„ 
ción GeneTtíl de Inmuebles,

El .^Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. 19 — Anúlase la adjudicación lispuesta 
por decreto N° 10358 fecha 24|12|51 a favor 
dei señor CANDELARIO DE JESUS VIZGARRA, 
de la Parcela N9 12— Manzana 17 del pueblo 
Hipólito Irigoyen (Departamento de G~án).

Art. 2o — Tome conocimiento Dirección, Getae- 
ral de Inmuebles a  los fines correspondientes.

Art. 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
-;n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND  
Josrge Arando

Es Copia:
Pedro Andrés Arrari2 

fefe d’e Despacho del M. de E. F. y D. Públicas

DECRETO 5852—E.
SALTA, Junio 30 de 1953.
Espediente N9 1966—M— 953.
VISTO est& eXp6d?ent© por el que la evnpl 

da de Dirección General d?e Inmuebles, señedía 
Nelly Mónico, solicita tr^s días ds licencia c?n 
goce de sueldo y a  partir, d-sl 22 ú& abñ’ dz-l 
corriente año, para atender a  su padre crue se 
encuentra enfermo conforma, al certificado mé
dico. que acompaña;

Por ello, atento a lo informado pOr Contaduría 
General y estando el presento caso compren-cTido 
s)n las disposiciones contenidas en el Art. 12° 
inciso d) de la Ley N9 1581¡53,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A ;

¡ Art. Io — COncéátemss tres (3) días de licencia 
extraordinaria, con gocé de sueldo y .. partir 
del 22 de abril del Corriente año, a  la emp’eddét 
de Dirección General d'e Inmuebles, señorita NE 
LLY MONICO. pn mérílo ~ ------------- ---



A't, £9 — .Comunique^, pubMquf.s- ,̂ bíártesy 
e*n. _el Begisíro. Oficial y ar-hívss-.

R iC A R Ù O  J .  D O R A ? ®  
■Jom& Àrsiisda •

Es Còpia:
Pedro Andrés Arranz

í -fe ü!e Despacho del M. de E. F. y O. Páb’.icas
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DECRETO N? 5Q53--E.
SALTA, . Junjo . 30 de 1353.
Expediente N° 247¡G¡53.
VISTO este espediente- en e: que si Peón da 

Cuadiilia de la  Administración -de Vialidad. de 
Sfliia, don Jesús Gutierres, solicita el b?a&.-icio j Tv]e ton ■■■•■>

O— Porcaio: 8— Partida 13.308 de la í'ío-p.ct-da
tura catastral de la Capital, en razón de haber 
rcr i•• .cia^o este último a todos los d-er’r'ch's que 
sobre, e. ir-ib rao pudieran Corre'spcviderie:

Po: olio y o.ton:o a lo iníornKfio ‘por Dirección 
GU-'Vievg] de Imnu-e-bK’s,

B; G ~.'h : n izdo'í d e  la Provincia 

i - ' E C R E T A :

L r i  1? — Adjudícase c:l ceñcr ES'ÍEBAN PAS 
TFì/J'IA, lo* pcrc-Oa de ti/reno ubico dn e*; la 
Marzo na l i — Sección G— Parcela 8— Partida 
í-3 3oB a’-; :« riconeáclaturcc cata-slial de la ca, 
pi;¡;u. oír i ‘/v k :  por d eCr'olo N° 45*79:53 al señor

de una jubilación ordinaria, á'cJ cOníc.rrnickcd 
Ir?. disposiciones He! art. 35 do la Ley 774, .re_ 
formada por Ley 1341; y

•CONSIDERANDO:

Qu-s la H. Junta de Administración do la Caja 
do Jubilaciones y Pensiónete de la  Provincia de 
Salta, mediante resolución N° 18S3— i— (Acta

nyariv .'o f-
Vázquez, en i ^ j - i  de haber re 
¿as dere dios seb^e el mismo.

 ̂ Co&umiqus&e, publiques1?, insértese
a el Hegisivo Oficial, y archívese.

RICARDO J. DURAND 
. t Jo ? g e  A r a n d a

Es Copia:
Pedíro Andrés Arroaz

W  95). hoce lugar a  !o solicitado por enronfrarae f" &  Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 
el recurrente comprendido en las disposiciones 
de la Ley de la materia;

Por ello, teniendo en cuer.ta lo informado por 
é> señor Pisca! de Estado, c¡ te. 23 vtc. de es-ta.3 
actuaciones y en u.go de Ice facultad "o.derida 
por oí art. 46 de la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia •
D E C R E T A :   ̂ .*<••

DECnSfO m  SS55-rE.
S í-J.J'A., Junio 30 de 1953, .
Expediente N° 244S—E - S r;3.
VISTO este expediente m  el -rué -o r e  cyre.. 

aad-o conr-uv^o de prci.0.3 rr i^ a t í-) pura \ i 
provisión**- de un uniforme Com^l^o Con d»-Mino 
al Ondéiianza qiie presta servicios en Dirección 
i ?  Ésía/J'í’s!;icd?v Investí g^ebne 5 Ec^aórnicas } 

Art. Io — Apruébase la resolución N ■ ¿H'96 I. ; Ccmpi'ación.., Mecánica: atento o c;uc d'-’l r'sul- 
(Acia N° 95) dictada por la H. Tunta de AaVai- {«-‘0 d-eí .¿nrsroo viene a  ser rn';s pr¡ívt;:!;:t. e ln 
c.is.ración ,de la  C a ja  de Jubilacian-os y FCasio- pr. pu%ta" formulada pee la íiir.vi T'uM Pipero 
iiPí as .a Provincia de Salte?, cr.n ischa jO ,;í"3 y a  lo informado por Contaduría General, 
iittiJo del año en Curso, cuya parte dispositiva,, 
establece: !
" Art. 19 Acordar al Peón de. Cuadrilla de :
'■ la Administración de Vi.J.Iü:ad de Sa^-a, don ^
" )ESXJS GUTIERREZ, el b -rM iro  'b v - y : • ’’--»v- i 'Art. 19 — Adjudícase a  la firma TRUST RO_ 
" don ordinaria, de conformidad 1 :as disposi. PERO 'do esta ciudad, la  provisión de un uni- 
" clores del art. 3o de- 'c  f.éy ’ "* íorms completo, • de conformidad en u-n tocto a
" p ji J^y 1341, con • un hab v ju^ik-lcrio ba- t-a propuesta presentada que corre agró^ada cc'
" f-cc mensual de % 603.03 .('SnHClEKTOS Ei-p^ilente N° 11231|53 del Ministerio de Acción 
" SEIS PESOS CON NOVENTA Y TES > CE*-¡TA„ Social y Salud Pública, con destino: ai Ordenan- 
" VOS MOHEDA NACIOÍ4AL), con-3*.Cj.o:r.r.tco a '¿z que prd:.ia servicios en Dirección de £stadís-, 

"  liquidarse con más los aumentos- újaC^s per ¡ i’ Tnvcst’gacioneB Económicas y Compilación 
" Ley 954 y Decretos cc.rñp!^Vniai:iór>. des^e la canica, por uta importe total de $ 420.-— 
'' {v cha en cjuo dej e de pxestar ¡>s¿Y !'jic.£, , (C-Ij ATROFIEN i Oo VílINTE PESOS MONEDA 
" Ar* 2° — Mantener -lo dispun.Uo por RoíoIit- j NACIONAL); gasto que se autoriza y cuv0

El Gobernador de 5a Provincia 

DE CR E T A:

El Gobernador de la Provincia
DE C R E T A:

Art. Io — Por serle concurrentes ¡as disposi' 
cicnejs del artículo 659 d!e la  Ley de Contabilidad 
en vigor, reconócese un crédito en !a suma de 
$ 1.680.98 (ÜN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
PESOS CON 96|100) m\n., a favor de la  HABL 
LITACION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE ACJ. 
CxON SOCIAL Y SALUD PUBLICA, a  cb¡et0 de 
que en ¿u oportunidad haga efectivo dicho in,, 
porte a l doctor ERNESTO STEREN, en .: '-.icslx 
ción de loo servicios prestados e-n la Dirección 
General do Salubridad durante los meses de 
agosto y septiembre Q-el año 1952, y de ccnfor- 
miderd a  las planilla que se agregn de fojas 2 
a 9 de estas actuaciones.

!Art. 2o — Con copia -autenticada del presen' 
te decreto, refeérvisee él expediente nume
ración y año arriba ciiado en Co i ta i  uría Ge." 
neral de la  Provincia, hasta tanto se arbitren 
los fondos necesarios para la  cancelación del* 
crédito reconocido.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Mariíp A. Sánchez 

Oficial Mayor de Acción Social y Sa-.ud Públl&a

Cien N° 1895—J— .(Acicc N’? 9b) c.-j '.Pianto 
a .a forma de atenid-rso los cargos íormulc- ;. u’_<ro:ícrn.o. es?, oportunidad en que dicha pr. visión

DECRETO m  5S57—A.
SALTA, Junio 30 de 1953.
Expediente N° 11.301(953.
VISTO lo so’icítado por la  Directora d1-*! Hos« 

pital de “El Tala", dociora Elena Murajowska,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. l°  — Fíjase con anterioridad al día 19 de 
mayo del año en curso, en la  sumtj de ¡j; 300:—' 
*(trescientos pesos) mensuales, la  remuneración 
que percibirá la lavandera del hospital de EJ 
Tala, Da. MARIA BRIZUELA (Perzonai transitorio 
a sueldo).

Art. 2?  — Comuniqúese, publíquese, inséíteSo 
en si Hsgistco Oíicia! y archívese.

RICARDO X DURAND’ 
Walder Yanez

Es copia:
Martin A. Sánchez

pñrie se Kqurdará y abonará a favor del adüju- Oficial Mayor de Acción S e d a l y S a u d  PúbÜO?

" des en la  misma.
An. 2o — Comuniqúese, publíquese, ín^ér>¡ 

tese en el Registro Oficial y ai chívese.

RICARDO J. DURAND 
Jcrge A ram ia

Es copia:
P e d r o  Á ^ elrés Án'z#Y¿ ■. •. •. • 

fefe de Despacho del M. de E. F. y O, P.óblicac.
■ '■r v—  ■—

OECnUO K9 58-54—E.
Í-AITA, Junio 30 de 1953.
LVx,d..pnte M° 20R3—A—'953.
VIV.TO este expediente por el qu.g la  A-ccia- 

cién de Trabajadores de ia  Scni-dcí-?; iirVo- 
— F ilia l Salta, se dirige a l Poder Ejecutiva so-' 
licilc.r.dc se adjudique a l señor Etóxm .-Parrírajid - 
la  parcela de terreno -adjudicada.';•« 
seño: T'deÍ0.ii£0 jesús V ázquez/, por c-:ócrelo‘ 'K®

eciba a  satisfacción, con imputación al ANE 
XO C— INCÌSO VII— PRINCIPAL a) j —  PAR 
CIAL 38 de la Ley de Presupuesto hn vigor. 

Art. 2 9 . — Comuniques^, publíquese, injértese 
el Registro Oíicia' y archívese»

RICARDO J. DURAND 
Joirge A randa.

Ministro Interino de Economía

E? copia;
Pcd?;a>

refo
A rm n z .

dei M. de E. F., y O Públicas

mOIBTO i;o. 50S6~~á.
■ .SALTA., Junio 30 de 1953.

E n d ie n te ' M9- 11 .782¡953.
VLS-TO/ér'te expedi-m-e ' y atento lo ’’nvrmado 

¡por- CohtcSuría General Con fecha 22 del co„

DE CHETO 5358—A.
SAÍTA, Junio 30 de 1CL3.
OSDHM DE PAGO AT9 34.
Exr.’i ’d'iente N° ,12.050¡952.
VISTO este expediente en el que corre el 

decreto N9 4703 de 16 de abril dcil Corriente 
año, • por el que se adjudica la provisión de 
herramientas con destino al automóvil Cheviot*! 
1946, que se encuentra ql .servicio del Svbse- 
0: u*ario 'del Ministerio de Acción Social y Sa. 
iud Fúb:ica; atento a las actuaciones p'-ocl.icidGS 
y !n manifestado por Contctd'uría Genera) de la 
Provincia en su informe de facha 2?. de junio 
en curso,

lil Gobei’nador de la Provincia 
D E C R E T A :

Are. Io — Por Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General de la Provincia,
lirniíiflrlro rr 1 nr^icn e.r>ninnt^  fiel SllViar•rrP.t^rrin
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y Habilitado Pagador d.ei Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública, con cargo de rendición 
d'e cuentas, la cuma de $ 365.— m|n. fT R ES. 
CIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MONEDft ; 
NACIONAL), para que en su oportunidad abo- • 
ne igual importe a las íirmas FRANCISCO I.íOS. , 
CHETTÍ Y CIA. y FRANCISCO MÁ3 CIARELIJ, 
pertorieciSndo a  la pri/pera la cantjdod d's -í 
290.— (doscientos noventa) m|n. y a la  s-:aun:lc 
$ 75 .-— (setenta y cinco pesos) ml<n. de confor
midad a  lo dispuesto por decreto N9 4703153, co_ 
rriéírtte a  is , 9 del expediente de numerador, 
y año arriba citado.

Art. 2° — Él gasto que demande el cumpli' 
níientó á'el presente decreto deberá imputarso 
en eil Anxo E— Otros Gastos— Inciso I— Items 
l|7— Principal b) 1— Parcial 11 de Ja Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Arti . 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

.„ Es . copia:
v Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO K"? 595St—A.
SALTA, Junio 30 de 1953.
Expediente N° 11.787|953. ,
VISTO lo solicitado por la  Dirección General 

da Salubridad en resolución N9 178,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1° — Desígnense, con anterioridad al día
18 de junio en curso, Oíicial 3o —Médico Re_ . 
gional de la localidad d'e LA CALDERA, al doc- • 
tor EUGENIO ROMANOW, con la  asignación ; 
ménsual que para dicho cargo fija !a Ley de Pre_ 
supuesto en vigor. . ,

Ar ¿l‘‘ - urnuniques®, publíquese, insértese 
en e! £<F.gi=iro Oficial y archívele.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia.
M aH ín  A. Sánchez
'■■oí Mayor d.e A'Cción Social y Salud Pública

DECRETO N9 SB£0—h .
SALTA, Junio 30 de 1953.
Expediente N° 10.71-l|953 (N<? 2777|C|53 de 

Cont. Gral.).
 ̂VESTO estsi expediente en el cual Corre factura 

de $ 10.354.— presentada por la Casa Inag. 
El N.„ en concepto de la provisión al Ministerio 
de ACción Social y Salud Pública de pelícu’as 
radiográficas; y

CONSIDERANDO':

Que, para efectuar la  compra dle referencia no 
Se hari Cumplimentado las disposiciones en vigor 
—como lo manifiesta Contaduría General en su 
informe de fs. 4 vta., f^cha 24 de abril ú’timo— 
motivando ello, la urgente é impostergable ne
cesidad de contar Con dichas películas a la bre_ 
vedad posible, por así requerir1 o la permanente 
demanda de las mismas en los servicios sanita
rios, y .su escasez en el mercad’o, etn aquella 
oportunidad;

. Que, por -lo tanto, se estimó que la compra 
mencionada se encuadraba en las excepciones 
previstas en el artículo 50 —apartados b) y h) 
de la Ley de Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase el gasto de $ 10.354.— 
(DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUA 
TRO PESOS) m|n. efectuado por el Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública en la  adquisición 

;de películas radiográficas con destino a los dL 
versos servicios asistenciaies de su dependencia, 
y d’e conformidad a la f a c t u r a  q u e  s a 
¡cg g r ¡e/g a a  fs. 1 del e x p e d i e n t e  arriba 
citado, p r e s e n t a d a  p o r  l a  Casa INAG, 
E. N., la que ya fué abonada por la respectiva 
Habilitación de Pagos; habiéndose imputado el 
gasto referido al Anexo E— Inciso I—r OTROS 
GASTOS—  Items l|7—  Principal a) 1—  Parcial
29 de la Ley de Presupuesto en vigor. 
vArt. 29 — Comuniqúese, publíqut'se, insérte
se». en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor do Acción Social y ¿alud Pública

DECRETO 1^5861—A 
Soilta, junio 30 de( 1953 
Expediente N° 11.357|53. , ’
Visto este expediente en el. que el Médico de 

Guardia de la  AsidteimCiai Pública, Dr. Pablo J. 
R. Guíñez solicita se le concedan noventa días 
de licencia por enfermeidad, de acuerdo al cer. 
tifiCado médico que adjunta, y ,ateinto a  lo in
formado por Contaduría G en eral-ée la  Próvin, 
cia al respecto, , ( , ^

El Gobei*nador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. Io — Concédese noventa (90) cTías de- 
licencia por enfermedad, con goce det sueldo, y 
con anterioridad al !día 4 de abril del año en 
curso, al Oficial 49 Médico de Guardia de la 
Asistencia Fública dependiente Q?e la Direción 
General de Salubridad, Dr. PABLO J. R. GUI- 
ÑEZ, por encontrarse comprendido en ias dis_ 
pósicioneis del art. 69 ¡r»e la Ley N° 1581153.

Ari. 29 — Comuniques®, publíquese, insértese 
! en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

• íicial Mayor de Acción Social y Salud PábUCa

DECRETO N° 6862—G
Salta, julio .19 de; 1953.

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. í°  — Nómbrase Directora General de lets 
Escuelas de Manualidad.es de Salta, a la se
ñorita CARMEN DORA VILLARREAL.

Art. 29 — Comuniqúese, publique«®, insértese- 
=n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Áranda

Es copia:
María Emma Sales de Lemme 

Oficia] Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

EDICTOS DE MINAS

No Q496 „  SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO 
PARA SUSTANCIAS DE la, CATEGORIA EN EL 
DEPARTAMENTO DE SAN CARLOS PROVINCIA 
DE SALTA PRESENTADA POR EL SEÜOIi LUTZ 
WiTTE EL DIA DIEZ DE SEPTIEMBRE 1951. A 
LAS JO y 45, MINUTOS: l a  Autoridad Minera 
Nacional, la  h a c e  setb-'r por diez días o.l cK*c¿o 
cls que dentro  ds veinte clía-y (contados inmedia
tamente después de d ichcs  di'-z días),. cOínparGz., 
Can a  deduc¡rio iodos les  que con afcgún ¿Ic-ie-cho 
se Creyeren respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha  sido soliciiada. y  registradla en 
la sigu ien te  forma; Luís Wi^íe, manilic sí’a qu- 
desbando efectuar, exploraciones mineras en bus
c a  de m in erales  de la . categoría tn  terreno po
blado, en la Finca Pucará y Cardodes, Dto. de 
San C ailos, da esta Provincia exceptuando los 
que se habían bajo ffSserva, solicito t i  corre spOn. 
di^níe permiso cíe Cateo en una supedicio  de 
500 hectáreas, que se ubicarán del siguiente mo
ldo: Partiendo del mojón N9 64 d'e la referiia fin
ca según mensurcf del agrimensor Piatelfi, sitúa. 
do en la  confluencia d s Jos Ríos Huasamayo 
y  Cardones. que forman el Rio PuCará, se me
dirán 5250 m etros  con azimut 49 30' para obtener 

eZ cen/üro de (un cuadrángiúo rectán g u la  d e
3.000 metros Sur a Norte por 1666 67 mis. Este 
a  Oeste e l  cua! cOnstifuyt ejl cateo que ¿o’ici- 
to; Lutz W ifts. —  S eñor Juez: en «I Exp. N° 1814 

1—W—51 a U-y. digo: Que la  a d a c c ió n  del co_ 
rreípondieníe escrito h a b ía  un ptqu zñ o  error, de
biendo decir, .al referirm e ct la  ubicación del pc- 
dimenía^;.; gtie “Formará un cuadrángulo re clan, 
guiar dfe una extensión de 3 OQQ mis. ESTE OES
TE por I 666 67 metros Sur a  Norte" Luts V/ftíO. 
Señor Tefe; Con* los datos dados por 'í inicio- 
sado  en escrito de fs. 2 y.croquis c’e ís. 1 y 
Con las rectificaciones efectuadas por el misino 
a  is. 6 y  que esta Sección scliciiara  a  ís. 3 x'-ra. 
se ha ubicado en los p’ano^ de Registro Gráfico 
la  20 na solicitad a\ para cata o en ei prz sSv¿-ie t xp. 
encontrándose dentro de dicha so na  ¿a mina 
WSAN FRANCISCO", oxp. K? 27—U—29, Cuyos 
derechos d e b er á  e l rCcunQnie respe ¡a r. Saf.ta, 

Febrero 12|953. — La confo'midad manife toda 
con lo informado por el Departamento ó s  Minas 
regístrese en “Registro de Exploraciones el es. 
orito de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos, 
fecho, vuelva al despacho. — Oules. — S e ra  
Febrero 18|953. — Habiénao se efectuado el .re
gistro, publíquese edictos e« el Bo'etín Cíiciai 
dé la Provincia en la forma y término qtr* Osia- 
blece el Art. 25 del Cód. de Minería. Col ;• 
fee aviso de citación en el Portal dn 1c F • J 
nía de Minas y notifíquese a! ssñor F'srsiJ- 0.2 
Estado. Denuncíese el propietario dfi -̂ v.̂ lo. Cu
tes. —» En 23 cíe F®b ero 1958, notifiqué a? • señor 
Fiscal de Estado: Maioli. P. Figueroo:. — Lo q’.n‘ 
se hace saber a sus efeclos. Salta, Mayo i 1 1S53.

ANGEL NEO — Escribano de Minas 
e) l ú al i5j7l53.

H9 9495 — SOLICITUD D£ PERMISO DE CATEO 
PARA SUSTANCIAS DE la. y 2a. CATEGORIA 
EN EL DEPARTAMENTO DE LOS ANDES: PRE_ 
SENTADA EN EL EXPEDIENTE N°- 1936—“V/"’ 
POR EL SEÑOR LUTZ WITTE EL DIA 18 DE TU
LIO DE 1952—A LAS 18 HGR,* S. l a  uíovidad 
Minera Nacional hace saber por diez días al 
efecto que d?nti0 ds veinte días (contados in
mediatamente después de dichos dies día?-). cOm.. 
parezcan ha deducirlo todos ’03 que con .algún 
derecho se creyeren respecto de dicha -ollera^
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La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente foima: Fara la inscripción gráfica 
en el plano minero de la zona solicitada, ha 
tomado una visual dirigida desdo el Nevado do  
Azufre al Nevado de Pastos Grandes, y sobre 
ella se  han medido 1.500 metros a partir de! 
Nevado de Azufre para llagar al punto d2 parti
da P. P.; de aquí y perpendicularmsnte a esa 
visual, s© midieron 1. 5Q0 metros al Ncr-Oeste; 
luego 5 000 metros al Nor.Est®, con ángulo hr 
terno de 90° 4.000 metros al SudEste non ángu
lo interno de '90?; 5.000 metros al SudO este 
con ángulo interno de 90° y por último 2.500 
metros al Nor_Oeste con ángulo hits-uno de 90? 
para llegar al punto de partidfct y cerrar la su
perficie de 2.000 hectáreas solicitadas. — A lo 
que se proveyó. — Salta, Febrero 12 de 1953.— 
La conformidad manifestada con lo iníoi mado por 
el Departamento de Minas, Regístrese en ‘'Re
gistro de Exploraciones" el escrjto .'solicitud de 
fs. 2, con sus anotaciones y proveídos. — Outes. 
Salta, Febrero 18(953.. — Habiéndose efectuado 
el registró publíqiiese edictos en el Boletín Ofi_ 
cial de la  Provincia en la  forma y término' que 
e9tablece el Art. 25 del Cód. de Minería. Colo
ques© avi?<0 de citación en el Portal \q la Es
cribanía de Minas y notifíquese al Sr. Fiscal de 
Estado. Outes. — Lo que se hace saber a  sus 
efectos. Salta, Marzo 11] 1S53.

ANGEL NEO' — Escribano de Minas.
e) 1° a! 15(7|S3.

EDICTOS CITATORIOS
N* 9529 — EDICTO CITATORIO: A ios efec., ••

tos 'establecidos por e/1 Código de Aguas, se hace 
saber que DOMINGO’ .ETCHEVERRY tiene so’i- 
citado reconocimiento de concesión ds, agua pú_ 1 
■blica para irrigar con un Caudal dé 16.8 litros 
por segundo proveniente del río Conchas. 32 Has 
de la  "Fracción San José", catastro 105 de Me
tan.
,Salta, 7 de julio He 1953.
Administración General de Aguas. (je Salta 

: , e) 8 al 29|7|53.

m  9522 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Agües, se hace saber qu=i Miguel Jim énez-tiene, 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0.2.1 llseg. 
proveniente de! Río Conchas,^ 412-8 *n2. dd in
mueble "Pozo de la Tala" cáíastro 410 «ie Mé 
tan.

Salta, Julio 6 de 1953 
Administración General de Aguas de Salla 

■e) 7|7 a f  2817(53

N9 3507 — EDICTO CITATORIO:
A lo?, efectos establecidos, por el Código de 

AyucM, se hace saber. que la COMPAÑIA A7JJ- 
CAHEF.A DEL NORTE S. A. .tiene solicitad^ oíor- 
gcmiei te de Concesión de agua pública por c  
regar Con un cauda1 de 1.008 1/sea. (un mil 
ocho litros por segundo) proveniente del río Las 
Pist ras, 1.344 Has. de su propiedad "jUruaidel”, 
catastro N° 298 del Departamento de Orán. con 
carácter temporal eventual.

Scdía, Julio Io d’e 1953.
Administración Generui de Aguas do SaKrr 

e) 2 al 23(7(53.

Sm  — EDICTO CITATOmO:
A los efectos establecidos por el Código <¿le- 

Aguas, se hace so/ber que Modesta Aramayo de

SALTA, jU llO  8 DE 1553

Aguirre tiene solicitado reconocimiento de con
cesión agua púb ica para irrigar con un caudal 
ds 0.31 1/seg, proveniente del Río Calchaquí, 
6000 m2. de su propiedad "El Potrero", catastro 
30 de Cachi. En estiaje, tendrá turno de una 
y media hoja cada dieciseis días, Con todo el 
Caudal de la Asequia del Alio.

Salta, Junio 30 do 1953.
A di ninísh c'cl c n G en eral de Aguas de' S a,’,fa 

e) 1? al 22(7(53.

N° 94*33. — EDICTO CITATORIO 
A los efectos establecidos per el Código de 
Aguas, se hace saber que Zenón Aguirre tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0.38 l|seg. 
proveniente 0 "1 lío C'alchaquí, 720Ü m2. del in- 
mueb’.e. "El Arbol", catastro 302 Dpto. Cachi. — 
En estiaje, tendrá turno de 3 horas en ciclos 
de 16 días, con todo el caudal de la acequia 
' Del ’Alto". — Salta, Junio 30 de 1953.

Administración General de Aguas de Salta 
e|19 a i 22(7(53.

M? 9479 _  E D IC T O  C IT A T O R IO

A los efectos Establecidos por e l Cócligo de 
Aguas, se hace saber Que Jo sé  Tejedor Gar
cía tiene solicita-do reeonocimientto de agua 
pública par« irrigar con' un caudal de 2,6 li
tros por segundo proveniente del Rio Pasaje-
4 Has. 9609 m2. de la fracción “Las D elicias”, 
caf ¿stro 935. ubicada en El Galpón (M^tán).

S :i!ta ;■ aS5 de- junio de 1953
Adnrltfl&raofjS'ft.- G e n e ra l de A g u a s de Salta 

V e ) 26(6 a l 20(7(53

m  S470 -— EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

i Aguas, se hace saber que Ernesto Arcmayo tie 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para i dgar con un caudal de 0,17 
ii-ros por segundo proveniente del Páo Cachi. 
3300 m2. de su propiedad Catastro 357 de Cachi.

Salta, 23 d« junio de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e|24j6 al 16|7|53.

Ho 3437 _  EDICTO CITATORIO 
A ,-los efectos establecidos por el Código ds 

Aguas, se hace saber que Ilda Luisa Pérez tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de aguo 
pública para regar can un caudal de 5- l(ssg. 
proveni ente del Río Colorado, 10 Has. del Lote 
N? 8 de Co’onia Santa Rosa, catastro 257 Dpto 
de Orán.

Salta, 23 de Junio de 1953 
Administración Genera] de Aguas de Salta 

e¡24|6 al 16|7|53.

N° 0485 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

A.guac, se hace saber que Luis V. y Arturo 
D’Andrea, tienen solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para regar, con un 
caudal de 45 litros por segundo a derivar de 
ios sobrantes d/31 arroyo "Agua Chuya” y río 
Rosario ó Toro inmediatamente aguas abajo de 
la zona da la D.G.A.E.E. y otro caudal de 7.5 
1/ceg.’ a . utilizar de la acequia Zorrilla p;ove_ 
ni -̂nte del río Rosario, una superficie de 60 y 

.10 Pías, re^prctivam^nte. — El Carácter de ’a. 
concesión será temporal-eventual. |
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Salta,. 22 de Junio de 1953.
Administración General d e A guas ds  Sa¿»a

e) 23(6 al 1517(53 -

9457 — EDICTO CITATORíO:
A los efectos establecidos pOr- el Código-,de 

Aguas, se hace saber qu Eusebio Escalante, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión . de 
agua pública para regar Con un caudal de 0 25 
litros por segundo provenientes del río .. Calcha: 
quí, 4700 m2. de su propiedad *'La Quebrada''. 
Catastro 302 de Cachi. En épocas de. estiaje...ten' 
drá turno de una hora quince minutos en ciclos 
de dieciseis días con todo caudal de. -la a.ee* 
quia. Grande o Del Alto.

Salta, 18 de Junio, de 1953, - -
Administración General de Aguas de . Salla 

e) 19(6 al 13|7¡53.

N° 9448 — EDICTO C17ÁTOMO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Demetrio Guitian tie
ne solicitado renocimiento de concesión d« agua 
pública -para irrigar con un cccudal de 0V25 litros 
por segundo preveniente del Río La Paya, 4800 
m2. de su propiedad "Huerta Pons", sita en La 
Paya, catastro 359 de Cachi. En estiaje, tendrá 
turno de 4 horas cada 18 días cbn todo ¿1 
caudal de la Acequia La Higuera.

S a ’ta, .16 de junio de 1953. -
Administración Genera] de Aguas de Salid 

e) 18(6 al 10(7(53. ■-

H? 9447 _  EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por í l  Código de 

Aguas, se hace saber que Demetrio Guitian tie.- % 
ne solicitado reconocimiento de concesión de. 
agua pública para re gar con un caudal d& 3 41 
l/seg. p oveniente del Rí0 Ca chaqui, 6 Has 
5000 m2. del inmueble “Estopiñgn. Celina y .S a r . 
Pedro", catc^tro 247 Dpto. Cachi. En eftlaj-^. ter. 
dict un turno de 28 horas cada 14 dio.. co.n • •. 
el c-aucíal de la acequia Aguirr y d 6 he r 
Cada 14 días con todc el cauda! dr la err- 
Funes.

S a la , 16 de junio de 1953.
A niiniJ'iaciór Genera* de Aguas de Sai-:a 

e) * 18(8 al 10|7¡53.

N? 9445 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos .establecidos por el Código ..da 

Aguas, s© hace saber que Demetrio Guitian tie. 
n.e solicitado reconocimiento de concesión! de 

; agua pública para irrigar con un caudal .de dos 
‘ Ccntíliífos por segundo proveniente del Río La 

Paya, 500 m2. de’ inmueble “Churca! Jacinta"/ 
catastro 430 de Cachi. En estiaje, tendrá turno 
de 6 horas cada 16 días Con todo el caudal ds 
la acequia de la propiedad.

Salta, 16 de junio de 1953.
Administración G en eral cíe Aguas efe Sá2*cí

e) 18(6 al Í0|7(5<3.: "

No 9445 _  EDICTO CiTATO/tIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Demetrio Guitian tie
ne solicitadlo reconocimiento de concesión' dé 
agiia pública para irrigar ,con un caudal de 2 .62: 
litros por segundo proveniente del Río Cálchaqúí,:
5 Has. de su propiedad *'La C asó", sitó en Puer
ta La Paya, catastro 246 de C ach i.---- En estiaje'
tendrá turnos de 6 horas Cada 14 días con todo- 
el caudal de la Acequia Funes y 28 hora9 ¿ad'O'
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14 días Con tddo el caudal d® la Acequia Agui
rre.

Salta, 18 de junio de 1953.

Administración G eneral da A guas  ds Saita 
e) 18|6 al 10¡7|53.

]yo 9444 „  EDICTO CITATORIO:

.-A- los efectos. establecidos por el Código Cüe 
Aguas se hace saber que Demetrio Guitian tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pú'tí'Aca para irrigar con ún caudal de 0.525

* litros por segundo proveniente del Río La Pava, 
1 Ha. del inmueble “La Abrita", catastro 245 
d-3 Cachi. — En estiaje, tendrá turno de 6 ho
ras Cada 18 días con todo el Caudal d!e la pro
piedad.

Salta, 16 de junio de 1953.

Adminisíjación G eneral de A guas de SaZta 

e) 1816 txl 10|7|53.

EDICTOS^ SUCESORIOS

- -N9-9527 — BDICTO JUDICIAL SUCESORIO:— 
. El doctor OSOAR P. LOPEZ, Juez en lo Civil 
y Comercial a cargo d-el Juzgado de Primera 
Instancia y Primera Nominación, cita  y empla. 
fca por él termino de treinta días , a  los herede^ 
ros y acreedores en  el juicio” sucesorio de don 
CARLOS RENE CABIROL Expediente a ú m e r o 
26 .500|47 Salta, julio 7 de 1953.
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario.

8|7|53 al 21l8|53

N° 9526: -— El señor Juez de Primera Instan, 
cia Primera Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a  heredaros y 
acreedores de OLEMENTINA ROJAS DE QUIBAR 

Salta, 7 de julio de 1'953.
Dr. HEíRNAN I. SAL — Secretario.

• e) 8|7 al 2l|8|53

N° 9521 — SUCESORIO 
El Juetz de Primera Instancia y Primera No

minación en !o Civil y  Comercial cita y empla 
sa. par treinta tfias a  herederos y  acreedores de 
ROSARIO, CEBALLOS DE TORI-NO.— Palta, ju
nio ; 26 d?e 1953.

HERNAN 1. SAL
Seicretario

•v : ’ e) 7|7 al 20|8¡53

m  9518 — EDICTO SUCESORIO: El Juez Dr. 
TUAN CARLOS G. GONZALEZ, cita por treinta 
días a  herederos y acreedores de ABRAHAN 
MASRI. — Sa’ta, 2 de julio de 1953. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — S e c ta r io  

e) 7|7 al 20¡8|53.

N°. '9517. — SUCESORIO: El Señor Juez en lo 
Civil y Comercial, Primera Nominación cita por 
treinta, días, herederos y acreedores de TUAN 

■i ANGEL. RAiCEDO y FRANCISCA FARrAN DE 
> RACEDO. Salte, 30 de junio de 1953. •— Dr. 

HERNAN I. SAL, Secretario.
e|6|7 al 19|3¡53.

SALT A. Jt/ÜO 8 DE 1953

NP 94-13. — EDICTO CITATORIO

A los electos establecido» por ©1 Código de 
Aguas, 9« hace tídber que Demetrio Guitian tie. 
ñe solicitado reconocimiento ido concesión (Je 
agua pública para irrigar con un caudal de 0,58 
litros por segundo proveniente del río Calcha- 
quí, 1 Ha. 1000 m2. de su propiedad “La Pera" 
sita  en la  Puerta La Payd>, catastro  249 de Cachi. 
En estiaje, tendrá tum0 de 12 horas cada 14 
días Con todo el caudal de la Acequia Aguirre.

Salta, 16 d’e junio de 1953.
Administración Genera* de Aguas de Salta 

e| 18¡6 a! 10|7|53.

N* 9430 —  EDICTO. CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber Que LUCIANO N E S 
TO R CARABAJAL tifcne solicitado otorgam ien
to de concesión de agua pública para regar 
en carácter Tem poral Eventual con un caudal 
de 2:52 1/seg. proveniente del Río Metán, 4

N? S511 —  Ju ez  tercera  Nominación Civil 
y Comercial c ita  y emplaza por trein ta  dias 
a herederos, y acreedores de Jesú s Espinosa y . 
Andrea V era de Espinosa.

Salta, Julio 1 de . 1953. — E. GIU&ERTI £)§RA- 
DO, Escribano Secretario. ‘!

®) 3J7 al Í4|8¡53

K’ó 9484 _  TESTAMENTARIO. — El señor- Juez'• .‘i
Tercera Nominación cita y emplaza pof treinta 
jía?  en la  testamentaría de Carmen bastillo de 
Moreno, a interesados y herederos 4nstituídos, 
Ramón Meneces, Rogelio Castillo, Viviana An
gélica Moreno de Soto, Calixta Vitalia Torres 
dt Carrasco y Carmen Rosa Soto, bajo aperci
bimiento de ley. —  Salta, 29 de junio de 1953. 

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 2|7 al 13¡Sl53.

N° 9491. — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
luez en lo Civil de 2da. Nominación, cita y em. 
plaza por 30 días a  herederos y acreedores de 
D. EDUARDO ACUÑA; Salta, Junio 30 ld 1953.
— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretar/- 

e|l°|7 al 12M53.

N9 94‘SO. — EDICTO: — El Juez Civil de Cuar
ta Nominación cita y emplaza por freinta día? 
a  herederos y acreedores de JOSE JURADO o 
JOSE DIOGENES JURADO y MILAGRO ARAN- 
CIBIA DE JURADO o MARIA MILAGRO ARAN. 
CIBIA DE JURADO o MILAGRO PEÑA DE |U_ 
RADO. — Salta, 24 de junio de 1953. —- CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta, 
rio.

e|l°|7 al 12|8|53.

N° '9488. SUCESORIO. — El señor jue* de 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta dícs a h^re&sros y acreedores de DESI
DERIO ARAHDA. — Salta. 14 de mayo de 1953. 
ANIBAL URRIBARRt, Escribano Secretario.

e|30|6 al U¡8i53.
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Has. 8040 ro2. su propiedad catastro 203 
de Mfetán;

Salta, junio 12 de 1953.

Administración General de Aguaá de Salta.

e) 15'C al G|7|53

N® 9428 —  EDICTO CITA TO RIO :

A los efectos . establecidos por el' Código de 
Aguas, se hace saber Que Pascual RuffincrUi 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar, con un caud.al de 3,67 li
tros Por segundo^ proveniente dei Río Con
chas, siete h ectáreas, del inmueble ‘‘Fracción 
{inca Sam a R osa " /  catastro 1620 ubicado en 
departamento dfe Metan.

Salta, junio 12 de 1953.
i

Administración General de Aguas d© •'Salta.
e) 15¡6 a) 6¡7|58

• N° 9487. — SUCESORIO. — El señor Juez en 
lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, cita 

i,por treinta días a  herederos y acreedores de 
JUAN SEGURA. —  Salta, Mcryo 14 de 1953. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario,

' e¡30¡6 al U|3|53.

N° 9485 —  SUCESORIO. — El Sfeñor Juez de 4a. 
Nominación, Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores do CLAUDIO CO 
REN A ó GORENA JEREZ. — Salta, Mayo 22 de 
1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — S e cr e .. 
taño. ->

©) 29|6 a l 10j8¡53

N° S464 — SUCESOniO: — El £>«ñor juez de 1* 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer- 
dal, Dr. Luis R. Casermeiro; cita y emp'aza por 
h-einta días a herederos y acreedores CÍg Margará 
ta Ilvento de Massaíra, bajo ape. cibimien’o de 
Ley.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 23¡S al 5¡8¡53

N^ §482 — - El Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza per treinta 
días a  herederos y acree(Jores .de doña PETRO
ÑA FELIPA BRITO de YALA.—
Sa to, junio 10 de 1953.—

MANUEL A. J FUENBl-ENA 
Secretario

fe) 22| 6 al 4;3|53

N9 9452 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil v Cerner, 
cial 4a. Nominación cita y em pasa por treinta 
días a herederos y acreedores de Pascual Pe. alta 
y Carmen o Dionisio del Carmen Aguilera de 
Peralta» — Salta, Junio 8 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Societario.

e|r3¡S al 31j''!5o

N° 9455 — SUCESOBIG. — El ssñor Juez &n 
lo civil y COm^ct-:;! d e S^cw^l-r.
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ABBAHÁM AHUERMA. — EaSciOg en el Bole tín j N? 3391 
Oficial y diario Norfca. — Eraite aneas: y Co_
Bíercial de — Valen. — ANIBAL URRÍBARRI, 
Escribano Secretario.

e|lS|S al 28|7¡53

SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, Ju&z

N? »429 —  SU C ESO RIO : J31- Sr. Ju ez  de Ir^. 
N’omifiaeión Civil, c ita  P©r 30 días, a  todos los 
ílUe se Consideren con derecho a esta suce
sión de doña Mercedes Lozano.—  Salta, Junio 
12 dé 1953 —  M. FU EN BU EN A , Secretario.

e) 15J6 al 28|7|53

N* 9427 — SUCESORIO; El Señor Juez de 
prim era Nominación Civil y Comercial cita— 
por treinta día3 a herederos y acreedores <*e 
A B EL EM ILIO MONICO. Salta, Junio 12 de 
1953.— MANUEL A. J .  FU EN BU EN A . Secre
tario.

€ ) 15|6 al 28|7|53

N° 9422 — SUCESORIO. -  £1 Sr. Juez de Pri
mera Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de FRANCISCO MES- 
TRES.

Salta, Junio 10 de 1953.
HERNAN I. SAL — Secretario

s) 12¡6 al 27|7|53.

9418 —  SU C ESO RIO : E l Ju ez d e^ egu n - 
da Nominación C?vil cita y emplaza" por trein- 
ta días a herederos y acre&dOT-es de Da. JO 
SE F A  F E R E Y R A  D E P ER EZ .— ...Salta, Junio
9 d® 1953.
ANIBAL U R R IB A R R I Escribano Secretario.

e) 11¡6 al 24|7 03

M° *3416. — TESTAMENTARIO: El señor Juez 
ds Prim era Instancia Segunda Nominación en
10 Civil y Comercial, doctor Luis R. Caserm fi- 
ro, ha declarado abierto ©1 ju icio  téstam eata
rlo do don NICOLAS VARGAS, y cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res del mismo.— Salta , mayo 7 d.e 1953.— 
ANIBAL U R R IBA R R I Secretario Escribano

©) 11J6 al 24|17J53

H° 9412— SUCESORIO.— Ei Sr. Juez en lo Civil 
y Comercial de Cuenta Nominación cita y em 
plaza, bajo apercibimiento C?e ley, a herederos 
y acreedores de don RAMON LUIS PAEZ, por 
treintd días. — Salta, junio 2 de 1953. — CAR. 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario 

e]l0|6 al 23|7i53.

N<? 9403 — SUCESORIO. — El Jaez Civil de 
Cuar'.a Nominación, cita y emplaza per troinía 
días a herederos y acreedores de c?on jO SE MAR 
TORELL.

Salta, 2 de Junio de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

&) "'3 al 22Í7IS3

N° 3399. — SUCESORIO: S/. Juez Civil y Co. 
mercial 4  ̂ Nominación cita y emplaza por trei« 
ta dias a herederos y acreedores de RAMON 
AGUILERA o RAMON INDALECIO AGUILERA.
— Salta, Mayo 28 de 1953. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

el8[8 ql 2l|7j53.

Civil y Comercial Frimera Nominación, cita y 
•-’mp asa & heredaros y acr^edoiss por ternta 
días, de PABLO SERAFIO REMENTERIA. — Scfl, 
ta, Mayo 8 de 1333. — E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretorio.

e) 5¡6 al 20|7|53

N? 8384 — EDICTO SU C ESO R IO : E l Doc
tor Ju an  Carlos Gonzalea, Jmes d.e Cuarta No
minación en lo Civil y Comercial, c ita  J  em
plaza por treinta días a a«re«dorfca y herede
ros de don L U IS R E Y  SORIA o L U IS  R E Y E S  
SORIA.— Salta, Mayo 22 d© 1958.—  CARLOS 
EN RIQ U E FIGU ERO A  Escribano Secretario .

e) 2¡6 al 15|7¡53

N? 9383 — EDICTO SU C ESO R IO : E l señor 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co
m ercial, cita  y emplaza Por treinta días a 
livederós y acreedor©» d& don LORENZO— 
ABRA.—  Salta, Mayo 2 Í da 1953.—  CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e) 2)6 al 15|7|53

• N* .9381 — SU C ESO R IO : E l Sefior Juez en
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación c i
ta por trteinta días a  herederos y acreedores 
de Alfredo Torres.—  Salta, Mayo 26 de 1953 
CARLOS EN RIQ U E FIGUEROA. Escribano Se 
cretdrio. ’r.T'

. e) 2)6 al 16J7|53

N? 9330 — FRANCISCO PABLO MAIOLI, 
Jufez d© 2a. Nominación en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza por trein ta  días a h ere
dero,s'y acreedores de D. SIMON E L  JU R I o 
E L JU R E  o SIMON F. E L JU R E  o SIMON F E  
L IX  E L JU R E — Salta, 23 de abril de 1952.— 
13. G IL IB E R T I DORADO. Escribano Secretario.

6) 2)6 a l 16|7|53

N? 9379 — El Ju ez  de Prim era Instancia 
y Cuarta Nominación Civil y Coraereial de la 
Provincia c ita  p0r trein ta  dlas a hdifedsros y 
aceedores de Don Ju an  Mesquida.—  Salta, ju 
nio 1 de 1953 — CARLOS E. FIGUERO A E s 
cribano Secretarlo .

e) 2)6 al 16|7|53

R° 3356. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Cuarta Nominación, cita por treinta días a 
herederos . y acreodcres de dona LUCIA COL- 
MEGNA DE VUJOVICH. —  Sa’ta, Mayo de 1953.
— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se. 
cretario.

e|27|5 a! 8|7|53.

ción, Doctor Luis R. Caoorm^iro cita y emptensá 
pdí irei»t(3 días a herederos y acreedores de 
ANSELMO GIRON bajo ¿rpercibiifiiéíitó (Je Ley.-*- 
Salta, Abril 22 de 1853. — ANIBAL URRIEARR1
— Sécreicti® Escribano.

e| 2S|5¡53 di SjVjSS.

3359 — SUCESORIO. — El Juez Civil <íe 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a  ^heredaros y etersodores de JACINTO MA
NUEL CASTILLO. — Salta, 15 de Mayo 13S3 

e) 22|5 ql 7|7[S3.

N<? .9357 — SUCESORIO. -  E l 'S r . Juez en lo 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita por 
treinta días a  herederos y «creedora* de don 
JOSE VIDUALES ALLUE. — Carlos E. Figuerca 
Secretario.

Salta, 21 de Mayo de 1953.
e) 22|5 al 7|7¡53.

0J9 9352 — SUCESORIO. — El Juez Civil de 
dominación Cita y emplaza por treinta día*. a 
herederos y acreedores d® Julián Lam as,-- Sal 
ta mayo 4 i£e 1253.— ANIBAL URIBAPRI — Se 
crstario.

e) 2715 ai 7|7|53

N9 9384. — SUCESORIO: El señor Juez (Je Pri
mera Instancia Segunda Nominación Civil y Com. 
cita a herederos y acreedores de D. ANTONIO 
SALAZAR por treinta días. — Salta, 26 de Ma
yo de 1953. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

e|27|5 al 6|7|S3.

N° 9362. — SUCESORIO — El Juez de Pri&e-.

N<? 9351 — SUCESORIO — El Juez Civil 4* No 
minación. cita y emplaza pOr treinta Htas a he 
rederos y acreedores d© URBANO SORiA Y foA 
RIA CHILO DE SO R IA .- Salta, abril 6 de 18Ü3. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.— Secretorio 

e) 22|5 ál 7|7jo3

N? 9349. — El Sr. Juez Cuarta Nominación Ci
vil y Comercial Gita per treinta días herederos y 
acreedores de don BERNARDO MAYA.NS Salta,
19 de Mayo cíe 1953. — CARLOS ENRIQUE FP 
gueroa, Escribano Secretario.

________ ___________  e|2 ,|5 al 6|7|53.

POSESION TREINTAÑAL
N» 9512 —  P O SESO R IO : Valoy B en jam ín . 

Isasmesdi solicita posesión treinteñal del s i
guiente inmueble, ubicado en San Lucas. De
partamento de San Carlos, PRIMERA FRAC. 
CION: Extensión, N orte, de E ste  a Oeste, 
171 m etros; Sud, d© E ste  a  Oeste, 1 .050 m e
tros; Costado Este, d© N orte a Sud, 926 m e
tros, L im ites: Norte, hsredaros de Natividad
A. de Diaz Sud; Lucila D íaz; E ste , herede
ros Felipe Burgos, Oeste, con otra  fracción de 
don Valoy Benjamín I&asm&ndi, río San Lu* 
cas de por medio. Segunda Fracción Exten
sión: Norte, de Este a  Oeste, 772 m etros; Sud 
de E s te  a Oeste, 772 m etros; Costado Este, 
de Norte a  Sud, 452 metros. Limites; Norte, 
ds Norte a Sud, 452 m etros. Lím ete^: Norte, 
Natividad A. d e Díaz; Sud Lucila D iaz; E s 
te, con la fracción anterior, río San Lucas 
de por medio, Oeste, Herederos Ibarra. Ca
tastro N<? 935. Sefior Ju ez Civil y Comerc-al 
2a. Nominación c ita  por 30 días a quienes in* 
vocaren derte-cho. —  Salta  Junio 11 d© 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 3|7 a l 14|8|53

N? 9476 — POSESION TREINTAÑAL
El señor Juez en> lo Civil, 2a. Nominación, ©n

APELA
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RUESJA DE IDAHFiA, Gita por si témino de trein 
ta dics a todos los que se consideren con de* 
réchos sobre el inmueble denominado Carril de 
Abajó, ubicado en el partido de Coronel Moldas, 
Departamento La Viña/ cuyas dimensiones son: 
22 «tétros de frente, ©s decir d® Norte a Sud, 
por 50 metro?, do Esto, o Oeste; siendo sus lími. 
teja al Norte, con propiedad de don Benito La jad 
al Sud, oca el camino del matadero; al Este, 
con el -camino que separa de la  Estación del Fe
rrocarril; Y a l OsstQ, con propiedad de dOn Fer
nando Guerra. Catastro N° 470.— Aníbal Unibairi 
Secretario — Salta, Mayo 19. de 1953.

ANIBAL URRIBARRI.— Escribano Secreta rio. 
i ‘ ») 25|6 al 7|8|53

m  9475 }— P O & S & I O N  TREINTAÑAL 
. .Ha$o Sáb^ a  Job intei&szdos por Iteinta día-?, 
que úfcté este Juzgado Civil y Comercial de Ter 
dér« Nominación se ha presentado doña María 
Mercedes Vázquez, promoviendo juicio dé poso- 
ólóíi treintañal do un inmueble situado en esta 
ciudad dentro de los siguientes límites*. Norte con 
propiedad de Mariano Esteban: Sud, con la  ca
lle Zabala; Este, Con la calle Cordoba; y Oes
te también con pixmied&d ds Mariano Esteban.*' 
Nomenclatura catastral: Sección 10, Manzana 48, 
Parcela 3, Partida 5178.— Salta, Junio 11 de 
1953.— E. GILIBERTI DORADO — Escribano Se
cretario.

e) 2516 al*7¡8¡53

N? 9468 — El Juez ■ d® Primera Instancia Según, 
da Nominación Civil y Comercial cita por t cin
ta días a  quienes se c«naideren con ¡derecho so
bre dos inmuebles ubicados eri Pichana!, Dpto. 
Orán. — a) Terreno ubicado en calle 20 de Fe. 
r/éio, parcela 7 manzana 14 con extensión de 
(2.50 mis. frente por 23 mts. fondo, limitando al 
orte, con terreno d'e Sara Arcángel; Sud, ca.U 
G .dé Febrero; Este, terreno del Consejo G ene-, 

ral de Educación y Oeste, calle San Martín; ca- 
Sástro N° 1026. — b Terreno ubicado en calle 
San Marti» parcela 9 manzana 7 con extensión 
de 22.50 mts. ;de frente per 40 mts. fondo, limi. 
tantte al Norte, con solar de Deoja Mi.lares; Sud, 
cm  propiedad de Luisa Gerona; Este, con pro
piedad de Abelardo Sc-gura y Oeste, calle San 
Mcrtifo. catastro N° 1027. — Posesión treintañal 
Mi*citada por Ruperto Varela. — Salta, junio 24 
de ;es3.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 25|6 al 7¡8|53.,

S431 —. POSESION TREIN TA Ñ AL

Hago saber a los interesados; por el termi- 
ho de treinta días, Que doña Saba PalJUira 
Correa se ha presentado, promoviendo juicie 
informativo d© posesión fcrfeinteña' pQr el in
mueble denominado “San M artín1’; en el par- 
tidó de Belgrano, departamento de Rividavía, 
de esta Provincia, dentro de loa lím ites siguien 
tes: Norte, fin ca  “Lós Panteones” ; Sud, fc*J 
cauce antiguo del rio Berm ejo; Este, la fin- 
Ca "Alto Verde” ; y Oeste, la  finca ‘‘Zapallar” ; 
teniendo dicho inmueble una superficie de me- 
<*ia legua cuadrada, y está catastrada bajo N? 
025.—  Salta, May0 19 de 1953.
MANUEL A. J. FU EN BU EN A . Secretario.

e) 1516 2817153

“N? 9-374 — PO SESO RIO : Se hace saber qufe 
p or^ ^ te el Juagado de l 9 Nominación en lo

Civil y Comercial, se Isa presentado Emilio 
Torres deduciendo juicio de posesión treinta 
ñal sobre los tgrrenos ubicados en la ciudad 
de Orán, a sáber: Solar 1, limita Nortfe calle 
Colón; Sud, sucesión Ab.dón Yazlle; Es^e, ca 
lie Yrigoyen; Oeste, lot« 4 del solicitante. — 
Lote 4, Norte, calle Colón; Sud, EPvii’a Rfcy<*3 
Paz de C ostas; Este, solar 1 ; Oeste, calle Pe 
il-egrini. —  Salta, marzo 27 de 1953. —  E L  
SEC RETA RIO . —  Dr. A LFRED O  JO S E  GI- 
L L IE R I, Secretario Letrado.

e) 29|5 al 13|7j58.

N? 9373 —  POSESIO N TREIN TA Ñ AL. —
J. A. Rovalfctti Sociedad en Comandita, ante 
Juzgado de 1? instancia  en lo Civil y Comer
cial 4? Nominación, solicita posesión trein ta  
fial lotes pueblo Rosario de la F ro n tera : loó 
te 114, lim ita: Norte lote 113* Sud lote 1Í5 y 
117, Este lote 90, Oeste calüe 9 de ju lio . Lote 
364 lim ita: N orte calle Gü&mes. Sud lote 368, 
E ste lotes 854 y 365, Oesté 364 y 365.' Lote 
193 limita, Norte lote 191, Sud lote 195 y 197. 
Estfe lote 194, Oefite calle 25 de Mayo, —  Sal 
ta , 6 de abri ds 1953. —  Secretario . — A lr  
FR$D O  JO S E  G ILL IER I.

e) 29¡b al 13|7[53.

N° S34ü — POSESION TREINTAÑAL: — El se
ñor Juez de Nominación Civil y Comercia’- ci 
tá y emplaza a interesados en juicio posesorio so 
bre un inmueble de ia Ciudad de Melón promo
vido por Carmen Zerda de Aivarez que limita 
al ¡norte con la propiedad de Garlos Pbi$a; al 
sud Con la de'José Santilláñ; al téate con,'ría cali6
9 d® Julio y al Otste con ©.] Ferrocarril?— Sal. 
ta, Mayo 20 de 1953. — MANUEL A. J. FUEN
BUENA, Escribano Secretario.

e|2l|5 al B!7Í53.:

N<? 3237 — -POSESION TREINTAÑAL. — H a.' 
go saber a los interesados que don José Mclins 
ha promovido en el Juzgada Civil y Comercial 
C?e Tercera NominaOión juicio de posesión Trein
tañal de un lo te de terreno ¿situado en esta 
Capital, catastro N° 655S, pa'rce’a 8 manzana 
13, Sección F; dentro de los siguientes límites 
Norte fracción del inmueble <le propiedad de 
don José MoMns; Sud: la Calle Urquiza; Este,

, lote de propiedad de José Molins, catastro 3499; 
Oeste propiedad de Lucía de Vidoni y Víctor 
Vidoni, catastros 5273 y 1452. Superficie 195 me
tros cuadrados. Salía, abril 30 d^ 1353. E. Gili- 
berti Dórcedo S-cretario, EJIJcatastro 7649 Val®. Eido- 

: 3498 Vale. t .  GILlBERTI DORADO, Escribano Se 
: ere la rio.
I 24)6(53 al 1017158.

REMATES JUDICIALES
N? 9525 — JUDICIAL SIN BASE

POR — ARMANDO G. ORCE:
(De la Corporación de Martilieros)

1 CAMION 'G.M.C." — .1 REMOLQUE! VIGUERO 
I CAMION FORD 

POi disposición del Sr. Juez de Primera In¡s_ 
ta n d a  en lo civil y Comercia!, Tercera Nomi
nación y de conformidad a lo resuelto en autos 
{'Embargo Preventivo MARCUZZI CONRADO va. 
SERAFIN PEREZ", e! día lunes 20 de Julio da 
1953 a las 17 hs, en mi oficina dé Remates. 
Calle Aívaradto 512. Salta, remataré SIN BASE 
dinero d© Contado, loe siguientes vehículos:

A) Un camión marca FORD modelo 1939. roda. '  
do simple, motor N° 99T51515.—
B) Un remolque viguero.—
C) Un camión. “G.M.C." modelo 1‘943, motor N? 
270(158540, con 3 diferenciados.—
El Camión "G.M jC." y el remolque! viguero se 
¡encuentran en poder de su depositario Royvna
B.R.L., Pueyrredon N° 771, Salta, y el Ford en 
poder íds'l Señor Di'Maítia, Tartagal. dónd!e pue
den ser revisadas por sus interesados . Publi„ 
Caciones Boletín Oficial y Foro S-alteño. En el 
acto de la subasta se abonara el 20% de sepia 
mas la  comisión de arancel a  cargo del com
prador.
ARMANDO G. ORCE — Martiliero.

•e) 8 aí 20|7|53 .

N° 9524 — JUDÍCIAL:
POR GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER 

El dia 28 de Agosto 1953. a  horas 11, en 
Eva Perón 396 Salta, venderé con base de $ 
19^666.66 m|n., o s&ai las dos tercetos partes d?e 
la avaluación fiscal, el inmueble Catastro N9 
544, Departamento La Viña Prov. de Salía, cons. 
ta  |de telrrenc  ̂ de doce metrois de frente por veán 
ticinco metros de fondo, aproximaidamente, con 
casa quince habitaciones y dependencias bue_ 
na construcción, ubicada en el pueblo Eva Pe_ 
rón (ntes La Viña). Limitas; Norte: con plaza 
vieja; Sud: .propiedad Lino Segundo Velazques; 
Este C alle Pública; y Oeste: Propiedad Benita 
Nuñez de Esteban. Titu’os: Folio 126, A.-isinto 3, 
Libro 2 En el acto de remate 20% de seña y 
a cuenta de.- precio. Comisión según Arancel a 
Cargo" J¿el 'Comprador. Ordema Juez Primera Ins
tancia Civil y Comercial tercera Nominación.— 
Ejecución Hipotecaria A.O. de F. vs. M.Y. Ex_ 
podiente 14.481 (53.

. e) 8|7 al 2l|8|53

N9 9515 — POR SALVADOR R. SOSA
Fincas “Las Tipas" y ’'San Gabriel" en C. Mol. 
des. — BASE $ 122.466.66 

JUDICIAL. — El día 20 de Agosto de 1953, 
a horas 17, en caile Eva Perón 736, itrrataré , 
con la base de ciento veintidós mil cuatrocien
tos sesenta y seis pesos con sesenta y seis c?nw 
tavos rn|n., o sean  '.as dos terceras parte« do 
su avaluación fiscal, los inmuebles denominadlos 
“Las Tipas y *’San Gabriel", sitos en CerOnil 
Mold-s, Departamento Eva Perón, (antes La Vi
ña) de esta provincia, con superficie letal de 
2.144 hectáreas, 88 áreas, 84 cenieáren's v 
decímetros cuadrados; comprendidas dentro do 
les siguientes límites genera es: Nort«, Arroyo 
de Osma; Sud, Arroyo do Plscunc; E~te, Bío do 
Arias; y Oeste, camino nacional a  los Val es  Cal 
chaquies. — Oid'ena señor Jusz de la . Instan
cia en lo C. y C. 2a. Nominación. — Juicio' ÉjB. 
cutivo Antonio Mena vis. María Fermina ZúñigS 
de Gómez. — ̂ Seña 20% en 5L acto y a  cuenta 

. del remate. <— Comisión de crance1 por cuenta 
: dsl comprador. — Publicaciones diario Norte y 
BOLETIN OFICIAL.

. 'ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario’ 
j e) 6|7 al 18¡8jS3.

N9 9S14 — POH SALVADOR fl. SOS.»
Lote de terreno e'-i esta Capital. — BASE $ 3.000 
JUDICIAL. — El día 28 do Julio ds 1953, a ho
ras 17, en calle Eva Pérón 736, rematará, con la 
base de tres mi’ pesos m|n., o sean las doa 
terceras partes de su avaluación fiscal, un lo'e
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de. terreno sito en esta ciudad calle Catamarca 
esq. Pasaje del Sol que según plano Catastral 
mide y está comprendido dentro de los siguien. 
tes límites generales: Norte, 34.80 mts., y lote 
72 de- Miguel Feo. López, Lidia Reinoso y otros; 
Sud, 35.93 mts. y Pasaje del Sol; Este 12.99 
mts. y calle Catamarca y Oeste, 11.70 mts. y 
lote de Jacinto Tejerme. Ordena señor Juez 
de la. Instancia en lo C. y C. 2a. Nominación.; 
Ejecutivo Pedro Bejsuari Vila vs. Teodoro Cho
que. — (Seña 20% en el acto y a  cuenta de: 
remiate. — Comisión de Arancel por cuenta del 
comprador. — Publicaciones BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 6 al 27|7|53.

I\¡9 S510 —  POR MARTIN LEGUI ZAMON;
Judicial. Máquina de escribir.
El 15 d© julio-p., a las 17 lloras en ani escri

torio G eneral Perón 323 procederé a vender 
sin base dinero de contado una máquina m ar
ca Continental, 120 espacios y una bocina a 

4©fia d© dos hornalias m arca Samorae poder 
del depositario judicial Patrón Uriburu y Cía. 
ltu zaingó N? 1 comisión de arancel a  cargo 
del comprador. Ordena Juez de Prim era In s 
tancia Cuarta Nominación en lo C. y C. E x
pediente N° 16.98.

e) 3 al 15|7|53

N<? 950G — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial. — Casa y terreno en esta ciudad.
El 27 de julio p. a las 17 horas en 'ni escrito

rio General Perón 323 venderé con la s a s e  ,;de 
treinta y tres mil setecientos cincue ita pesos 
m|n. y once mil doscientos 'cincuenta pescas, res
pectivamente o sea la base reducida en un vein_ 
ticinCo por ciento: 1) Casa y terreno ubicada 
en esta ciudad calles San Luis y Catamarca, 
edificación moderna-, variados ambientes: doce me 
tros sobre Catamarca por treinta metros sobre 
calle San Luis, comprendida dentro de los si
guientes límites generaos: Norte, propiedad de 
Ricardo Daniel Viera; Sud, calle San Luis; Es
te, propiedad que fue de José Quiroga. hoy de 
S. Sivero; Oeste, ca’le Catamarca; 2) Terreno 
con casa en  calle San Luis^ entre Catamarca 
y Santa Fé; diez metros de frente por cincuen. 
ta y ocho metros de fondo, comprendido dentro 
de los siguientes límites general-es: Norte pro
piedad d’e Juan P. Huerta; Su# calle San Luis; 

^ ste , propiedad de Joré Ruiz; Oeste propiedad 
que íué de Rafael y Ricardo San Millón hoy de ¡ 
S. Sivero.— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo. — Comisión de arancel a Cargo d^l com. 
prador. — Ordena Juez de Primera Instancia Se
gunda Nominación en lo C. y C.. —. Juicio Eje-. 
Cutivo Dolores M. de Rodó vs. Salomón SiverO. 
Catastro 5708 y 4183.

e) 2 al 23|7¡53.

N° 9505 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Máquina de coser.

El 14 de ju’io a las 17 horas -en mi escritorio 
General Perón 323 venderé sin base dinero ele 
contado una máquina de coser ma ca Flacha de 
dos gavetas, modelo familiar N° 53290 con sus 
Correspondí"nies accsrorios. — D3positario judL 
cial Francisco Moschetti y Cía., España 650. — 
Comisión de arancel a  cargo del comprador. — 
Ordena Juez de Primera Instancia T.,vcc,?ra No

minación en lo C. y C.. Juicio: Ejecutivo pren
daria Francisco. Moschetti y Cía. vs. Julio A. So
lazar.

e) 2 al 14¡7|53.

N<? 9502. — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
(De la Corporación de Martilieros)

JUDICIAL — MUEBLES

El día 14 de Julio de 1953 a las 17.— horas, 
en 20 de Febrero 12, por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación C. y
C. Juicio "Testamentario de doña A iela Tama- 
yo de Gu ru-haga", REMATARE, Con las bases 
que en particular se determinan los muebles 
que se detallan a continuación y que pueden 
revisarse en 20 de Febrero 12:

1 Juego de sala estilo francés, tapizado y en 
buen estado, compuesta de 2 sillones, 1 sofá,
6 sillas y 1 mesa dorada. — BASE DE VENTA 
$ 800.—.

1 Araña de dos luces. — BASE DE VENTA 
$ 5 0 . -  .

1 juego de comedor de madera tallado, Com_ 
puesto de 1 mesa de comedoi, 2 sillones, 1 so
fá y. 6 sillas. — BASE DE VENTA $ 500.—.

1 Aparador y 1 una mesa de trinchar de ro
ble Norte Americano. — BASE DE VENTA $ 600.

1 Cama da bronce con elástico. — BASE DE 
VENTA $ 350.—.

1 Ropero grande con luna. — BASE DE VEN_ 
TA $ 300.— .

1 Lavador grande con espejo y piedra de 
mármol, -n , BASE DE VENTA $ 300.—.

3 Estatuas desadorno. — BASE DE VENTA 
$ 60.—.'- , '

1 Araña grande de bronce Con 4 luces. — 
BASE DE VENTA $ 200.—.

1 Percha, con espejo de roble Norte America
no. — .BASE DE VENTA $ 250.— .

El comprador entregará a  cuenta del precio 
el veinte por ciento. — Comisión de arancel a  
cargo del comprador.

©]1° a l 13|7|53.

N° 9473 —
. POR JORGE RAUL DECAVI 

JUDICIAL — SIN BASE 
TERRENO CON CASA EN COLONIA SANTA

ROSA, DEPARTAMENTO DE 'ORAN
El 20 de Julio de 1953, a  las 12 horas, sobre 

el mismo terreno en Colonia Santa Rosa, subas
taré SIN BASE, los derechos y acciones equivtt.

’ lentes a  la  totalidad del referido terreno con 
casa ubicado en la planta urbana de Colonia 
Santa Rosa, Departamento de Orán, identifica 
do con el N° 9 (de la Manzana “A" del plano 
urbano. — Consta de 20 m. de frente por 40 m. 
de fondo y sobre el que pisa lina Casa dé ma
dera con techos de sinc y pisOs de ladrillos con
4 habitaciones principales, cocina y dependen 
cias. — Limita: N.„ part© del .Jote N9 6; E., ío 
te N° 10; O., lote N? 8 y S., con Cálle Robí.

Pertenece al ejecutado, señor Antonio Martí
nez, por compra al 6eñor RObustiano Mañero 
quien debe escriturar ei mencionado lote a  la 
persona que resultar e. adjudica-aria en el rema, 
te.

Ordena: Sr. Juez en lo C. C. 1$ Nominación. 
Juicio Ejecutivo: Cristóbal Ramírez vs. Antonio 
Martínez. — Én el acto del remate el 20% como 
seña v a  cuenta del precio. — Comisión d© 
arancel a cargo del comprador,

Adictos en Boletín Oficial y *'Nórté".
JORGE RAUL DECAVI 

Martiliero 
©|24|6 al 16|7¡£3.

9469 _  p o r  JOSE ALBERTO CORNEJO 
(De. Ib Corporación ti© Martilieros.) 

CAMION CHEVROLET — JUDICIAL SIN BASE 
El díct 6 . de Julio de 1953 a las 17.— .horas 

en mi escritorio Deán Funes 169, por orden del 
señor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil y Comercial en juicio: “Eje
cutivo — Banco de Préstamos y Asistencia So. 
cial vs. José Adrián Gasea" remataré SIN BASE 
un ‘ Camión marca Chevrolet modelo 1934 6 ci
lindros, chapa Municipal 3310 que se -encuentra 
en poder del depositario judicial señor José 
Adrián Gasea domiciliado en San Martín 51 
del Pueblo de Genera! Güemes donde puede sei. 
revisado. — El comprador entregará el veinte 
por ciento a cuenta del precio. Comisión de aran 
ce] a  cargo del comprador. — Edictos: Boletín 
Oficial y Norte.

e|24|6 al 6|7|53.

m  9459 — POR ARISTOBULO CARRAL . .  
JUDICIAL — BASE $ 110.000.00 M|N.

DOS INMUEBLES ZONA CENTRICA CIUDAD 
El día miércoles 15 de Julio próximo, a las 

17 horas en mi escritorio Deán Funes N° 960— 
venderé en un solo blok, en pública subasta y 
al mejor postor, las siguientes propiedades: .(te„ 
rrenos y edificaciones existentes)
CASA CALLE FLORIDA N° 281 al 293, e|Urqui- 
za y Av. San Martín.— Extensión terrsno s|T. 
18.65 mts. de frente por 66.10 mts, de fondo. 
CASA AV. SAN MARTIN N? 650. e|Florida y 
Gral Perón (antes ALBERDI) .—Extensión terre
no e|T. 4.45 mts. de frente jjor 22.32 mis. de 
fondo..
Construcción material Habitaciones cómodas de 
la. y 2a. Amplios patios y galerías Piaos (le mo. 
saico y madera Terraza, etc.
BASE: Ciento diez mil pesos m|naeonal $

110.000 m|n) SUPERFICIE TOTAL TERRENOS: 
f|T. 1.2.97.26 mts. cuadrados UMITES: Los enun
ciados en sus Títulos NOMENCLATllRA CATAS 
TRAL: Secc. E Manz. 17 Parcelas 15 y 9 Par. 
tidas N° 633 y 11.301 respectivamente.— TITU
LOS: Folios 32 y 34 Asientos 1 y 3 Jc i Libro 
77 R. I. C. GRAVAMENES: Embargo ordenado' 
Juez la. Nominación C. y C. exp. ejecutivo sQm 
guido por el Bco. Pcial. Salta c|José Neme St’he:? 
por la suma de $ 28.600.— m.|n. Registrado a 
folio 38, As. 7 del Libro R. I. C.
Publicación edictos por i 5 dias BOLETIN OFI
CIAL Y FORO SALTEÑO Seña de práctica y a 
cta. del precio Comisión Arancel a cargo del— 
comprador.
JUICIO: ’’Ejecutivo, Florencio Fernández Acave- 
do vs. José Neme Scheij. Exp. N<? I7456i:;3",— 
Juzgado de Ira. Inst. en lo C. y C. 4a. Nomi
nación;

Salta, Junio 19 de 1953.
INFORMES: de 15 á 19 horas, escritorio Deán 
Funes N° 960 Telóíono 5658 Salta,

e) 22)8 al 14|7|53

No 9439. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — CASA EN METAN Y 

COMBINADO ODEON 
El 31 de julio p. a las 17 horas en mi escrito, 

rio General Perón 323 venderé con la base de 
once mil peso» un combinado marca Odeón mo«
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délo C. P. 191 am bas ondas y corriente alter-; El comprador entregará el veinte por ciento a 
nada N° 60583 en poder del depositario judicial ¡ cuenta del precio. Comisión de arancel a caigo 
Sergio Luis 'G'nggio. .— &Cfo continuo y con la  ! del comprador. Edictos: "Boletín Oficial" y ‘T o 
base da trece mil cuatrocientos noventa y tres ! ro Salteño''.
pesos con treinta y dos centavos o sea ias dos s 
terceros partes de la tasación fiscal una casa J 
de 11,65 rnts. de frente por 35 mts. de fondo,! 
comprendida dentro de los siguientes límites ge. ¡ 
nerales: Norte, Calle B&lgrano; Sud propiedad' 
de Abraham Esper; Este, Propiedad del mismo 
dueño y Oeste propiedad de Guido Fansago. — 
En el acto del remate veinie por ciento del pre
cio y a cuenta del mismo. — Comisión de aran
cel a cuenta del comprador. — Ordena Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación. — Jui. 
Ció Ejecutivo Francisco Moschetti y Cía. vs. 
Sergio Luis Griggio.

e| 13(6 al 30|7¡53.

do sentencia de remate cuya parte dispositiva 
se transcribe; “ Y VISTOS"* • •. . . .CONSIDERAN
DO: . . . . . . .  .RESUELVO: Ordenar que esta eje„

; cución se lleive adelante hasta que la acreedora 
e|0¡S a l 2l|7j¡53. ¡ s'G haga íntegro pago del capital reclamado/

N* 9383 —  POR MARTIN LEeíU IZAMON 
Judicial.. Derechos y acciones.

.El 20 de julio p. a las 17 horas en mi es-

| sus intereses y Costas, a  cuyo efecto regulaste 
; los honorarios del Doctor ANGEL J. USAND1VA- 
; RAS, en su doble carácteir de letrado y apoá'e_ 
rado, en la  suma de DOS MIL DO3 Cír.'NTOS

! s e t e n t a  p e s o s  c o n  v e in t e  c e n t a v o s  mo-
critorio c-eneral P erón  323 venderé con la ba- i N£DA NACIONAL.— Copíese
Se de dos mil ochocientos sesenta y seis pu- 
sos con sesenta y seis centavos equivalentes 

! a las dos terceras partes de la tasación fis*
! cal con todos los derechos y acción-es, dere

chos hereditarios o posesorios que el e jecuta 
do tenga o pueda tener de acuerdo a la trans
ferencia que le hizo don Pacifico Moreno en 
la escritura de compra venta fecha 19 de no-

N° 9434. — JUDICIAL
POR ARTURO SALVATIERRA 

El día 7 de Julio de 1953 a horas 16 en eLe

y nOliííquese. —  
OSCAR P. LOPEZ" — Queda Vd. Legol~e-rte 
Ratificado.
Dr. HERNAN I. • SAL — Secretario.

e) 8 al 13|7|53

NOTIFICACION DE SENTENCIA: En

viémbre- de 1952 ante el Escribano Ricardo jl “ « »  eÍecuUvo “Fortunato Jorge vs. José  An.o-
R. Arias, inscripta al follio 441 asiento 435 ¡nio Arroyo" expediente N° 21.134 que tramita
de! Libro 16 de TitulOc, con las reservas 37 i ante el Juzgado de Primera Instaincia y Segundó

nes allí formuladas, que se hacen eo- i . T . . ,  . .. _ . . . ,.' .*•- ; ¡ Nommacion ein lo Civil y Comercial, so La dic.
critorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, remata- ¡ iiocer '  'es  compradores, sobr© las stgu?fe_ites
ré por Orden del Sr. Juez de l?' Inaia&oicí y • Ifaceioutís de terreno denominadas L as Lagu-
Norninación en lo Civil y Comercial, con ¿ASE i á) y b) ubicada «n el departamento La
de $ 5 200 o sean ias dos terceras partes d e l: Caldera y comprendida dentrQ de ios siguien
valor de estimación de la hijuela de costas d e l ; tos lim ites generales a) individualizada: Ñor 
fuicio Sucesorio de Carmen Baez y Cruz Baez \ te, Con el cauce del arroyo pedregoso o Zan- 
de García y que Corresponden a  derechos y ac- I j a Que ba ja  de las Cumbres de la finqa, W iar
ciones sobre la  propiedad ubicada en esta ciu. 
dad, calle Jujuy NT<? 41 al 43. — Nomenclatura 
catastral: partida: 450. -  Paresia 28 — Manza
na 4 .sección 1̂  Títu'o inscripto a folio 287 
asiento 304, libro U. Capital. — Juicio “Ejecu
ción de sentencia Alderete Cesar y Guzmán 
Manuel R. vs. herederos de Carmen Eaez y Cruz 
Baez de García. — Exp. 20870, año 1952. — En

na y desemboca en la quebrada o arroyo del 
Durazno fea el lugar que vivia don .Pedro Riog 
y Teodora Chuchuy de R ios; Sud; rió W ierno; 
Este, fracción de la  misma finea Las Lagunas 
adjudicada a don Pedro Paseuál Ríos y  Por el 

¡O este con la quebrada o rió del Durazno; b)
; la individualizada comprendida dentro de los si 
¡ guientes lím ites: Norte, con el alambrado di-

el acto el comprador abonará el 10% a cuenta- ¡ . . ___ , , , ,visorio Qufc la sep ara de la  propiedad de do
del precio. — Comisión por cuenta del compra. ; 
dor. — A. SALVATIERRA.

^16|$ tií 7(7(53.

i
N° 9401 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO !

MARTILLERO PUBLICO 
(de la Corporación de Martilieros) 

JUDICIAL — FINCA EN ORAN 
B A S E  $ 59.466.6S 

EL DIA 22 DE JULIO DE 1953, a las 17 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, por orden del 
señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia Tercera Nominación en juicio: Ejecu
ción Hipotecaria, María Angé.’ica Francisca Cor 
nejo de León Hártman vs. Salvador CalafLori, RE
MATARE con la base de fcinCuenta y nueve mil 
cuatrocientos sesenta Y seis pesos con sesenta 
y seis centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal, un lote 
de terreno que fue parte integrante de la finca 
“Lapachal” o “Palma Solá" ubicado en el Par
tido de Ramadita, jurisdicción del Departamento 
de Orán de esta Provincia y designado con el 
número 143 de la fracción A del plano archi. 
vado en la Dirección General de Inmuebles b a 
jo N° 204 eje Orán, el que mide quinientos me
tros lineales en cada uno de sus lados Norte y 
Sud y quinientos veinte y cinco metros lineales 

' en Cada uno d® su« lados Este y  Oeste, hacien-
• do una superficie de Veinte y seis Hectáreas 

¡do* mil quinientos metros cuadrados. Limita al 
ĵ l|9rt® vlote 144; al .Efite lote 138; al . Sud, cami- 
ir;n^í«n medio. Con lote 142 y al Oeste, camino 

(:^e^,.zn»dio con lote J46, Título a  folio 463, asiSn.
del libro 23. de R. I. de Orán. Nomenclatura 

Y'\CaWstro. 2965 de Orán. Valor fiscal $ 89.200.

ña Maria B. de Soria; Sud rio Wierria;- Este; 
con el arroyo o quebrada del Durazno; y— 
Oeste río de los Yacones. En el acto del re- 

; mate vfeinte por ciento del precio de venta 
a cuenta del mism0 . Comisión de arancel 

a cargo del comprador. Ordena Juez de P r i
mera Instan cia  Segunda Nominación en lo C.

C. Ju icio  E jecución  Pedr0 F . Moreno vs . 
Ignacio Salustri.

o) 3¡6 al 16|7¡53

CITACIONES A JUICIOS

N<? 9472 — CITACION A JUICIO

El Juez de Cuarta Nominación en ’o Civil, CI
TA por el término de veinte días y bajo aperci. 
binuento legal, a don CALIXTO ORDOÑEZ, pa
ra que haga valer sus derechos en causa por 
división de condominio de la  finca “Sala V ieja", 
en Acosta, Dpto. Guachipas. seguido po: FAUS. 
TINO JOVO GALLARDO y otros. — Salta, Junio 
2 de 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e¡24l6 c! 23|7|5?

NOTIFICACION DE S E N T E N C I A

iad'o la siguiente provj.dercia: '‘Salta, Io de ju

lio do 1953. — Y V ISTO S:... CONSi JEuA l,:DC:

. •. 'FALLO: Ordenando llevar adelanta esto. eje. 

cución con costas, hasta ser integróme n-e pa

gado al actór el ccppital y accesorios legales 

a cuyo fin regulo los honorarios del doctor An

gel María- Figueroa hijo, como apoderado y le

trado del actor en la  .suma de ochocisn'.o? se., 

ten-ta j Y' siete pesos moneda nacional. •— 2$).* 

Hacer efectivo el apercibimiento ordenado y t?- 

r.eflr por domicilio legal á'el demandado la Se. 

cretaría del Juzgado. — Copíese y nbUfíquese 

a cuyo fin pub’.íquense edictos por tr^s días 

en el BOLETIN OFICIAL y Foro Saltero. Re- 

1 póngase. Luis R. Caseirmeiro". QUEDA VD. LE. 

GALMENTE NOTIFICADO.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 7 al 10|7¡53.

RECTinCA CTO¿ PEjPARTIDA •

N° 9519 — EDICTO. — RECTIFICACION DE 

PARTIDA. — El Sr. Juez de lo. Instancia Segun

da Nominación Civil y Comercial ha dictado 
el fallo Cuya parte dispositiva d ice:— “Salia, 
Junio 15 de 1953. Y VISTOS . .FALLO: Hac'endo 
lugar a  la demanda en todas sus partes, y en 
consecuencia, ordeno la  rectificación de la par. 
tida de nacimiento de fs. 2 de don Salomé An- 
días, inscripta por acta W0 359 de fecha 22 de 
octubre d© 1906, nacido en el puebio de La Vi
ña, Departamento del mismo nombre de esta ' 

Provincia, (hoy Departamento Eva Perón), naci
do el día y mes indicado, y cte. al folio 115(115' 
del Tomo 2 de La Viña, epn el sentido de a^L 
cionar «-1 nombre MANUEL antes de SALOME o 
sea dejándose establecido que los verdaderos
nombr»* deü inscripto en dicha acia, son MA- 

NOTIFICACION: Por el presente ; Nu£L SALOME ANDIAS y nó Salomé And^as
como en la mÍ3ina figura. — Copíese, etc. — 

Salta, Junio 30 de

N9 9528
edicto, que ose publicará por el término de tres 
días, en los diarios Foro Sálteño y Boletín Ofi- ¡ l u is  R CASERMEIRO" 
cial, se notifica: a  don Domingo Martínez que en 
auto»: Ejecutivo, seguido por Mañufectura de ¡
Tabaco Piccardo y Cía. S.A. Expte. 32356|53, que • ANIBÁL URRIBARRI — 
con fe’Chcd 25 de Junio 1953 el señor Juez en lo , ^
Civil y Comercial Dr. Oscar P. Lóp«x ha dicta, «.■■■■■.— -■

Escribano Spc:e;ario 
*\ 7 «1 17|7¡53.
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E D I C T O S  ' te e: inmueble embarcado en esto:- cu‘.es clel que q V0 tenga lugar el i ©monte el día 31 de Julio
•-------  s® tomó nota «! folio 215.. «sistiío 363 libio 13 ts auto: "Salta, vaint© y dos de Junio ds 1*53.

N° 9474 __ EDICTOS gravámenes- y a  folio 311 asiento 3, libro 3 E. Atento lee constancias de autos y lo dicpuCcto
L. Rosario de Ift Frontera, previa publicación de p^r el Art. .459 del C. Noc. C. sáauese a rema* 

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co- ; f i e l e s  po, el término de treinta días (Arfcy^oxfmo a la hora que indique ©1 martiliero.— 
merCial Cuc.rta Nominación en los autos GO— 147<L del C. de Proc. C.) en  los diarios " B o l e t i s S a l t a ,  Ju»io 24|953 
BIERNO BE LA PROVINCIA vs. SOCIEDAD AL. Oficial" y “El Tnfcu*o" y sea Cos la be«« 2f3 CARLOS ENRIq u E FIGUBROA 
FREDO GUZMAN por adictos que se publicarán ; partas 4© su valuación ftecál y por él Martiliero
durante treinta días ®» dicrios 'T I Tribuno" y i don Francisco Pineda, ?'uie¿ sft posesionara á *  j Secretario
"Boletín Oficial" con transcripción del sismen- j su cargo *n cualquier aucUancia, y ííjasé pcff« 2S|8 *1 24|7j53

sg Q gjo*  ■ COMERCIAL

C O N T R A T O S  S O C I A L E S  í Cualquier otro ramo que lo® socio* cosusideren Será prohibido á  los gerentes, sopeña de la
j conveniente incorporar sin limitación alguna, pérdida de la  condición de tal y daños / per-

• N* 9313 —  Habiendo dado término el c o n - j Art‘ v>—  E! CCTPltal de la Sociedad qu-rfu fi- juicios, emplear la firma «ocial -n  ocios extra, 
trato W e rige log de»tiaos fle la Sociedad ' * * *  * *  ta  * oma ds 5 800•006 —  ¡fio» a  la sociedad, o para garantir a  terceros, o
comercial “Amado Esper Sociedad de R es- “ U P»50* m'naI «** #  * useriPl°  «»  acto, pora suscribir documentos de favor o ccmpla- 
ponsabilidad Lim itada” - Capital $ 1 20 .009—  « “6  *« divide 651 600 <S«Uoie»teM) cuotas d-s ¡c-ncia; Como igualmente para realizar por cuen-

. . , . , , mil pesos ccrda una, siendo aportedas en la ta propia, operaciones de las que sean objeto
(Ciento veinte mil pesos m nal de cii) por . . . - f1 „  j  V - • . «• * -«guíente manera: Amado Esper, 350 (TresciCn* d® la sociedad o para ccsumir la representación
vO untad expre0a de los socios que a compo.. ^  cincuenta) cuotas, Juan B Esper. 170 (Cien, de otras persona* o sociedades que ejeízan el 
nen, los señores Amado Esper por una parte ^  . . ,  . _ , _ _ A . , . . . . . . . . . .to setenta) Cuotas, Fortunato -E. Esper, 40 (Cua- mismo comercio e industria, «m autorización da
y Juan Bau ista Esper por :a  otia al 31 de Tenta) cu04as y José E. Esper 40 (Cuarenta) cuo- â sociedad. Art. 9o.— En caso de muerte. re_
diciembre del año mil novecientos -^cuenta ^  capit&r totGlmenU integrado en dicha Pro- nuncio, ausencia o cualquier otro imprímente,
\ ,^ ? S oc'°^ n ccmtrato inscripto en el R e^ isao  pQrĈ n en dinero, mercaderías y demás bienes temporario o definitivo de los gerentes, y mien-
. á~,.ii..o de Comercio con fecha j.6 do marzo muej3j es pr0veniente3 del activo líquido (Según tras la Asamblea eTc socios no provea la forma
ue 1948, retroactivo al l?  do enero dex mismo al 31 ¿e cTiciembre p'pdo.) que se agre- de reemplazarlos, la funciones que le iorreypon-
:;i<o y con vencimiento al 31 de diciem bie d« ga ¿g- extinguida sociedad "Amado E'íper, den serán ejercidas por los «ocios restantes.
1050, prorrogable anualmente basta compieta? Sociedad de Responsabilidad Limitada" capital Art. 10°.— Los socios en caso de que resolvie_
un periodo de 10 (alies) años, resuelven for 5; 12O.OOO.— (Ciento veinte mil pesos rnjnal d« ran, fijara* alguna remuneración que londrá el

. níox u«a nueva sociedad de Responsabilidad c|i) integrada por A.mado y Juan Bautista Esper, cavacter de sueldo o retiro a cuenta de las ut¿-
lim itad a  con efecto retroactivo al 1? d* ene- !CUy0 activó'; y ptas^yb han tomacPo a su exc’uai* Hdades, deberá hacerse en Asamblea especial
ro de i.9c-3 A t£il efecto se re-ún'£¡n ©n. el Pu$* ivo ca rg ó lo s  integrantes de la nusi^a sociedad, o dentro d® las reuniones ordinarias1 que se es-
bio ele Tarta^al, ;provinoia de Salt-a calle Al- ‘ Art. 5o.— La Sociedad tendrá Capacidad jurí_ tablecerá» máe adelante en éste contrato. Para
bsidi numero 70 a los Veinte y seis días d®l dica para retíUzar, además de lo» negocios, ac- todo lo activo deberá dejarse constancia en un
’- ‘■‘'s cíe junio del año 1953 (m il noveciento* to s-y  contratos que rehuirán su objeto, los si- libro •ie actas que deberá llevarse al electo.
cü-cuenta y tres) las siguientes Personas: guientes: cfdquirir por Compra u otro forma bie_ Art. 11°— Anualmente se practicará un balan.
Amado Esper mayor de -edad, de nacionalidad neu muebles, inmuebles o semovientes; vender, ce é. inventario general da los negocios í ocia-
Sirio. casado, Ju an  Bautista Esper, Argenti* los, arrendarlos, transferirlos o gravarlo*; d.ar y l ^  al 31 de diciembre y a partir del Io de ene_
no mayor de edad, soltero, ' Fortunato E. Es- tomar préstamos garantizados o nó con derechos ;ro del año 1953 (mil novecientos cincuenta y
per, Argentino, soltero, menor emancipado, reales; aceptar prendas agrarias o constituirlas ¡tres), sin perjuicio de los balances parciales o de
con. autorización \dre para e jercer el y cancelarlas; adquirir o ceder crédito*; comprar simple comprobación de libros, que podrán prac
com ercio y Jo sé  IL v Argentino, soltero, y vender mercadería» y productos, derechos y ¡ticars© en cualquier momento. Para la ap/oba-
m 'iicr  emancipado, *Á ^rización del ps.* acciones; permutar; dar y recibir en pago; c o - ;ción ^el Balance General, se requerirá Ja ina_
dre, para ejercer el A  ció, domiciliados b :a r ' P»r?bir, efectuar pagos, transacciones, ce_ ¡yoría de vot-os, computado según el capi+cl en
todos en el lugar ante; x clonado y todos lebrar contrato de locación y arrendamiento ¡ k* forma establecida por el artículo 412 del Có-
bábiles para contratar. .\-t. 1?.__ La Socie- a^n Por niás de (cinco) 5 años y rescindirlos; digo d® Comercio. La« utilidades o péiíJMas que
dad d'S' referencia girará bajo la razón social A m ular protestos y protesta; denunciar aCu- resulten se repartirá entre los socio® en Jo «i*
<■>' 33sD«r Sociedad de ResDonanbil!- car' Y- PTovocar querella, dar o tomar posesio- guíente proporción: Amado Esper el 40% (cua_
d ¡d  lim ita d a  C apital 5 6 0 0 .b’OO.—  T se is c ie n - - n , ' r , g istra ,. é inscribir morcos y  patentes d e j - t a  por ciento,, Juan B. Esper (bein :a por

„ 1 . i . . invención, para todo lo qu» podrá otorgar y sus ¡ciento) Fortunato E. Esper 15% (quince pO<- cientos mu pesos m n de c 1.) y renara su domi_ „ . * i - ¡  T / _  _ . .
... , ,, „-1, ,. nr. , , T . Oribir cuanto® instrumentos o escrituras públicas M  Y I°se E. Esper, 15 ^ (quince por cíenle),cilio en la ca.le Alberdi N<? 70, -pueblo Tarta- ■ . „ „ ' I * .  . .  . j  .• PO/ >., ’ • . j  1 • • • • > o privadas fueran menester. Art. 6o.— La So- 1 Previamente se destinara un 5 ^  (cinco per cieai-pals provincia de Salta, sm perjuicio de c*m - F -■ L  . .  , 4. . . . Ja  /  ,

. . .  . . ^  , . . . * ciedad podra ejecutar operaciones bancarias y i c°) ae la:3 uh idades liquidas para iormar el
orarlo oopteriormente o de establecer sucur-  ̂ , Sx , i

. . .   ̂ comerciales con particulares y con todos los bctn- fondo de reserva lega*,
sales y o agencia» *n el interior y ©xesrior. . i . x i «  t « 1 -. , _ T j  ^ j  - 1 cos nacionales y particulares. Solicitar crédito«, Art. 12.— La Administración podra ser fiscalL
Art. 2?—  L a duración de la  Sociedad sera  d* , ^  t I , , .. , , .

aescuentOg, prentamos, efectuar depositas, operar ¡zad a  pOr un sindico gue «era designado por la
5 (cinco) anos ¿ renovable^ anua meaU hao-.a cuenta corriente, extraerlos; libra,, cheques, Asamblea de socios cuando ésta 1c "'onsiders
completo,r los  ̂ ( lez anos. Cu.np ido stv ¡]etrCL» d# Cambio, vales, pagarés y giros, encTo. .necesario. Art. 139.— La Asamblea de socios
termino deberá auscubirse un nuevo contra Sctrios cobrarlos y negociarlos. Art. 7o.— La So i se reunirá anualmente dentro de los 0res) 3
to.o renovar el presente. El Socio due desea- ciedad ser¿ admin¡3trada por !os socios ce rente 
rs retirarse1 antes o al finalizar éste tírm in. Amado Esper y Juan ^ ¡ 3,,, Esper, quien ten_
o posteriormente si la sociedad continuara a ' drán el uso exclusivo de la firma social y en 
la  expiración del mismo, podrá hacerlo forma indistinta y todas las facultadas necesa 
con un preaviso de ISO (ciento ochenta) días riaS pctra cobrar a nombre de aqueila< .«onvinien 
dirigido a los otros socios por telegram a co- expresamente en éste acto, que en*.re ésas
lacionado, rigiendo para reintegro de ju  capi- facúltadee están incluidas y s® otorgan a  los 
tal la® condiciones qu^ Se fijarán  más, ade-tan- gérfentes, las que la  Ley le acuerdan en ial 
t-p- ep éste contrato. Art. 3’ . E l objeto de 1* cdracter, inclusive las que exigen pocTerés espe- 
sociedad, es el de realizar negocios en e1 ra . cicles, ¡*r®vistas en el Art. 1881 del Código Ci. 
mo de comestibles ál por mayor y menor, art- , vil, iacieb 1  ̂ al 4o inc-lusivé y 79 ¿ti 179, iañsbíen 
tí culos de almacén en general, compra y venta inOIúsive, en cuanto fueren aplicables a los ac
ta de artículos para el hogar, muebles etc. o tos de lá  ..sociedad que }e cbriBfiíuye Árt- 8°.—

mese« siguientes al Io de enero de cada añe 
para considerar el balance y Cuentas de utili
dades y reunirá cada ves que sea convocada 
por los socios gerente» para deliberar sobre asun
tos sociales. Art. 149.— Los socios podrán asis„ 
tir personalmente o hacerse representar o expre
sar su voluntad por escrito por carta dirigida 
a lo* gerente«. Todas las decisiones se adop
tarán por mayoría del Capital que corresponda 
a la  sóciedfod, pero *• requerirá la anxnimidad 
para cambiar el objeto de la sociedad o para 
modificfctr el presenté acto. Cada cuota rejjré« 
sin tatá  un voto. Art. 159.— En caso de perdi-



BOLETIN OFICIA; Sf-Í/ÍA, JUUO 3 DE 1953

da que alcance el 50% (cincuenta por ciento) m¡n. de c|l.) dividido en 900 (r.ovecientoas) cuo- ’ pagos, compras y vender meiccderías -cu contado 

del capital social, cualquiera de los socios p o -’ tes. de $ 1 .000.— (un mil pesos m|n. de ?!l.) c.a_ ' o a créditos; dar y recibir letras, giro', pagarés,
drá exigir la  liquidación de la sociedad: F.n «s_ ' da una.............................................................. ! va’ies o conformas ¿ e cuentas corrientes msreanti
te caso como en cualquier otro caso la liquMa* j 4o — APORTE. — El capital soda] será suscri* !les; negociar y protestar los aludidos a papeles 
ción será hecha por los socios gere-nt^s que actúa ; to e integrado en la forma «iguient-o: JAHS RAM do Comercio por cualquier medio lícito, :n s’uso el 
rán entonces conjuntam#nte; durante la ¿poca ¡suscribe 150 (ciento cincuenta) cuotas á'S % l.Güíj.— de cesión de escritura pública; abrir cu '-ato  en 
de la liquidación I03 socios gerentes podrán j (Un mil pesos m|n. de c|l.) cada una, «“qui valen Ies Bancos Oficialas o particulares, en cuenta c° 
Continuar con las mismas remuneraciones raen- j te a la  suma de $ 150.000.— (Ciento cincuenta mente, ca ja  de ahorro*, o plazo fijo; depositar 
fiual‘85 que hubieren fijado, para el honorariom il pesos m|n. de c|l.) d« los cuales integra $ y extraer de los Bancos oficial í.r- o narhCM 
total, conjunto, hasta terminar la liquidación, i 75.000.— (Setenta y cinco mil pesos ro'.n. de o de su." sucursales les fondos de dinero y va o. 
no podrá exceder del 15% (quines por cien'.o) ! c|l.) «n efectivo y en este acto y prorne.e 5nte_ res a nombre d® la sociedad, mediante -heqnr-. y 
del activo total estim ado en el último balance. ! grar la diferencia en dos pagos iguales de 5 giros; hacer manifestación de b i^ .e -; s lir‘+r;r 
Art. 16° En caso d* fallecimiento de cualquiera j 3 7 .500.— (Treinta y aiete mil quiniemos pesos préstamos Con fines d* evolución comercial y re
de lo« socios les sobreviviente* tendrán opción ! m|n. de c|l.) en efectivo a 60 (sesenta y 90 (tno- cibir su importe en 'papel moneda .nacional por 
a  adquirir a sus herederos las cuotas d»-l mismo ¡venta días d® la fecha de !a firma d*I presente .las sumas que le acordaren los Bancos; es ebrar 
y la proporción e las utilidades acumuladas q*e ¡contrato, JOSE BERTOLDI, susCrib® 150 (Ciento ; contrates de seguros en una o en vanas eompa- 
le perteneCiflren, pagándole el ioial **n veints j cincuenta). cuotas cl¿ ■ $ 1.000 — (Un mil pesos nía.7!; suscribir o aceptar conformes •en cLisnifi.; dt- 
y Cuatro (24) cuotas mensuales iguale3 y con. j *i|n. de c|l.) Cada una, equivalente a la  suma d« . facturas; cobrar y pagar deudas activas y pasivas 
secutiva* sin interés.— No ejercitándose ¿»ta op_ | $ 150.000.— (Ciento cincuenta mil pesos m|n. de ; pudiendo demandar a  los deudores o contesta) 
ción de compra, el sobreviviente, podrá eligir c¡l.) de los cuales integra 5 75.000.— (Seter/.a y . demandas y reconvenir; nombrar y despedir
la continuación de los negocios, dentro de lo» 
términos CÜ«1 contrato, debiendo los herederos 

unificar sul personería en sustitución de 
muerto. Art. 17°.— Producido el retiro de los 
socios de acuerdo a lo ya indicado anteriormen
te los que quedan podrán optar t5or la cOnti-

cij?co mil pesos m|n. de c|l.) en efeclivs y.,£n ce-L* pleados; descoritar en los Bancos o en pl~za ]e_ 
acto y promete integrar la diferencia en Jos pa- ira? de cambio, gi:í>s o pagarés sin limitaron dé" 
ge* iguales de $ 37.500.— (treinta y ri'-'M mil | ie*npo ni de cantidad x^ercibiendo lo"> :r-ipor_ 
quinientos pesos m[n. de cjl. en efectivo, a  60 j tes correspondientes; firmar ktras. pagarés; 7 
(sesenta y (Noventa) días de la  fecha de la ¡ vales con o sin prenda como tcepfan-.o, n'yo)■•](■} 
firma del presente contrato; MODESTO SILVIO • o endósente;' percibir su ir as vah-r« s : n

nuación de los negocios o por la liquidación, ROYERE, suscribe 150 (Ciento cincuen:a) ciiotas jcies; otorgar recibos y carta;
formulándose un balance general paru estable
cer la cifra del capital y utilidades a  la fecha.
Si los socios no optasen por ’a continua, 
cióa la parte del salierit# le será pagada en 24 
(veinte y cuatro) mensualidades iguale* y cOnse 
cutivas sin interés. Art. 18°— Para lodo ¿a no 
previsto en ést® contrato regirán las 'J¡aposicio
nes del Código de Comercio. Art. 19° - Tedas 
la* divergencias que pudieran producirse duran
te la  vigencia de la sociedad o de la ]:quida_ 
ción «ntre los socios, los •socios gerentes y la  
sociedad, con relación a los asuntos sociales 
serás, sometidos al juicio de 'árbitro Cuyo fallo 
será .inapelable. Art. 20°.— Este contrato se en
tiende -en cuatro (4) ejemplares de un mismo te
nor y a un solo efecto. El origina’ quedará - t-ivo y en este acto y prometo integrar 
ea la  Caja Social para los lisies de ia frma y cia en dos pagos iguales de $ 37.500

de pago; :p\':av la
de $ 1.000.— (Un mil pesos m|n. de C.|lt) Ceda una j Correspondencia epistolar y telegráfica, ^alores 
equivalente a  la  súma de $ 150.000 — 'Ciento - encomiendas y demás efectos que viniesen diri 
cincuenta mil pesos m|n. do cjl. de los cuáles ín_ ¡ ©idos a nombre de la sociedad, así como la*- 
tegra $ 75.000.— (Seíetita y cinco mil mjn. J estaciones ferroviarias, , empresas de Iranspor.
d® c|l) en efe'-Uvo y «n este acto y promete in ;le y de cualquier otra parte; realizar ^erijones 
tegrar la cia en do« pagos iguales de $ «nte las Aduanas, Bolsas de Comercio, Carca-

y siete mi! quinientos pesos j a« Sindicales, Compañías d.e Seguros y ásxnás37.500.— I
mjn. de cjl.) 'ivo, a  60 (¿ementa) y SO (¿10- j dependencias adminisixativar. ncc-i"acl*..i;, vr. ;i
venta) dias de ' de la firma d»l pres^nt.? pales o prO /hicjal-iS, ya s^a l-aciendo
contrato; DOMIK* ’MONÍhTTI.. suscribe 150"!j iones .0 gestiones de rea valúo, ^.on-ra- -.1.'. a o
(Ciento cincuenta cuotas df^íl 1.000..— (Un mil ^íevolvición de especies y dinero y apsii’.r a las 
pesOs m¡n. de cll.) Ccrda uno: equiva^'i'C a la í soluciones adversas; Cobrar cuentas y d^T'.an- 
suma de $ 150.000.— (Ciento c:'*ncu*nta mil pe_ f?ar a los deudos,- e-niendsr en todos ios reunió0, 
sos m|n. de c|l.) de los cua'es integra 75 000.— 'judiciales, contencioso?, o dñ jurlsdicc'cn voJun- 
(Svítenta y c¿nco mil pesos m¡n. de c|l.) '.-n efec* i aria y de cualquier naturaleza o Ju*;;o ante

d i f - n  ,los Tribunales provinciales o nacionales que- ten 
¡T re ín .jg a  pendiente la sociedad, se la promueva o tu. 

se inscribirá en el Registro Público de Comer, ta y siete mil quinientos pesos mjn. 'Ia cll.) en i viera necesidad de promover como actor o de
cios; las demás serán repartidas entre los efectivo, a 60 (sesenta) y 90 (noventa) días ¡mandado. A tal fin podrán entablar y contes- 
socio*. de la fecha de la firma del presente ccn'rato; vi t ar  demandas y reconvenciones y ot-os juicios;

____________  3|7|53 el 10I7Í53 PEDRO BETELLA; suscribe 300 (Trescientas) cuo- ; oponer excepáonfs: declinar o pro.x.jgar ¡uri*.
' ................. “  '  ...................................i tas de ,$ 1.000.— (Un mil pesos m|n. de cll.) cada !di<*¡°nes: poner o absolver posiciones; recusar;

una, e q u iv a le n t e  a  la suma $  3 0 0 . 0 0 0 . —  Jach ar; apelar; nombrar peritos u otros lusciancr
' (Trescientas mU pesos m|n. de c|l.) de los cuales |rios: t-an^cr; comprometer en árbitra; »oüeitar 
integra $ 150.000—  (Cíenlo cincuenta rail pesos ¡inventarios, tasación«»; declaratoria» áe hereSe- 
m|n. de c|!.) en efectivo y en e5;e acto y proroe-¡ «»• particioiKs. ventas o ad)udicacicn.»s1de bi*. 
te integrar la diferencia en dos pagos iguales <Je > e *  embargos e inhibiciones y sus levantart-en
5 75. 000.— «Setenta y cinco mi! pesos mln de i to3'' Pedir reposiciones; reconsidsraoion 
cjl. en efectivo a £0 (sesenta) y 80 (noventa) días 
de la fecha de la firma del presente contrato.

N9 9072. —■ En la Ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mismo nombre República Ar
gentina, a  doce días del mes de Marso de Mil 
novecientos cincuenta y tres, los • señores LUÍS 
RAM, argentino, soltero, DOMINGO SIMO'NETTI, 
argentino, casado, JOSE BERTOLDI, italiano na
turalizado argentino, casado, MODESTO SILVIO 
ROVERE, argentino, casado y PEDRO BETELLA, 
italiano, Casado, todos mayores da edad, fijando

decir
de nulidad o desistir de ella; entablar co*idomi- 

• nios; iniciar reivindicaciones; informaciones su. 
Imarias; rechazar excepciones; intervenir "'n irr 

5o — ADMINISTRACION. La sociedad sera cidentes; solicitar quiebras y concursos civiles, 
domicilio a efectos del presente cn la calle Alsi.  ̂administrada en forma Conjunta por des gerentes, j accptar concordatos y adjudicaciono.5 de bien 
na número seisciento* cuaranta de esia Ciudad ' Gon la» obligaciones y facultades a  quo se refie ;proponerlos; reconocer .créditos, ccher.vU'ios o 
de Salta, formalizamos *1 presente contrato d e '  r» el Capítulo IV, Título IV, Libro 1 dsl Código fcien impugnarlos, pedir renovación dv bol;, . is  
sociedad de responaabilidad limitada, sujeto a los ¡de Comercio y legislación concordante y en p a r .fy  marcas, cotejos, reconocimientos, n?d.emnÍ7acio
siguientes términos y condiciones: ........................ jticular con las atribuciones siguientes: "Pora que l neSj mensUras, deslindes «amojonami3.1I03, iendi.
t 1° —  DENOMINACION. —  Con la  denomina- administren todos los bienes que actualmente po- ) cicínes de cuentas, desalojos, lanzamiento?., re-s- 
ción de COMPAÑIA ARGENTINA DE REPUESTOS'see la  sociedad ya sea por sí, en condominio o j cici0nes de contratos etc.; otorgar, nCOplaí y 
CADER, constituimos una sociedad di« resconsa- : en sociedad, o que adquiera en adelante p9r cual ¡'firmar todos los instrumentos públicos y priva-
bilidad limitada.............. ......................... .......................... |quier título, ya se trate de inmueb’es, muebles d0s qu-e el mandato haga necesarios, incluso ;o.»:

2o — ACTIVIDAD. — Será actividad de la so_;o semovientes, y para que administren todos .^ p o d e r e s  e sp e c ia le s  o generales para p leitcs que

en caso d© emergencia deban conferirse. . . . .

6? — ADMINISTRADORES. — Dósianíimo?. ge. 
rentes administradores de la Compad'a Ai gen- 
tiña de Repuestos (CADER) Sociedad ie Respon
sabilidad Limitada para que en forma poci;unta 
actúen en su nombre y repres.litación., con la« 
ícculi~d!-s v obl[acciónjs a cruf ;:0 cq rA

piedad <jue constituimos la compra venta de re- j negocios y. asuntos. — Los mandatarios quedsjM 
. ¡mestos para automotores, tractores, maquinarias | investidos de todas las facultades inherentes á 

etc., la compra venta d» automotora«, maquinarias ; la naturaleza del mandato y especialmente ía- 
troíCtores, máquinas industriales y  para el hogar j culiados para hacer pagos enanque no s an crd: . 
»»te., y la  importación y exportación de todo lo ^narios d© administración; realizar todos lcfl'gcir 
rélaCionado Con los rubro# que se ha detallado, jto* que s#an necesarios para la Conser/ación 

3<? — CAPITAL — El capital social ¿?rá la j en buen estado de lo« bienes y cuya administra- 
.. ..«uiftá d» $ 900.000.— (Novecientos mil pesos ción se les confiere; percibir los Lutos para lo.-:
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1-íCul0 5o del presente contrato de ¿cacead  a 
Í.;S ¿'c;or> Señores Luis Rain, argén-!no, Soltero 
y Domingo Simonetti, argentino, cas_iJo, que fi
ja  domicilio a  efsctos de la  pressnte e;i .'a ca
lle Alsina número setecientos cuareata de esta 
Ciudad de Salta. • •................... .....................

7° — BALANCES — El treinta y i tilo de mar_ 
zo dt cada año se practicará un inv-'niarjo ge
neral de activo y pasivo que servirá cía base pa
ra la confección del balance general y as! r£s_ 
pectivo cuadro de ganancias y pérdidas.

8? _  DISTRIBUCION DE GANANCIAS O PER 
DÍDAS. — Las ganancias o las pérdidas de ca 
da- ejercicio anual, líquidas y realizadas serán 
distribuidas o sopcrtaíTas en proporción al ca
pital impuesto por cada socio..........................

3o — RESERVAS — Anuamente y de las uti 
lidadss líquidas y realizadas, se dtstúiará un 5 
% (cinco por ciento) para la ío'mcrCión. ^e la 

'  R-essrva Legal, y su acumulación se practicará 
hasta que a-canc-3 el 10 (diez) por cUnto del ca_ 
pita! social. Igualmente y de las utilidades lí- 
quiábs y realizadas, se practicarán les Reservas 
de previsión que así aconseja la in^-cha de los 
negocio«; sociales, ............... . . .  i . . . . ...................

10° — MAYORIA' PARA LA APROBACIÓN DE 
ACTOS. — Para el acto de aprobación d? balan
ces, nombramientos y remoción .de gerentes, 
y demás resoluciones que interesen rJ  la socie^ 
dad, será decidido por e! voto de la rn-jy^-ía de 
los socios. Los votos «e computan en la propor
ción de los capitales aportados, contándose el 
menor Capital con ün voto y fijándose p! núme
ro de votes de cada uno por la multiplicación 
del capital menor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...........

IIP — CESION DE CUOTAS. — .Pera ce . 
sien o transferencia de las cuotas solíales,"'s-e 
estará a  lo dispuesto por ej artículo l?*9 cíe la 
Ley Nacional 11 .845 . . . • • .................... .. . . . .

El valer de las cuotas a ceder c a trc,..,'sí£iir 
por muerte, interdicción, etc., de cualquiera de 
los socios será la que resulte c?el balcmc-e a 
practicarse en el momento de concretarse *a ce
sión o transferencia. . . . . .  ......................... . . . . ••

12° — BASES PARA LA LIQUIDACION: Si al 
vencimiento del término de este contrato no se 
resolviera la  continuación de los negcdo.5, la 
liquidación de la sociedad se efectuará por ofe-r- 

't a s  recíprocas entre los socios, propuestas que 
deberán formuldtrse por lo menos con dos meses 
de anticipación a  la fecha del vencimiento del 
Contrato. Será considerada como mejor . í©rta la 
propuesta que ofrezca mejores condiciones y ga_ 
rantía....................... • •.............. . .••••

"13° — LIBRO DE ACTAS: Las resoluciones 
sociales serán trasladadas a un libro de cetas 
que será llevado de conformidad a las disposi
ciones leg a les .............. ....................... .............................. •

**149 _  CUESTIONES ENTRE LOS SOCIOS:
Las cuestiones o divergencias que ce plantea

ren entre los socios durante la vig?jrv:ia del Con 
trato con motivo de la disolución o liquidación 
de la socieefad, será sometida a la isdsión  de 
árbitros nombrados uno por cada parte, quienes 
podrán designar un tercero para el supuesto 
que aquellos no obtuvieran so'u ció.i i  ’as cues_ 
Uones o divergencias planteadas. Las decisiones 
de los árbitros y del tercero, serán inapelables 
y obligarán a los socios al cumpUrni^nlo Je  sus 
decisiones. . . . . .  .........................................................

"150 _  VIGENCIA DEL CONTRATO: El pre
sante contrato tiene una vigencia -\te S  ̂cinco) 
años, a contar del treinta y uno de Marzo (í® 
mil novecientos cincuenta y tres y prox'rcgabl©

SALTA, JULIO 8 DE ¡S63

automáticamente por círo período do r-.o mediar 
•posición formal de sus componentes. . ••••..' 

í Bajo las cláusulas y  condiciones &’¿presadas 
precedentemente, lq ^  contratantes dem por cons
tituida « s ía  socictj^ l  y «• obligan c  su ÍLpI cura 
plimiento con arreglo a derecho. — Sobre esCrL 
to — S (cinco) — Vale.

e\3\7 ol 1C|7|53.

•
I N* 9489. — En la ciuda-d d i Salta, Capital d® 
la Provincia de Salta, República Argentina a 
los do1» día* del Mes de Mayo cüe mil movecien- 

i tos cincuenta y tres, los »«ñores Juaa Ru*«o, 
«rgentino, so'iero, domiciliado en calle Cata_ 
itiarCa número Cierito cuarenta y dos, de esta 
ciudad de Salta y Antonio Francisco Rusbo, ar
gentino, soltero, domiciliado én ésta ciudad dé 
Salta, en la calle Catämarca número cierito cua- 
renta y dos; siendo ambos comerciantes, mayo.

 ̂ros de edad y hábiles, de común acuerdo for

malizan el siguiente contrato de sociedad: PRI
MERO: Lo3 señores luán y Antonio Francisco 

•P.usso Constituyen ©n la fseha una sociedad co._ 
llectiva, que tiene por objeto principal la expío- 
' tación de la industria frigorífica como así tam- 
• bién comerciar en los ramo«-, de comisiones, re_ 
¡presentaciones, consignaciones, y ejecuiar toda 
¡filase de actos comerciales que llegaran a conve- 
! nir al desenvolvimiento económico cf« la en ir 
j
jsbd oreada. — SEGUNDO: La sociedad giro.
| rá bajo la razón social ‘'Juan y Antonio F. Rus- 
! so” y con ’a denominación a® Frigorífico “La 
j Rosita" Sociedad Colectiva Industrial y Comer- 
jcia l, durará diez años contados desde el (ña 
•dies d í .¿fcayo d® mil novecientos cincuentc y 
; tres. — L'á Socié^ad tendrá domicilio y aliento 
I principal de sus negocios en la Calle Catamar.
: número ciento cuarenta y dos de esta ciu~
i ''
i dad? de Salta. — TERCERO: E' capital social , k - 
‘ constituye la  suma de sesenta y ocho mil. set1* 
Cientos, cuarenta y tres pesos con sesenta y cicr

' centavos moneda nacional ’ 5 legal (£í
68.743.62) aportado po- * .... ' por caóc.
socio, y que los mism- s .dÜo totalmei..
te en mercadería, mi s ,'  y útiles, herramiei*

’ tas, instalaciones, créditos a  cobror, dinero ei,
I efectivo, rodacíos y dem ás enseres que s® deis 
Uan en él inventario practicado y  firmado por 
■los socios a l C?ía dos m ayo del año en cuc. 
so. —  Del mencionado inventario una copia fi*'

' mada por los contratantes y visada por un cor
tador de la matrícula, queda agregada al ^uer. 
po. de esta escritura como parte integrante de

¡la  misma. — CUARTO: La sociedad será ad- 
; ministrada por ambo3 socios que poseen la ca
lidad ds socios gerentes, quienes tendrán indi?.

■ tintamente el uso de la  firma social adoptada 
para todas las operaciones sociales, con la ex-

; presa limitación de no comprometerla £n pres* 
jtacionCs ajenas al giro de su Comercio, o g-a_  

tuitas, comprendiendo e!. mandato para admi
nistrar, adem ás de los negocios que constitu
yen el objeto de la  soCieCÍád los siguientes: a)

5 comprar y vender mercaderíás y toda ríase de 
j bienes muebles y semovientes, o adquirirlos por
■ cualquier otro título .pactando precio^, plasos, 
forma de pago, intereses, y tomar o dar la po_ 
sesión, según los casos, de los objetos materia
les de los contratos. — Adquirir el dominio de 
bienes inmuebles por compra, dación en pa^o, 
donación y por cualquier otro título áneróso o 
gratuito. b) Constituir depósito ÖV diiisíó o 
valores en lös Báñeos y é x trá e r  tötal o parcial

-»en t« , los depósito» eonsütuidös a  nombré de ~?a

sociedad durant® la vigencia de este contrato, gi
rando sobre ello® todo género de libranzas. :—
c) Tomar dinero prestado de los establéCimien. 
tos bancarios comerciales o de par ti tillar és, es
tableciendo en uno y otro caso ltfs formas de 
pago y e! tipo efe interés. — d) Librar, acep 
tar, endosar, d®seóntar, Cobrar, enajenar ceder 
y n egociar dé cualquier modo, le tras de cam 
bio, pagarés, Vales, giros, chequés u otras obli
gaciones • doom entos de crédito público o pri
vado, Con o sin garantía prendaria, hipot*ca_ 
ria o personal; formular protestos y protestas.
— e) HacSr, aceptar o impugnar consignaciones 
en pago, novaciones, remisiones y quitas de deu
das. — f) Aceptar prendas, hipotecas y todo 
otro dér®eko reál ®n garantía d?e Crédito de la 
sociedad y dividir, subrogar, transferir v can
celar total o parcialmente esas garantías. — g) 
Comparecer en juicio dVs defensa de los int«re_ 
eec de la  sociedad, ante los tribunales d® cual
quier fuero o jurisdicción, por sí o por mCdio 
de apoderados Con amplias facultadles. — h) Co
brar, p«rcibir y dar recibo o cartas de pago y 
cancelaciones. — i) Conferir poderes par a  jui_ 
oíos o asuntos administrativos y limitar.os o re
vocarlos. — j) Constituir prenda de cualquier
clase. — kj_Otorgar y firmar todos ’os icfctru-
mentos públicos y privados que sean -i'ens^ter 
a los fines d« este mandato. — QUINTO: Será 
necesaria mdeíectiblemsnt© la concun de
la firma de los socios en los siguientes c^sOs: 
a) Cuando s® trate (?e vender o de cualquier 
forma de transferir o gravar los bienes inmue_ 
bles de propiedad de la Sociedad. — b) Cuan
do se trate d® conferir poderes generales o es
peciales de administración. — SEXTO: ÁnuaL 
mente en el m es  de Diciembre, los socios prac
ticarán un balance general del giro social, del 
cual se entregará una copia a cada uno (Te los 
asociados para su consideración, y aprobación 
y Cuyo balance s í tendrá por definitivo, si den
tro del término de quince días, Contados desde 

; la fecha de remisión de las expresadas actas, 
no hubiera sido observado ni so  hubiera formu.

lad’o reclamación alguna. — SEPTIMO: Las uti
lidades líquidas serán distribuidas entro 1er, so
cios en parles iguales. — OCTAVO: Los rssuL 
tados de los cargos o actividades que desempe
ñen- o realicen Cualquiera de los socios y que 
n0 encuadren dentro del objeto social, ingresa
rán a  la  sociedad, no así las pérdicías consi_ 
guientes que serán a exclusivo cargo -e l socio.

— NOVENO: Si durante el funcionaitiiento de la 
sociedad o a l disolverse o dividirse el caudal

común, surgiera alguna divergencia *xiíre los 
socios, se dirimirá sin forma de juicio por un 
amigable componedor nombrado (Je común 
acuerdo entre las partes y su fallo ^erá inape
lable. —  Bajo las cláusulas que preceden los 
contratantes declaran formalizado e] presente 
contrato social, a  cuyo fiel cumplimiento ae obli
gan con arreglo a derecho, firmándose para 
Constancia dos ejemplares de. un mismo tenór 
y a un solo efecto, en la fecha y lugar arriba 
indicados. — Hay dos firmas de los socios: 
uan Russo y Antonio Francisco Russo. Hay un 

sello que dice: ’‘Registro Público de Comercio 
de la Provincia CÜe Salta. S.e anotó este contra
to al folio 428 asiento N° 2^53 del libro N° ¡25 
de CONTRATOS SOCIALES hoy trece He'Mayo 
de *1953.. — "Hay un sello que dice 'Registro 
Público del Comercio. — “Salta. —  una firma 
y sello de Carlos Enrique Figueroa. Secretario.
— luz. Civil — Nominación.

>|19 a l 717153.
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CESION PE CUOTAS 
SOCIALES

N° 6504 — CESION DE CUOTAS SOCIALES 
En la ciudad ds Salta, a treinta días del m<?s 

de Junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
reunidos los señores ARGENTINO EXEQUIEL 
FREYTES CAjSAS, PEDRO BLANCO y ANTONIO 
GALLINA ARTURl, los dos primeros argentinos 
y el último italianp, mayores d.e edad, casa_
CÜos, comercian! s y domiciliados en esta ciu
dad; y «si señor UAN ENRIQUE SALLO FREY
TES, argentino, soltero, comerciante, domicilia. j N° 9516

¡Ltda” ; con domicilio «en. esta  ciudad calle E va ni de disposiciones que impongan mayor res- 
j Perón 771; tomando el Sr. Pedro Miguel Sa- ponsabilidad a  los socios que Tequieran unani 
i lazar a su cargo el activo y pasivo social. P a- ' midad de votos., artículo diez y ocho de la Ley 
ira  oposiciones y reclam os en mi E scribanía ¡citada. — TERCERO:— Que Concurre a este ac- 

! calle Mitre 473/ * ! *o P°r su propio y exclusivo 'derecho, ya que
RO BERTO  DIAZ Escribano *en aiuguna circunstancia confirió válidam ente su

e) 3 al 1Q|7|53 'representación a terceros, socios o no sociossocios o no 
| de la empresa, ni celebró válidamente actos, con_ 
¡tratos o negocios jurídicos por los qu.e el eier- 
cicio d’e los derechos derivados de su estado 

i de socio se- hubiera delegado, Cedido ó de otro* 
movo transferido en favor de terceros, o

; no socios. — CUARTO:— Que, por tanto sin en_ 

TESTIMONIO: ESCRITURA NUMERO ; trar a  cualizar los extremos de la ñ ir iiad  ab-.'

REMOCION Y NOMBRAMIENTO 
DE iipMNISTRADOR

¡TRESCIENTOS UNO: ACTA DE REMOCION Y 90’Uta, manifiesta é insanable d> c.ooi’~cp-ndo también en esta ciudad ,y expresaron:
Que 8n fecha onc® de Mayo del corriente año, ’ NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR:— Jos instrumentos en mérito de los cuales su re_

los tres primeramente nombrados con?.tHuyeron En esta Ciudad de Salta, República Argentina, ! presentación f.ué invocada en el pasad'c, tales 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada. efe' «• los treinta días del mes de Junio de mil no. ’ instrumentos son formalmente ineficaces, para el 
nominada "TIF-TOP", según contrato privado . veciento» cincuenta y tres, ante mi Julio R. Zam- j ejercicio de dicha -representación, por habs-r pro- 
inscripto en el Registro de Comercio al folio Cua_ brano, escribano adscripto al Registro número cedido a revocarlos. — La revocación se hizo 
trocientes treinta y seis, asiento dos1 mil nove- ; doce y testigos que al final suscriben, Compare?« ' primeramente por telegrama co’acionados de íe_ 
cientos s-esenta y dos, libro ' Veinticinco Je  Con- Don JUAN IWAZUK, industrial, húngaro, casado treinta y uno de Octubre de mil novecien-
tratos Sociales. ,en  primeras nupcias cOn doña Ervina .Puza — tos cincuenta y tíos y tros de Noviembre de m'l

Que el socio Argeníino Exequiel Freytes Ca_ con domicilio en esta Ciudad!, persona de mi co. ‘novecientos cincuenta y dos y por escritura nú_ 
esas, cede y tcansfiSr* a don Juan Enriqu* Salló »acimiento 4e lo qu« doy íé y dice: Que el e.v mero noventa y ocho del doce de Febr°ro Ó'3 
Freyte-s las Cincuenta cuotas de capital que 1® cribano requerido se tras.ada al «í.omicilio de mil novecientos cincuer'a y ívés, *V'.ic;V-~'.á,c’ ~-y 
pertenecen en la expresadla Sociedad y las uti* Establecimientos Industriales de Salta, R. L. el Escribano de la Capital Federal Don PsdrO 
lidad*s que pudieran corresponderse, Y'jcr cuyo Ea—In—Sa— Calle Alvear mil doscientos c¡n. ¡ A. Córtese debidamente notificada a! Sx-manda_ 
motivo subroga al ©esiOnario Juan Enrique Sa- cuenta, donde según expresa ®1 señor*'íwaszuk, tário señor N. Juan Seeger, é inscnp.a en el 
lió Freytes «n todos los derechos y acciones que tendrá lugar una reunión de socios cíe dicha . Registro Público de Mandatos ds Salto a ios 
le corrwpomden al cedenie en “TIP.TOP" S. R. empresa Convocada para el día d e j a ;  fecha folias doscientos siete al Doscientos doce d’el to.. 
L., dándose éste por separado de la misma a  a hora* diez y seis. — Y el señor Iwaszuk con- j mo treinta y dos, en este acto nos exhibe el 
partir del primero de Julio del corriente año. ¡tinúa dici«ndo: PRIMERO:— Que del capital «o. señor Iv/qszuk ambos instrumentos. — Y, en lo 

El precio C?e esta cesión se estipala en Id cial que era  al mes de Enero de . ..mil tiovecjen que concierne a  la seguridad de su parte So- 
suma de CINCUENTA MIL PESOS monada tos cincuenta y dos de pesos Tres millóneai, e* ‘ cial, sin perjuicio de la imputación

ícente rScibe ¡ titular de cuota« por va’or cj^yun millón ocho, j sabiljdcrdes que practicará por la  vi a  v cportuni* 
QUINIENTOS ¡cientos ochenta mil pesos, representando.-®n cOn-’-dad pertinentes, se dispone c  controlar é invPr..

tigar todlos los actos tanto de ór'den adminis
trativo como patrimonial, cumplidos mediante la 
invocación de una representación inexistente 
ab—initio. — QUINTO:— Que -en mér:to de 'es*

cional (j!j 50.000.— m|n.). que el 
©n la siguiente forma: DOCE MIL QUI)
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 12 500.— m|n.) j seoueneia el sesenta y á’os por ciento y frac, 
ya recibidos con anterioridad a  este acto y en ! ción del total de votos conferidos por dicho Ca- 

. diversa» partida?; y el saldo de TREINTA Y Ípital. — Y qu© computando el último capital So.
SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA NA- ¡ cial de pesos cuatro millones establecido por con
CIONAL „($ 37.500.—  m¡n.) en un cheque nú_ Itrato de fecha veintiséis de Junio de mil nove- precedentes consideraciones y dejando, yor aho_ 
mero siete mirones setecientos óchenla mil no- cientos cincuenta y dos escritura número c:sn^ . ra, expresamente a  salvo todos sus d°refh~s. 
vecientos dos sobre Banco de” Italia y Río de to sesenta y seis, autorizada por el Escribano ^personales y reales, ordinarios, Criminales y ad
ía Plata, sucursal Salta, a orden, dsl cediente . Adolfo Saravia Valdez, le corresponden pesos j ministratives, así como los de Es—In—Sa, en 
y que el cesionario entrega en este acto. Por .dos millones ochocientos oC-hénta mil, o sea pI las mismas materias, para requerir su oportuna
lo que don Argentino Exequiel Freytes Casas : setenta y d‘os por "ciento y fracción de los vo- efectividad, indemnización, restitución, reparación 
otorga carta de pago a don Juan Enrique Salló tos autorizados. — A fin de acreditar lo expuesto o compensación cTe los daños, perjuicios, pérdil 
Freytes por la  expresada suma de Cincuenta mil . nos exhibe en este acto la  escritura número cua_ j das é intereses que de tal manera se hayan 
pesos moneda nacional ($ 50.000.— m|n.). ; trocientos quince del seis de Octubre de mil no- originado al expOnente- o a  dicha Sociedad; re- 

El *eñor Juan Enrique Salló Freytes acepta la j vecientos cuarenta y nueve, autorizada por el servando asimismo su derecho para impugnar 
transferencia hecha a su favor por don Argentino j escribano Ricardo Usandivaras, constitutiva de todos los actos procedimientos y operaciones 
Exequiel Freytes Casas, declarando conocer y ! Establecimientos Industriales de Salta S. R. Ltda. cumplidos dentro de la sociedad, sin pe} juicio 
aceptar tetóos las c’.áusulas del contrato con*ti-¡E*—In— Sa, inscripta en el Registro Páb íCq de de terceros, en cuanto su interés fuere h-gítimo, 
tuiiro de “TIP.TOP" S. R. L., las que, conjunta . Comercio a  los folios trescientos ocho, trescien. ha decidido, en su calidad de socio r-iayr.rita- 
mdnte con los socios Pedro SlanCo y Antoaiio ¡ tos nueve-, asiento dos mil doscientos ochenta rio de dicha sociedad, adoptar las siguiente, dî  
Gcllime Arturi, ratifican íntegramente. j y uno (Je! libro veinticuatro de Contratos So- posiciones: a) Remover al actual Gerente ds la

Los ieñor*es Pe(5ro Blanco y Antonio Gallina jcialos; Escritura número cuatro del ocho de Ene,. Sociedad, señor N. Juan Seeger, ¿’©clarando Ca_ 
Arturi, manifiestan a  su v*z su aceptación a l«c | ro de mil novecientos cincuenta y dos, av-tonsc- duca la representación social que viene ejer lírn 

Argentia0 Exequiel ¡dcc por Ado’fo Saravia Valdez, inscripta en el do y nulos y sin valor cuantos actos rPa’iCpaeaión efectuada por • 4ton 
Fr«ytes Case».

Ea prueba de conformidad y aceptación, ss 
firman cuatro ■ejemplares de ün mismo tenor y 
a  un solo efecto e *  el lugar y fecha arriba 
expresado«.
ARGENTINO EXEQUIEL FREYTES CASAS — 
JUAN ENHIQUE SALLO FUEYTES — P E D R O  
BLANCO — ANTONIO GALLINA ARTURl •

•) 2 al 8|7|53.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N» 8509 —  DISOLUCION SO C IA L:
Se comunica al comercio y terceros ea  sa

nerai que ante el suscripto se  tram ita  la di
solución de “CASABLANCA Soc. * dt Rt'sP-

| Registro Público ‘de Comercio al folio dosijc'ntpa ; lo ‘ ucesivo en nombre, por o para dicha socie- 
treinta, doscientos, treinta y uno asiento número'dad. — Esta decisión se adopta s¿n :■
dos mil seiscientos sesenta y siete; del Libro la nulicPad originaria de que adolece la desi[g_ 
veinticinco de Contratos Sociales; y escritura nú ! nación de Gerente que oportunamente recayó 
mero ciento sesenta y seis del veintiséis de jen CÜicho señor, Cuya declaración persiguirá de 
Junio de mil novecientos cincuenta y dios autori. *¡ acuerdo a  lo que se expresa en el punte ciuin- 
zada por Adolfo Saravia Va’dez, citada amerio? | to precedente. — b) Revocar total y definitiva, 
mente. — SEGUNDO:— Que, en consecuencia, i mente, todos los po'deres generales y especia- 
de cualquiera de dichos cómputos representa por ¡les, para uno u varios asuntos deterniir.ado-s o 
sí una mayoría bastante suficiente a su favor nó, de administración o disposición bie-rus, 
para tratar los J|^ntOs de esta citación. — La para asuntos judiciales o administrativos y cual * 
mayoría de fe fe r^ c ia  se determina por aplica- ! quier otro que en el pasado y hasta la fecha 
ción de las reglas sobre votaciones estab’scL hayan sido otorgados para representar a la so
das en el contrato constitutiro (artículo sexto) 'ci«cfad Y declara formalmente que seráa nulo® 
y en los artículos trec e y diez y siete de la L ey jy  de ningún valor ni efecto Cuantos ocios les 
Once mil seiscientos cuarenta y .cinco; pués no f mantfcrtarios realicen, por sí o por apoderados 
se trata de modificaciones al acto constitutivo, «ubtitutos, invocando, desde fecha iz  ores^n
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taeión soCki:, cuya personería en co n flu en cia  

declara reconocida por la Sociedad. — c) Desig 

aar Gerente de la Sociedad al señor Pedro Ro_ i 

dolío • Pizarro, quien tenüVá conjuntamente con 
cualquiera de- los otros socios iodas las faculta
des para obrar en nombre de la sociedad (ar_ 
tículo diez y seis de la Ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco) aún de aquellas para cuyo 
ejercicio el artículo mil oohocientos ochenta y

de Caja y algún olio complementado. — Dan
do cumplimiento a  lo requerido por el seitor 
Iwaszuk, en el sentido de notificar personalií^H| 
te a l señor Seeger de la  revocatoria que formu
la en esta acta, solicitó la presencia del mismo, 
en el establecimiento Es—In—Sa, manifestán_ 
dome el empleado señor Gal vez que el señor See \ 
ger *e encuentra, según tiene entendido en la 
Ciudad d * Buenos Airea, por lo que ante la im_ ¡ 
posibiliCÜad de notificar la revocatoria, hace Co- !

uno del Código Civil requiere poder especial ; noCer esta circunstancia a ’: señor Iwaszuk, pre_ ¡ 
las que se dan aquí por reproducidas. — Ten- : sente en este acto. — Atento a lo manifestado ! 
das en .la cláusula quinta del contrato consti- ; p0r el empleado señor Galvez, el señor Iwas- | 
tutivo de Es — In — Sa — Soc. de Kespon- i ¿ufe solicita dejar constancia que hará conocer ! 
fiabilidad Limitada (Escritura número cuatrocie» raeIiiante. telegrama colacionado esta revocatoria, ! 
•tos quince del seis de Octubre de mil novecien- j d rá  p o ^ o  tanto todas las facultades menciona, j 
tos cuarenta y nueve, autorizada por o! EscrL 1 y que^^Bó me&iante telegrama caucionado a  los I 
baño Ricardo Usandivaras) con la Condición de socloil para e ja  reuni6n De todo que celti. ; 
que para dar validez a sus acto* deberá obrar fi0o, teniendo lo» telegrama» a 'l a  vista, doy íé. ! 
inexcusablemente, según se dijo, con la íirma ¡ £1 
de uno cualquiera de los socios. — Que solicita

señor Iwaszuk, manifiesta: Que solicita del 
señor Escribano, requiera al empleado señor 

de* s®5or Escribano, notifique !a  revocatoria al expres*  quien e» el representante legal
señor Seeger, personalmente. — En cumplimkm. ; ds Ia administración, dijo que Cree que e« el 
to de lo requerido y encontrándose «n .! escrito j Doctor Jorge Pallagi quien viv* en 'a  Ciudad

■ ds Salta, pero que no está presente. — Solicitario de la Sociedad Es — In — Sa S. R. L. en ■:
el domicilio indicado, pudo constatar, ;o que «e- ; el eeñor twcrtzuk, dejar constancia de ello ante
¡o certificado, que no hubo reuüión alguna de | el , u?crito y ]o,  !estigos que suscriban este di. 
los socios, concurriendo únicamente el señor 
Iwazuk, é invitada a  concurrir la señora cíe Czen 
ky, manifestó que no podrá concurrir por estar i 
muy ocupada, dejando constancia el señor Iv/a. 
suzck, de la no comparencia de !a señora de 
CE&nky no obstante estar en el establecimien
to. — El señor Iwaszuk, solicita del safio; escrL 
baño, requiera la  manifestación pertinente del i 
emp-.eado que s® encuentra «n el eserilorip. Se lCon ^tte-.-terainá el acto, previa lectura y ro. 
ñor Mario Enrique Galvez, sobro lo3.,-tór¿s á . ,  | “í '^ l ó n ,  manifestó el empleado señor G a’.ves, 
establecimiento de que si «e encuentra« en el ¡ ^ue SuScr^ iría la  pi»s*aW  por con:uu<-»urlo 
escritorio, a  lo que el señor Calvez, -.eouerido ' inneoesari°.. haciéndolp el compareciente, el se 
por el señor Escribano manifestó: Que Ion li. ! Ror Hzanc0- ' “ te mi *  Ios Do:l G<3SI,ar
bros se encuentran en la  Ciud'ad ñe Buonos Ai- Di“  San Martín ?  don Luis Grifasi’ vecin0!'

• Ugencia. — En este estado el suscrjto escriba- 
| no procede a  notificar o:l señor -Pedro Rodolfo 
| Pizarra, pre«ente en este acto la designación  
' de Administrador Gerente d& Es'—In—Sa R. L., 
! hecha por el señor Iwaszuk en esta diligencia. 
; El señor P¡zarro se cüá por notificado y acepta 
i y en prueba de ello suscribirá esta diligencia.

res encontrándose aquí, en e* escritorio el libro mayores de edad, hábiles a quienes d •. conocer,

doy fé. — Esta escritura ha sido redactada en 
cinco sellos de numeración Correlativa •' 1 CÜoce 
mil seiscientos sesenta y tres al presente doce 
mil seiscientos sesenta y siete y sigue a  la an . 
terior que termina al folio novecientos ochenta 
v nueve. —  Raspado: seis de Octubre—Vale— 
Raspado: Gaspar Diez San Martín—vale. — Ras
pudo: remoción—Eníre líneas: y designación d* 
Administrador—y acepta—Vale. — JUAN IW AS. 
ZT¿K. — PEDRO R. PIZARRO. — Tgo. G. Diez 
S. Martín. — Tgo. Luis Grifasi. — ;ULIO R. 
ZAMBRA'NO. Escribano. — Hay una estampilla 
y un sello. — CONCUERDA con su original, doy 
fé. — Para el interesado expido este primer tes
timonio *n  cinco «ellos de tros pesos Cada ano 
números: cFel ciento cuarenta y un mil quinien, 
tos f iez al Ciento Cuarenta y un mil quinientos 
trec* y el presente ciento cuarenta y dos mil. 
cuatrccientos sesenta y cinco que firmo y sello 
en el lugar y fecha de su otorgamia íto. — Ras
pado: número cuarenta—cree—ad—Vale entre— 
líneas: y nombramiento de administrador—Vale 

JULIO R. ZAMBRANO —  Escribano

Salta, tres de julio de 1953.

Queda agregado bajo N? 321 corriente a fs. 
704|708 Tomo XXXII del' Reg. de Mandatos.

JUL.'AN ZAPANA — Ene. Inter, del Rea.
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO LE LA 

PROVINCIA DE SALTA. — Se ANOTO EL ORIG. 
TESTIMONIO DE ESTA ESCRITURA AL FOLIO 
2 ! ASIENTO N° 20 DEL LIBRO N? 4 C E REG. 
DF PODJ-J-.íS LON FECHA Salta, julio 3 cíe 1953.

FRANCISCO LIRA

Encargado 
I .EGISl hO PUBLICO DE COMERCIO 

CARLOS ENRIQUE * FIGUEROA 

Secretario — Juzgado Civil

«) 6 al 13¡7)53.

QBE
¿\ V í2SO O E  S E C H ü T A R I A  D E  L A  

;] , N A C IO N  í

i  PRESIDENCIA DE LA NACION ' j 
¡  BU 3 „SECRE? AHI & DE INFORMACIONES 
I  DIHECCíOH GENERAL DE PBENSA

U So;. numerosos los ancianos que se bene-, 
llficicin con el funciona miento de los hogares 
! ruó a eI‘C3 cksiina la  DIRECCION GENE- 
||f?AL DE ASISTENCIA SOCIAL de la SeCre- 
‘pifaría de Trabajo  y Previsión.
’¡¿Í^rT !" I""!!

‘..Tí.!’ ? ; _ ■ ?  
Se ere-aria cL». Trabajo y prvvMón

.DirsCCión Gi’al. Asistencia Social
A LOS STJSCaiPTOHSS

Sa rseuerda que Ihs suscripciones ol BO- 
IETIN OFICIAL, deberán ser rertova<ias en 
pl mes d® su vencimiento. .

A LOS AVISADORES

La primara p u b lica ció n  de Iog a v iso s  de- 
(-r> rj.gjr controladla p e r los in te re sa d o s a  5i?>

s|o privar en tiem po oportuno Cualquier error p| 
f-n que se hubiere inCuri>»do.

A LAS MUNICIPALIDADES |f

! De acuerdo al DeCréto N° 3543 dsl ] \/
\ 9ñ obligatorio la  publicación en ®ste Ba.pj 

letín d@ lo- balances trimestrales loa qusíi] 
gozarán do la bonificación establecida por;¡|

| el Decreto N° 11.192 del 18 (Te Abril
1 1949. EL DIRECTOR \\

Talleras Oréáices 
O K ím t  PENITEH€?ífWA 

S A 1 . T  S 
1 8  5 *


